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CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA í  REPRESION DE LA MENDICIDAD
(C R E A D O  POR L EY  D E 1 2  D E AGOSTO D E 1 9 0 4 )

t Madrid — Ministerio de la Gobernación.

O bjeto : Protección a la salud física y moral del nino; vigilancia 
de los entregados a la lactancia m ercenaria, y de los que esten 
en Casa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directam ente pueda referirse, a la vida de los ñiños menores de 
diez años. Le corresponden tam bién las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores d® die* 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones v i­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en

^ E l  Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {Pue­
r ic u ltu ra  y  p r im era  in fancia , H igiene y  educación pro tec tora , Va­
gancia y m end icidad , P a tronatos y  corrección p a terna l ? 
y leg is la tiva ) y una Comisión ejecutiva. Form a parte  del mismo 
una Sección auxiliar técnico-adm inistrativa. . .

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 V o c a l e s  representante, 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, ¿ m a ­
dres de fam ilia v 2 obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos d'e ta rje ta  personal de identi­
ficación para  ser auxiliados por las,'autoridades o sus agentes ai 
ejercer actos de protección. Para-.el cargo de auxiliar son preferidas 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede prem ios y recompensas, mediante 
concurso a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres fundadores de instituciones benéficas y otras personas 
que hayan realizado actos m eritorios de amor a los ñiños, contri­
buyendo a dism inuir la  m ortalidad de la infancia o a m ejorar 1» 
suerte de las m adres y de los niños. Destina el, Consejo a estas re­
compensas más del 25 por 100 de su -presupuesto  •fciNal.
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A b ril y  M ayo de 1919-

Y

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
ÓRGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D ir e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour

El ilustre hombre de Estado D. Antonio Maura, que actualmente 
preside el Consejo de Ministros, ocupaba tan elevado puesto cuan­
do se promulgó la ley de Protección a la Infancia de 12 de Agosto 
de 1904, y al Sr. D. Juan de la Cierva, que desempeñó con gran 
acierto la cartera de Gobernación, se deben los importantes de­
cretos de reglamentación de dicha Ley.

Es, pues, para Pro I nfantia muy grato saludar respetuosamen­
te a tan insignes personalidades, que han demostrado su celo e 
interés por la obra protectora, confiando asimismo que el nuevo 
Ministro, Presidente del Consejo Superior, D. Antonio Goicoechea, 
tan competente en cuestiones sociológicas, dará un gran impulso 
a las tareas de este organismo y de todos los restantes de España, 
consiguiendo de este modo que tengan la debida eficacia y cumpli­
miento las leyes vigentes relacionadas con la protección a las ma­
dres y a los niños.

Urge establecer el Instituto N acional de Maternología y P ue­
ricultura. Además, el problema de la represión de la mendicidad 
fiue se encomendó a la actuación del Consejo Superior y de las 
Juntas por Real decreto y en la actualidad se hallan en manos de 
distintos organismos, que por desgracia no lo han resuelto, debe 
ser en definitiva objeto de una moderna Ley de Asistencia absolu­
tamente necesaria en los tiempos presentes.

Esperam os que  el patrio tism o de todos cooperara  a  rea lizar estas 
Necesarias reform as.

Reciban los personajes a lud idos el hom enaje de n u e s tra  cordial 
adhesión.

SE O R E T A R IO  G E N E R A L D E L  O O N S E J O  SUPER IO R

Recuerdos y esperanzas.

H
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protección práctica a los niños (n

S e ñ o r e s  :

Ante todo sirvan estas prim eras frases, toscas por se r mías, 
p a ra  m anifestar mi p ro funda  g ra titud  hacia esta benéfica Socie­
dad, cuyo altruism o e's de tal naturaleza que pospone sus inte­
reses propios y de clase ante el suprem o interés de la salud de 
la patria, sintetizada en la protección al niño.

Como m adre cariñosa abre de par en par las puertas de su 
hogar a  todo el que con buena intención desee cobijarse en él, 
invitándole, además, a que participe de la comunión espiritual que 
resulta de esta convivencia, y a  n u trir  su espíritu  con la savia 
científica que se respira en esta atm ósfera de notabilidades mé­
dicas.

Yo, profundam ente agradecido a estas atenciones, me acojo con 
mucho gusto a este generoso hospedaje, y  aunque nada pueda ha­
cer, o pueda hacer m uy poco, modestia aparte, por razones fáci­
les de comprender, tal vez lo que yo diga pueda tom arse como m a­
teria utilizable en inteligencias superiores a la mía. De todas suertes, 
lleno una misión, cumplo un deber y esto me basta.

El problem a traído aquí por nuestro común y distinguido amigo 
el D r. Tolosa L atour es de una importancia trascendentalisim a, por­
que proteger a la infancia es tan to  como proteger y engrandecer a 
la Patria, y  tanto como proteger y  engrandecer a la  hum anidad, 
que está por encima de la Patria . E l objetivo, por tanto , no puede 
ser más simpático, ni m ás im portante, ni m ás santo.

E sta  protección a  la infancia ha 'sido tra tada  aquí por los mé­
dicos con una  amplitud de m iras y una, técnica verdaderam ente ex­
traordinaria. Sería notoria injusticia no reconocerlo así, y desde

(1) D is c u r s o  p ro n u n c ia d o  e n  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  de  H ig ie n e .
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PROTECCIÓN PRÁCT1C \  A  LOS NIÑOS - 11

luego no pueden hacer m á s ; tom an al niño, desde su génesis nada 
menos, con toda la com plejidad que esto significa.

Mis pretensiones son m ucho m ás sencillas y modestas. Yo, en pri­
m er térm ino, no tengo capacidad legal para  estas indagaciones cientí­
ficas y me coloco, desde luego, sin  violencia alguna en el plano de 
mero aficionado a estos estudios. Tomo al niño después de nacer, 
cuando carece de la protección de sus padres y cuando empieza el 
aprendizaje de la vida de ¡sufrimiento. E n  este respecto me ocupo yo 
de la protección de la  infancia. P o r cierto que sólo la enunciación del 
tem a debiera avergonzarnos, porque proteger a  la infancia es afir­
m ar que necesita pro tección; que está abandonada, y así es en 
efecto.

Lo más hermoso, lo m ás simpático, lo más encantador de la 
creación, el niño, está completamente abandonado. E l capital más 
rico, el m ás positivo, el capital que bien adm inistrado puede pro ­
ducir, sin hipérbole, un mil por uno, no solamente no produce nada, 
sino que. por nuestra  desidia se estropea, se pierde y puede con­
vertirse y  se convierte de hecho en  prim era m ateria  para  el hospicio, 
en prim era m ateria para  el hospital y para  el presidio.

L a infancia m uere de hambre ; la infancia muere de frío, y la 
infancia m uere de enferm edades originadas por el ham bre y por 
el frío. A sí nos lo han m anifestado los ilustres doctores médicos en 
noche pasadas, describiéndonos escenas de te rro r y de am arguras 
en las cuales habían sido testigos oculares. Y o también, sin ser mé­
dico, puedo describiros, sin tan ta  elocuencia, pero con tanta  verdad, 
escenas verdaderam ente horribles, y  más que horribles, horripi­
lantes ; casos originailísimos que he presenciado, como individuo que 
soy de la Sociedad P rotectora de los Niños.

Me perm itiré re fe riro s  uno sólo, si no os molesto, corno m uestra 
de los muchos casos que me han ocurrido, debiendo manifetarcus que 
no me propongo hacer un discurso largo y que soy m ás partidario 
del hacer que del decir. Debemos prescindir de los discursos y traer 
soluciones de pronta y eficaz realidad.

Recordarán tal vez algunos de los que tienen la bondad de escu­
charme, que hace bastantes años padecimos en M adrid un invier­
no como no se ha  conocido otro ig u a l; las palabras se helaban an­
tes de pronunciarse, como suele decirse ; la gente m oría por milla­
res del dengue, del trancazo o de influenza; m uchas casas se ce­
rraron por la desaparición de sus vecinos; aquello fué un de­
sastre; todo M adrid vestía luto.
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212 P RO TEC CIÓ N  P Á C T IC A  A LOS NIÑOS

P ues bien, en uno de esos terribles días se me presentó en  casa 
un ancianito con la  siguiente denuncia verbal: Tengo noticias de 
que es usted individuo de la Sociedad P ro tectora  de los Niños, y si 
así es, ahora mismo se le presenta una ocasión oportuna para reali­
zar un acto tan  hum anitario  y tan  original como no 'se presentará 
o tro  sem ejante.

E n  uno de los corrales del B arrio  de Cham berí se encuentran 
dos niños enterrados vivos en  un estercolero, en un m ontón de 
basura, en lo que llam an un m uladar. M e quedé completamente pe­
trificado con esta denuncia del viejecito.— Pero  esto que usted me 
relata expuse ¿es exacto?.— T an  exacto que ahora mismo acabo de 
verlo y vengo asombrado, asustado, y hasta sudando no obstante el 
frío  del día. — No perdam os tiempo, le d ije ; tenga la bondad de 
sentarse un momento, m ientras escribo una carta, que usted me hará 
el favor de llevar a su destino. Se tra ta  de la Sociedad protectora 
de los niños que tenem os en un barracón cerca de la  P laza de T o­
ros, Le entregarán  dos camisas, dos elásticas y  la ropa y zapatos 
para  esos niños —  ¿Q ué edad tienen, si usted lo sabe? — E l mayor 
tendrá unos nueve años y el m enor cinco o iseiis, todo lo más. — Le 
acom pañará un ordenanza y tráigase un frasco de leche cocida. 
Tom e dinero. — N o se m oleste; tengo yo dinero y un puesto de 
leche. Todo se. a rreg lará  pronto, E n  efecto, a los tres cuartos de 
horae sseasos estaba de vuelta el viejo y el ordenanza nuestro, con la 
ropa y con la leche cocida.

Sin perder un m omento nos encontram os en el corral mencionado 
con un gran  m ontón de basura en putrefacción. Yo no veía a n ad ie ; 
pero  oía voces apagadas pidiendo so co rro : que nos morimos de ham ­
bre ; que no podemos resistir más. Me fijo un poco, y por fin pude 
ver dos cabecitas sobre el estiércol, que más bien parecían  dos cabe­
zas parlantes, cuyos ojos saltadizos parecían salir de sus órbitas 
en demanda de socorro.

N o temáis, les dije. Hem os llegado a  tiempo. Tened un poquito 
de paciencia. E n  efecto, a cada niño se le hizo beber dos recortaditos 
de leche y al bebería, aquellos ojos m oribundos y tristones se iban 
reanim ando y transform ándose poco a  poco, revelando a su modo 
su  inmensa gratitud.

Hicim os una hoguera con tablas y leña que pudimos aprove­
char del te jado ; calentamos la ropa de los niños, y al poco rato, ya 
vestidos, los colocamos alrededor del hogar para que no perdie­
ran  el calor de la basura en descomposición. Y  con las precauciones
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PROTECCIÓN P R Á C T IC A  A LOS NiÑOS 213

necesarias los m etí en un coche, conduciéndolos a  nuestro Asilo, 
salvados ya de una muierte segura si no hubiéram os acudido a tiem­
po. El niño menor, el de seis años, m urió a  los dos meses de una 
pulmonía. El m ayor se 'sometió a los cuidados y a la subordina­
ción de la c a sa ; se le educó perfectam ente con arreglo a los medios 
de que disponíam os; se le preparó para  el trabajo  de la tipografía 
y en la actualidad es regente en una de las m ás im portantes casas 
de M adrid. Porque en la Sociedad P ro tectora  de los Niños, no so­
lamente se atiende a su manutención, sana y suficiente, vestido, 
limpieza e instrucción prim aria con bastante intensidad, sino que 
además se los p repara  para  un-oficio, v. gr., el de zapatero, sastre, 
jardinero, tipógrafo, cocinera, planchadora y m odista isi es n iñ a ; en 
suma, en lo que buenam ente 'se puede y según lo perm iten las cir­
cunstancias y  los recursos casi siempre (escasas, de que se dispone.

L a historia de estas dos protegidos es la  sigu ien te : E ran  hijas 
de un m atrim onio que vivía con la m odestia a que obliga un 
jornal diario, algo m erm ado por razones que todos conocemos. El 
marido era carpintero de arm ar y m urió de la enferm edad rei­
nante entonces. Su esposa tuvo o sufrió  idéntica Suerte. Los 
pobres niños quedaron totalm ente huérfanos, sin parientes ni na­
die que de ellos se hiciera cargo. E l ansia de vivir les obligó durante 
el día a pedir limosna y de aquí surgió el conocimiento con el viejo, 
el cual los socorría diariam ente con un panecillo y  un vaso de leche 
a cada uno, porque vendía leche en la calle de San Bernardo, es­
quina a la de la Palm a. P o r la noche dorm ían donde p o d ían ; o en la 
puerta de entrada a alguna iglesia o en lai acera de la cálle del Divino 
Pastor, adyacente a un horno de cocer pan al calorcillo del mismo, 
hasta que la Policía les obligó a abandonar aquel refugio  noctur­
no, y tal vez el instinto de conservación o el h u ir del frío los 
condujo a los corrales de Chamberí en busca del calorcillo de 
la basura. El ancianito, que quería mucho a los niños porque eran 
muy monos, muy simpáticos, muy guapos y muy acreedores a su 
protección, dada la inmensa desgracia a  que estaban sometidos, in­
dagó. preguntó, buscó por todas partes a los muchachos, no des­
descansando hasta  que dio con ellos. Lo demás ya queda referido, 
no con la elocuencia que el caso requiere sino en la form a senci­
da y pobre que puede hacero el que en estos momentos distrae 
vuestra atención.

Ante fenómenos tan desagradables, ante desgracias tan  ho’rri- 
hles, ante la gravedad de estos males, pensando en ellos v dando
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vueltas a mi imaginación para remediarlos, traigo aquí dos solu­
ciones que se me ocurren, las cuales, como miáis, tendrán  segura­
m ente sus defectos, pero que vosotros con vuestro talento las m e­
jo raréis o pensaréis en o tras máls prácticas y m ás fáciles de iea- 
lizar. E l caso es que el m al social desaparezca cuanto antes. Im ­
porta  muy poco el au to r o el médico que lo realice.

U na de estas m edidas es de momento, urgentísim a, de aplicación 
inm ediata y de orden económico sencillamente. N o podemos ni 
debemos consentir que los niños m ueran de ham bre y completa­
mente abandonadas al azar, p o r las calles y  por los alrededores de 
la población. E s  preciso que los que estam os aquí reunidos y nues­
tras fam ilias y  nuestros amigos y nuestros conocidos nos com pro­
m etam os isolemnemenite a socorrer y aun a recoger en  nuestras casas 
o  en donde nos sea posible, a todo niño que lSe  encuentre en  este des­
graciado caso, y  algo habrem os conseguido por de pronto. M as esto 
no es suficiente. Debemos acudir adem ás a  lia P rensa  de gran c ir­
culación, y  si la P rensa acoge con 'simpatía y  calor este herm oso 
pensam iento nos hemos salvado. E l ejem plo nos lo dió E l Im parcicil 
con su cam paña de hace unos cuantos años. A hora no nos aban­
donaría seguramente. P o r  o tra  parte, el Gobierno tiene el deber 
tam bién de prestarnos su auxilio. Se tra ta  de una Calamidad pú­
blica, originada indudablem ente por nuestra  pésima organización 
social, siendo víctimas de ellas los niños, que ninguna culpa tienen 
de estos desaciertos nuestras. Y así Gomo los D iputados y Sena­
dores consiguen de los Poderes públicos la condonación de las 
contribuciones y grandes auxilios pecuniarios en favor de los la­
bradores, que por alguna tem pestad han  perdido su s cosechas, no 
han  de ser desatendidas nuestras peticionéis si las hace la Socie­
dad de Higiene, y cuantas en ella colaboramos, uniendo todos 
los trabajos en su  aplicación. A  todo esto pudiera agregarse el 
tributo a los que no quieran contraer m atrim onio, a  que aludía 
la o tra noche el Dr. Juarro s. Y  con todos esto® recursos bien ad­
m inistrados, todo con carácter gratuito  naturalm ente, el mal sería 
menor si no desaparecía p o r completo. E sta  es, por tanto, mi pri­
m era solución.

L a o tra  es de índole m uy d is tin ta ; es más lenta,, más laboriosa, 
más sistemática y, sobre todo más eficaz : es de carácter pedagó­
gico. Todo radica en una buena educación, en una educación ra ­
cional y completa, según veremos en  una educación que no falla.

Decía el Dr. Juarros oportunam ente, con admirable elocuencia que
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las gentes vulgares suelen confundir las palabras instrucción y edu­
cación, creyendo que son una m ism a cosa, y no hay nada más 
inexacto. Si tuvieran una misma significación, ¿para qué dos pa­
labras diferentes? Veám oslo:

In stru ir es facilitar conocim ientos; enseñar a otro lo que uno 
sa b e ; trasladar el conocimiento desde el que lo tiene al que lo 
necesita. Instruye el cabo a  los soldados, el zapatero, sastre, re­
lojero, carpintero, etc., etc., a  los aprendices; instruye o enseña el 
m aestro a sus discípulos, haciendo la labor a  medias, ya  direm os el 
por qué, y  en  suma, hace lo propio el Catedrático en g en era l: por 
supuesto : la labor es, por tanto, m eram ente instructiva. P o r eso es 
ineficaz o poco menos.

L a educación es o tra cosa m uy diferente. E ducar es excitar ener­
gías ; poner en actividad o despertar lo que esstá dorm ido o la te n te ; 
transform ar lo inútil en ú t i l ; lo m eram ente consum idor en elemento 
p roductor; capacitar al niño p ara  que con el tiempo sea hom bre 
completo y capacitar a la niña para  que sea m ujer igualm ente com ­
pleta; en suma, hacer que el hom bre sea cada vez m ás hom bre y 
hacer que la m ujer sea cada vez m ás m ujer. P o r  no existir una 
educación verdad están los térm inos invertidos: la m u je r hace de 
hombre y el hom bre de m u je r: así va ello.

Se educa el cuerpo del niño alim entándolo en prim er térm ino 
y  poniéndolo en condiciones de que esté sano, robusto, fuerte, ágil 
y  hasta elegante, sin  olvidarse naturalm ente de la educación de los 
sentidos, que son los elementos que proporcionan m ateriales para  el 
trabajo  m ental o  del espíritu.

La educación del cuerpo tiene su gimnasia especial o fisio­
lógica, que no es propia de este lugar. Y  se educa el espíritu 
igualmente, alim entándolo con la verdad y la  bondad, que consti­
tuyen su alimento p ro p io ; vistiéndolo a la vez con la belleza, que 
es su tra je  característico, y atendiendo tam bién a la  gimnasia del 
■espíritu, que tampoco puede ser aquí tratada. Y  finalmente, se edu- 
ea asimismo lo que corresponde a lo m oral, a la voluntad y al ca­
rácter, excitándose las energías de esta índole las cuales unidas a las 
óel cuerpo y del espíritu, se transform an en id eas; las ideas conve­
nientemente unidas se convierten en pensam ientos; los pensam ien­
tos en actos, en cultura, progreso, riqueza, producción, paz y tran ­
quilidad en  la conciencia.

¿Q ué m ejor protección podemos ofrecer y  asegurar a ia infancia 
que educarla convenientemente para transform arla  er. elemento
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216 PROTEC CIÓN P R Á C T IC A  A LOS NIÑOS

productor y que no solamente pueda vivir a sus expensas, sin 
auxilio ajeno, sino que adem ás se convierta en protectora de sus 
sem ejantes? ¿ E s  un ideal abstracto lo que proponemos para salir del 
paso como suele decirse, o puede con el tiempo transform arse  en 
verdadera realidad?

¿Q ue si es posible esta educación? N o solamente es posible, sino 
que adem ás es sencilla y  fácil de realizar. ¿ Cómo ? Con la multipli­
cación de Jard ines de la Infancia o Escuelas Froebel en toda Espa­
ña, cuyos resultados magníficos se conocen en todo país culto, me­
nos en el nuestro. L a escuela Froebel es escuela al a ire  libre, escuela 
de bosque, escuela de placer, sanatorio corporal y espiritual, y ver­
dadero laboratorio pedagógico.

E u g e n io  B artolomé: y M in g o .
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la Exposición de Obras de la infancia en Bélgica.

La ap ertu ra  solem ne de la  Exposición de fotografías de la  g u erra , 
organizada en el Palacio d ’Egm ont a  beneñcio de obras protectoras 
de la  infancia, ha  obtenido un g ran  éxito.

E ntre  los asistentes, adem ás de los R eyes y el P rincipe  Leopoldo, 
podemos m encionar a  los Sres. Barón de F avereau , P residente del 
Senado; D elacroix, prim er Ministro; B rand W ith lock , E m bajador 
de los Estados Unidos; M arqués de V illalobar, E m bajador de Es­
paña; los M inistros Jasp a r, Anseele, Ruelle, H arm ignies, W auters; 
M ax, Burgom aestre de Bruselas; E rre ra , Burgom aestre de Uccle; 
Bockstael, Burgom aestre de L aecken; los generales Rouquerol, 
G illain, de C euninck, Melis; Le Docte, Inspector general de las 
Obras de la Infancia, num erosos oficiales, Senadores, D iputados, e t­
cétera.

El Cardenal M ercier se presentó m inutos antee que la  Fam ilia  
Real, a  la  que se tributó  un en tusiasta  recibim iento, con form ida­
bles aclam aciones y a  los acordes de la  B rcibangonne .

M . P r in s ,  P re s id e n te  de l C om ité de  la s  O bras p r o te c to r a s  de la  
I n fa n c ia ,  d ir ig e  a  lo s  S o b era n o s  u n a  a locución  de  b ie n v e n id a : 
«Durante la  ocupación, dice, nuestro  pensam iento, traspasando las 
«líneas enem igas, llegaba  hasta  las trincheras en donde nuestro R ey 
»y soldados luchaban por la libertad  de la P a tr ia  y  la civilización 
«del m undo. Pensábam os igualm ente en nuestra  Soberana, siem- 
»pre sonriente, que hacía la felicidad de nuestros niños con el don 
«m agnánim o de su corazón m aternal. (A p la u so s .)

»Los belgas han sabido te jer esa red de obras de protección que 
«arrancaron a la  infancia del ham bre, de la tuberculosis y  de la 
«m uerte. A nuestra  raza , sa tu rada  de dolor, le han servido sus su- 
«frimientos p ara  lecciones de concordia y de vida social. El niño 
»nos ha aproxim ado. Todos nosotros, agrupados a lrededor de nues­
t r o s  Soberanos, hemos com prendido que debíamos ser belgas an te  
«todo, prescindiendo de discusiones estériles y  de pasiones po líti­
c a s ,  para  rea liza r esta unión san ta , sin la cual nada  g rande se 
«puede acom eter y  llevar a feliz térm ino.» (A p la u so s .)

Ayuntamiento de Madrid



218 EXPOSICIÓN D E  OBRAS D E  L A  IN F A N C IA  KN BÉLG IC A

M. J a s p a r  d escribe  todo  lo q u e  la  O bra h a  hecho p o r  la  in fa n c ia :  
A M. Ja sp a r, M inistro de Negocios económicos, le estaba  confiada 
la ta rea  de resum ir la  obra llevada a  cabo por la  Sección de la  In ­
fancia  del Comité Nacional de Socorros y  de Alim entación. De su 
hermoso discurso entresacam os los pasajes siguientes:

«En los prim eros dias de la ocupación, Bélgica pareció aplanada; 
»pero tan  sólo fué un instante. R ápidam ente, consciente de sus ne­
c e s id a d e s  y  de sus fuerzas, B élgica, ocupada, se reorganizó. Ali­
m e n ta c ió n , vestuario, alojam iento y ,  en general, toda clase de re- 
»cursos fueron asegurados. No es este el momento de hacer h istoria  
»de lo que fué labor inm ensa, ejecutada por el im pulso de un pu- 
«ñado de hom bres, cuyos uom bres v iv irán  im perecederam ente uni- 
»dos al recuerdo de estos cuatro  años.

»A segurar el sobrevim iento de nuestro país, era nuestro  más im- 
»perioso deber.

»El instinto de conservación es innato en todos; es pujante y 
«tenaz en todas las razas, como en cada sér. Es el verdadero  deseo 
»de una nación, como de todo indiv iduo. El patrio tism o, se ha d i ­
c h o ,  que se debe a  los recuerdos y a  las tum bas. Y sin duda a lguna, 
»el alm a de nuestros antepasados y la m em oria de nuestros muer- 
e o s ,  sobre todo después de las horas trág icas en que tantos se sa ­
c rif ic a ro n  por la causa com ún, im pregnan nuestros pensam ientos 
»y aclaran , por las tin ieblas del porvenir, ej cam ino incierto de 
«nuestras doctrinas. Pero el patriotism o tam bién se form a de comu- 
»nes esperanzas y  de fe en el m añana. P o r esta esperanza y  por 
«esta fe es por lo que un pueblo se eleva a  la a ltu ra  de los más no- 
»bles progresos, fuerza indispensable p a ra  su prosperidad  y gran- 
»deza; esta  fe común, esta común esperanza que, a  través de des- 
»gracia8 y dolores, le conducen sin desfallecim iento hacia  nuevos 
«ideales.

»A este instin to  profundo se debe el trabajo  ejecutado du ran te  
«estos cuatro  años por la  Sección de la  Infancia  del Comité Nacio­
n a l  de Socorros y  de Alim entación. Reasum iendo, yo sostengo que 
«estos esfuerzos son los que han  salvado nuestra  raza  y  asegurado 
«nuestro porvenir.

«D urante la  guerra , Bélgica ha encontrado la solución del p ro ­
b le m a  de la m oralidad infantil y  ha  dem ostrado que esta solución 
«era rea lizab le . Todos aquellos que tienen  la  carg a  y el honor de 
«d irig ir estos fines fa lta rían  a  su  misión, la  más precisa, si no se 
«consagran con todos tus esfuerzos a  la conservación de este edifi­
c i o ,  si no m antienen estas obras santas, que son la salud del ma- 
«ñana, si no contribuyen  con sus decisiones y  energías a  que esca- 
»pen de  la m uerte voraz los m illones de existencias que estas obras 
«preservan
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«Desear reedificar una agrupación  m ás próspera que o tras veces, 
»una p a rte  más d igna que nunca de ser defendida y querida , ase- 
»gurando generaciones sanas de cuerpo y  de espíritu , a la  a ltu ra  
»de todas las obligaciones que les esperen; hacer que estas genera- 
»ciones sean capaces de com prenderlo todo y  de quererlo  todo; de 
^com prender y  querer p rincipalm ente  todo lo que es bueno y  todo 
“ lo que es g rande; ¿no es esta la  verdadera  enseñanza que ha de- 
»jado la  g uerra  a  los que han  sabido recoger sus m isteriosas leccio- 
«nes; a  los que han vislum brado los horizontes luminosos que ella 
«ha puesto de m anifiesto; a aquellos que han com prendido que es- 
»tas pruebas que la  S ab idu ría  d iv ina  les ha  im puesto, no han sido 
«más que e tapas pantanosas del pasado p ara  reconquistar la  cima 
«que el sol rad ian te  de una  nueva vida ilum ina con fuego deslum - 
«brador?

»Y el sonido m aldito de los pesados y  m ortíferos cañones, los in- 
«cendios que enrojecían nuestros cielos de F landes, los estertores 
»de los m oribundos en las trincheras, los sollozos entrem ezclados 
«de esposas y  m adres, ¿acaso no es todo esto como preludio siniestro 
«y majestuoso que nos p rep a rab a  para  que supiéram os com prender 
»y ap recia r m ejor todo lo que la  paz trae  consigo, de esperanzas y 
••■porvenir, como la sonrisa fresca del niño que despierta en su dul- 
»ce cuna?»

Una vez term inados los g randes aplausos con que fué acogido el 
conmovedor discurso de Mr. Ja sp a r, Mr. Prins concede la  p a lab ra  
a  Su Em inencia el Cardenal M ercier.

L a  p ro te c c ió n  a  la  i n fa n c ia , dice el C ardenal Mercier, f ig u ra  en  
él p ro g ra m a  de  la  r e n o v a c ió n  so c ia l.

«La protección a  la  in fancia , del niño desde su form ación, en la 
hora que no pertenece m ás que a su m adre, como son: un recién- 
nacido, el niño débil, los pequeños m al alim entados, sin hogar, de 
aquellos que necesitan a ire  puro, de socorros, ¿existe objeto más 
digno de nuestras concertadas solicitudes?»

«La m iseria es sag rada» , lo decía  y a  el pensam iento pagano. 
Pero este mismo pensam iento añad ía : «La enferm edad es odiosa a 
los a legres» . Y los débiles, niños o ancianos eran a  m enudo echa­
dos, como pasto de los peces, en los estanques de los patricios ro ­
manos. Los incendiarios de D inant, de T am ines, de Louvain, d ’An- 
denne, llevaban  en sus cartucheras las obras de este enem igo del 
Cristianism o —porque «el Cristianism o conoce la p iedad»— de ese 
Nietzsche que ha escrito: «¡No hay que tener piedad por los deshe­
redados de la vida! ¡Que ellos sucum ban! ¡Nosotros los ayudarem os 
a caer! {Atrás el que re tra se  el advenim iento de los superhom bres, 
esperanza de la hum anidad!»

«Cristo sentía  predilección por los endebles y  los pequeños: «De-
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jad  a los niños que se acerquen a  m í». Su ambición e ra  v iv ir ha­
ciendo el bien: «La gota de agua dada en mi nom bre ten d rá  mi 
recom pensa». ¿Habéis dado de comer al ham briento y de beber al 
sediento?

«Cuando a  Mr. Ja sp a r  quien, d u ran te  la  ocupación, iba  recogiendo 
lim osnas de aceite  y  vino p ara  cu idar las heridas, le vemos hoy de 
M inistro, oficialm ente investido de la  misión de pro teger a  la infan­
cia débil, haciéndonos un llam am iento a  nuestra  colaboración, nos­
otros le tendem os leal y  generosam ente la  m ano.

»Una nueva era se ab re  para  el m undo y para  la  p a tria  belga, de 
libertad  política, de satisfacciones mas grandes p ara  las esperanzas 
populares. El m undo ha com prendido lo odioso que era el despotis­
mo arb itrario  de esa casta  que lanzó al m undo en terrib les av en tu ­
ras, sem brando carn icería  y  ruinas.

»E1 día en que W ilson declaró  que los represen tan tes de la auto­
cracia  m ilitar estaban descalificados y que con ellos no se d iscuti­
rían  las cuestiones de la  paz o del arm isticio , ese d ía  una nuevá 
orientación surg ía  en la m archa de los acontecim ientos.

»Una corrien te  dem ocrática, a rd ien te  y  am plia, a trav iesa  Euro­
pa. E videntem ente, convulsiones y sobresaltos están en la posibili­
dad del m añana. Pero exam inando en su conjunto la  evolución so­
cial que se d ibu ja , no es ni para  asustarnos ni para  m olestarnos. L a 
Iglesia católica tuvo siem pre puesto su corazón en todas las asp ira ­
ciones populares. Su Fundador quiso ser hijo de un obrero. Su 
M adre v iv ía  del trabajo  de sus m anos. El Papa de ayer, el santo  y 
glorioso Pío X , e ra  hijo de un modestísimo em pleado, herm ano de 
un factor de C orreos.

»León X III  m arcó la  línea de separación entre  la  dem ocracia y  
el socialism o m ateria lista . El obrero tiene derechos, pero tam bién 
deberes, porque debe a b rig a r esperanzas más elevadas que el éxito 
del m añana. La nueva corrien te  sacud irá  la  torpeza de los rezag a­
dos, re tum bará  en los oídos sordos y será  regenerador de energías 
sanas y fecundas. La colaboración estrecha de todas las fuerzas or­
gánicas de la  sociedad es indispensable p ara  poder obtener un po­
der civ ilizador capaz de no desnaturalizarse  por las violencias de la 
dem agogia.

»Que los brazos, los cerebros, las ciencias, la m oral, el a rte , la 
religión, la energ ía  siem pre joven de la civilización c ris tiana , la  
caridad  un iversal se adapten arm oniosam ente al nuevo estado pro­
ducido por la  guerra .

»El pueblo belga conocerá la  labor consoladora y  gozará  con la 
v ida del hogar, unido a lrededor del Rey y de la Reina, los cuales 
no asp iran  a dom inarnos y sí a  servirnos.» ( G ra n d e s  a p la u so s .)

U na  v i s i ta  a  la  E x p o s ic ió n .— E l R e y  fe l ic i ta  a  M r . J a c q m a in .—
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Los Reyes se trasladaron  seguidam ente a los suntuosos salones del 
Palacio p ara  v is ita r la  Exposición de fotografías y  recuerdos de la  
guerra . Fueron recibidos por Mr. Jacqm ain, P residen te  de la  Con­
ferencia In ternacional de Obras de protección a  la infancia, que les 
d irigió un saludo de b ienvenida.

El Rey contestó con las siguientes palabras:
«Tanto la Reina como yo, somos particu larm en te  dichosos al ser 

recibidos por un m agistrado  com unal que du ran te  la  g uerra  supo 
llevar tan  a lta  la  bandera  del honor y de la  resistencia. D urante la 
g u e rra  he seguido de cerca todo cuanto ha hecho el Comité Nacio­
na l. Nos encontram os, tan to  la  R eina como yo, m uy conmovidos de 
la  acogida que se nos ha dispensado.»

Los R eyes pasaron largo ra to  acom pañados de Mr. Ja sp a r, a 
quien felicitaron vivam ente, retirándose luego, m ientras las niñas 
de las escuelas can taban  el himno titu lado «Hacia el Porvenir».
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i\ Congreso de Obstetricia social.

L a Sociedad Italiana de Obstetricia y Ginecología ha cele­
brado recientemente una reunión extraordinaria , dedicada a los 
problemas dfe Obstetricia social y a la m anera práctica de resol­
verlos cuanto antes. Todas lias cuestiones fueron discutidas, no 
aisladam ente, sino en relación con las o tras cuestiones sociales, 
políticas, económicas y religiosas de la hora p resente; y hubo 
algún o rador que indicó la necesidad de iniciar con la  asisten­
cia social a la m aternidad, la redención de los explotados y de 
los oprim idos..

E l estudio de la protección a la  m adre y al niño se hizo en 
cuatro ponencias. L a prim era (del P ro f. T ruzzi, de Padua) tra ­
taba de “ L a protección al embarazo legítim o” , y proponía: M e­
jo ras en la legislación sobre el trabajo  de m ujeres y  n iños; al 
efecto aconseja re trasar hasta los 14 años cumplidos el permiso 
de adm isión de las m ujeres en los talleres y oficinas; hacer ex­
tensiva a todas lais obreras la  prohibición, (hoy lim itada a las m e­
nores) de trabajos peligrosos o demasiado fatigosos o insa­
lubres ; garan tizar a  todas las obrerías el reposo nocturno, lim itar 
a 8 horas para  todas las m ujeres, la  jornada m áxim a de traba­
jo. Tutela legal del trabajo  a  domicilio, fijándose para  tales obre­
ras un salario mínimo, y  obligándolas a su inscripción en re­
gistros especiales, que facilitarán la adopción en su  favor de 
m edidas higiénico-sanitarias y m ora les; de esta- suerte, el traba jo  
a domicilio haría una beneficiosa competencia al trabajo  de ta­
ller que sustrae a  las m ujeres al ambiente fam iliar. Protección 
a las obreras gestantes para  lo cual a toda obrera em barazada 
se la  debería reducir en d09 horas, hasta el sexto mes, su jornada 
de trabajo  v en tres horas durante el séptimo mes, prohibiéndose 
en absoluto el trabajo  durante los dos últimos meses, garantizan-
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do a la obrera la conservación de su empleo, y  demás ven ta jas; 
médicos e inspectores del trabajo  habrían  de tener facultades para  
asignar a la gestante las labores que m ejor pudiera soportar. O r­
ganización de la asistencia a las casadas gestantes pobres; para ello, 
el ponente hace distinción entre la asistencia a la em barazada, 
y  las de la partu rien te  y recién p arida ; p a ra  la gestante casada 
sana no admite la reclusión en Institu tos especiales de Puericultura  
in tra-u terina  (a no ser en los grandes centros.’ urbanos) y recomien­
da, en  cambio, la adopción de m edidas encaminadas a aliviar las 
angustias m orales y m ateriales de la em barazada, y a perm itir un 
feliz desenvolvimiento de la  gestación, sin que la m ujer se vea 
obligada a separarse, poj- tiempo no breve, de sus afectos fam ilia­
res ; para lai parturiente  y p ara  la recién parida, e l caso es distinto, 
y  el ponente estim a de sum a im portancia que las m ujeres pobres 
sean recogidas en asilas de m aternidad, más num erosos y amplios 
que los hoy existentes, y sobre todo, m ás aptos para acoger libe­
ralm ente y asistir a la perfección a  gestantes y partu rien tas legí­
timas o ilegitimáis, sanas o en fe rm as: el especialista d irector de ta ­
les m odernizados A'silos, debería tener también la inspección del 
servicio obstétrico en toda su jurisdicción, y  organizar un servicio 
de policlínica obstétrica, im plantando con medios m odernos, cómo­
dos y rápidos de transporte, que facilitaran, además, la conducción 
de luis gestantes y  partu rien tes al asilo m ás próx im o; la  asistencia 
a domicilio sería quizás m ás eficaz si los médicos y com adronas 
contaban con la cooperación de señoras visitadoras voluntarias, 
eventualmente auxiliadas por enferm eras retribuidas. Amplia ac­
tuación de la  C aja nacional de m aternidad, para  lo cual el ponente 
considera ío m ás práctico la  institución de la  Caja nacional de se­
guro social contra la enferm edad, asimilando, para  m ayor simpli­
ficación adm inistrativa, el embarazo y el puerperio con la enfer­
medad. 9

L a  segunda ponencia (del P ro f. Alfierí, de Cagliari), tra taba  
de “ L a protección al embarazo ilegítim o” ; esta protección es tan to  
más necesaria cuanto que la legislación actual parece rodear de m i­
ramientos al varón seductor, obstaculizando la investigación de la 
patern idad; una m ejor asistencia m oral, m aterial e higiénica a ta ­
les m ujeres, favorecería su  rehabilitación y el reconocimiento le­
gal de la prole, dism inuyendo además e'l im presionante núm ero de 
abortos y de fetos m uertos al nacer, o poco después de su naci­
miento, por prem aturación y atrofia congénita ; así pues, una buena
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asistencia al embarazo ilegítimo constituye el prim er requisito para 
la protección pre-natal del expósito ; las em barazadas solteras deben 
gozar de la's m ismas ventajas y  cuidados sociales que las casadas, 
y aun quizás de más ventajas y  cuidados a fin de m itigar su des­
gracia y  evitar su envilecimiento; en los asilos y refugios debe 
garantizárseles la cordialidad y el secreto. E l ponente opina que 
para hacer efectiva la protección a  la  gestante soltera, precisa ante 
todo obligar, bajo  garantías de secreto, a la  denuncia ante la au to ri­
dad competente, del embarazo ilegítimo, a  p a rtir del quinto mes. 
Com pletaría la obra la creación de Comités de protección a  la m a­
ternidad y a la infancia, con el concurso de los poderes públicos y 
de las instituciones benéficas ya existentes* asá como de las señora:, 
visitadoras voluntarias antes mencionadas.

L a tercera ponencia (del P ro f. V iana, de Veronai), tra tab a  de 
‘‘L a protección al recién nacido ilegítim o” ; para  ello precisa: p ro­
teger al expósito antes de su nacimiento, 'socorriendo con la m áxi­
ma largueza a  las gestantes solteras, en líos últim os meses de su 
em barazo; favorecer la lactancia m aterna, acogiendo a. m adre e 
h ijos en asilos o refugios, o  subvencionando a la primera en  su 
domicilio, considerándola como nodriza de su  propio h i jo ; favo­
recer el reconocimiento de los h ijos p o r sus m adres, a fin de que se 
substituyan lo más posible los hijos naturales % tos expósitos; re­
form ar el Código civil, adm itiendo la investigación de la  patern i­
dad, como norm a previa para  regularizar la protección al hijo 
ilegítim o; vigilar m ediante Comités provinciales o locales la asis­
tencia a tos hijos ilegítimos, bien estén éstos al cuidado de sus m a­
dres o al de eventuales depositarios; recabar del E stado los sub­
sidios necesarios para la  protección a  la infancia necesitada.

L a  cuarta  ponencia (del p ro fesor Rossi Doria, de Rom a) versaba 
sobre la “ D ifusión entre el público de norm as de higiene obstétrica, 
en beneficio de la m adre y  del recién nacido” . L a propaganda en 
tal sentido debía com enzar por dar norm as a los organizadores de 
la asistencia social para la creación arm ónica de un conjunto  de 
Instituciones de M aternologia y P u e ricu ltu ra ; dichos organiza­
dores serian tos encargados de la propaganda entre el público, 
indicándola como y cuando pudieran ser utilizados, en p ro  de la 
m adre y del niño, tos organismos de protección existentes. Propone 
adem ás el ponente lia constitución de un registro  donde fueran 
obligatoriam ente inscritas todas las m ujeres desde tos 18 a los 
50 años, merced a lo cual cualquier m u je r en cualquier provincia
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italiana debería hallar fácilm ente: asistencia técnica durante el 
embarazo, parto , puerperio y ¡lactancia; auxilio  m aterial y  moral ; 
la solidaridad de los otrals m adres; la educación indispensable 
para  cum plir respecto a  su h ijo  todos (sus deberes m aternales. T o­
dos los organism os ya  existentes y  los de  nueva) creación deberían 
aunar y  coordinar sus trabajos, sin perder su autonom ía. Y  los 
centros de cultura superior (donde se  form arían  los cuadros de 
la milicia obstétrica y  pediátrica) habrían  de asum ir la dirección 
técnica de la  organización to ta l ; así, los Institu tos provinciales 
tendrían que reunirse en agrupaciones regionales, bajo  la depen­
dencia éstas de las Clínicas obstétricas y  pediátricas más p róx i­
mas, cuyos D irectores deberían iser m iem bros natos del Consejo 
Superior de Protección a 'la M aternidad: y  ai la Infancia.
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Bienhechoras de la Infancia.

D. Eugenio Bartolomé y Mingo.

U n m erecido hom enaje, organizado por num erosos d isc ípu los y 
adm iradores del ilu stre  pedagogo D. E ugenio  B artolom é y Mingo, 
h a  puesto  de relieve los g randes m éritos de tan  respetab le  perso ­
nalidad  que m odestam ente h a  consagrado  toda su  ex istencia  al 
b ien  de la  infancia d irig iendo  la  prim era  Escuela Froebel, e stab le ­
cida en M adrid en la  calle de Daoiz y V elarde. A dem ás de esto, ha  
form ado parte  de la  Sociedad P ro tec to ra  de los N iños, p rocurando  
siem pre el b ien  de los desgraciados.

En el d iscurso  que recientem ente  p ronunció  en la  Sociedad Es­
paño la  de H igiene, el cual publicam os en este núm ero , se d ibu ja , 
m ucho m ejor que pudiera hacerlo  el m ás sagaz psicólogo, la  m en­
ta lid ad  y el corazón de n u estro  m uy estim ado am igo.
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E! d ía  del hom enaje se reu n ie ro n  en los Ja rd in es de  la  In fan c ia , 
en tre  o tras  m uchas personalidades em inentes, el R ector de la  U n i­
versidad  C entra l, D r. C arracido; el ex M inistro de Instrucción  p ú ­
blica, D. José F rancos R odríguez; D.a C arm en Rojo, a n tig u a  D i­
rec to ra  de la  N orm al de M aestras, donde dejó un g ran  vacío; el 
Sr. C arrillo , In specto r jefe de enseñanza de la  p rov incia  de Ma­
drid ; el celoso P. Méndez Gaite, D. Luis H uertas, pedagogo n o ta ­
ble, y el Dr. A lvarez S ierra , in ic iado r de la  fiesta.

E ste  explicó la significación del acto  que se realizaba, descu brién 
dose u n a  láp ida  conm em orativa  de la  lab o r del Sr. B arto lom é y 
Mingo d u ra n te  m ás de c u a ren ta  años, lam en tando  que m aestros 
como el c itado , que  aú n  podrían  p res ta r su s  servicios a  la  P a tr ia , 
se h ay an  visto ob ligados a u n a  forzosa ju b ilac ió n .

El R ector de la  U niversidad  hizo en trega  del precioso á lbum  que 
dedicaban al pedagogo e jem plar, y con elocuentes frases puso  de 
relieve los m éritos de éste  y  la  satisfacción que sen tía  el o rador al 
asociar la  U n iversidad  a la Ju n ta .

T am bién  pronunció  m uy d isc re tas frases D.a M aría L u isa  R a­
mos, ac tu a l D irectora  de los Ja rd ines de la  In fancia, co n g ra tu lán ­
dose de poder co n tin u a r la  g ran  ob ra  de su ilu stre  predecesor.

El S r. Bartolom é y Mingo d ió  las gracias a todos en u n  sen tido  
d iscurso , en el cual resplandeció  u n a  vez m ás el g ran  am o r que 
siem pre sin tió  hacia  los n iños, por cuyo b ien esta r y po rven ir t o ­
dos p rocurasen .

G randes ap lausos sigu ieron  a  ta n  conm ovedoras frases, y  d es­
pués con un  banquete  m uy  concurrido ; se b rin d ó  por la  sa lud  y 
ven tu ra  del b ienhechor de la  infancia .

Desde el p rim er m om ento nos hem os asociado a  esta  fiesta cu l­
tu ral, que  pone de relieve cuán  ju s tam en te  se h a  honrado  a  perso ­
nalidad  ta n  d igna  de todo afecto y am or, y  cuyo re tra to  se e n o rg u ­
llece en pub licar Pro Infantia.
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R e a l  O r d e n  d e  G o b e r n a c i ó n  c o n v o c a n d o  e l  V I I I  C o n c u r s o  d e

PREMIOS, CON ARREGLO A LAS BASES ACORDADAS POR EL CONSEJO
S u p e r i o r  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a

M e n d i c i d a d .

lim o . S r .:  E n  cu m p lim ien to  de  los a r ts .  6.°, n ú m . 4.°, de  la 
L ey  de  P ro te cc ió n  a  la  In fa n c ia  y  45 y  46 de su  re g la m e n to  o r­
g á n ic o , y  de  a c u e rd o  con  lo p ro p u es to  p o r el C onsejo  S u p e rio r 
de  P ro te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y  R ep res ió n  de la  M endicidad ,

S. M . el R e y  (q. D. g .) h a  ten id o  a  b ien  d isp o n e r s e a  co n v o ­
cado  el V III  C o n cu rso  de P rem io s  p a r a  el añ o  a c tu a l  p o r ac to s 
d e  p ro tec c ió n  a  la  in fan c ia , o to rg á n d o se  o p o r tu n a m e n te  las 
re c o m p e n sa s  q u e  se  m en c io n an  co n  a rre g lo  a  la s  bases s i­
g u ien tes :

B ase  1.a . C inco  p rem io s  de 200 p e se ta s  y  D ip lo m a  de M érito 
a  los M édicos ru ra le s  que  se  h u b iesen  d is tin g u id o  p o r  su s  t r a ­
b a jo s  en  fa v o r  de  las  m a d re s  y  de los n iños, a s is tien d o  ce lo sa ­
m en te  a  los p a rto s , c o n tr ib u y e n d o  a  d ism in u ir  la  m o rta lid a d  de 
la  in fa n c ia  en  la s  lo ca lid ad es d e  su  re s id en c ia , y  h a y a n  re a liz a ­
do a c to s  m erito rio s  en  fa v o r  de  la  h ig ie n e  in fa n til . A  la s  so lici­
tu d e s  a c o m p a ñ a rá n  M em orias b re v e s  e n u m e ra n d o  los hechos 
re a liz a d o s  y  p ro p o n ien d o  m edios p rá c tic o s  d e n tro  de la s  condi­
c iones de  c a d a  lo ca lid ad  p a ra  m e jo ra r  la  s u e r te  de  la s  m adres 
y  de lo s  n iños. L as J u n ta s  p ro v in c ia le s  y  lo ca le s  e m itirá n  in ­
fo rm e que  a c re d ite  los m é rito s  c o n tra íd o s  p o r  los c o n cu rsa n te s  
M édicos en  el e je rc ic io  d e  su  p ro fes ió n .

B ase  2.a D iez  p rem io s  de 200 p e se ta s  y  D ip lo m as de M érito 
a  los M aestros y  M a es tra s  de p u eb lo s ru ra le s ,  fa b r ile s  o de e n ­
se ñ a n z a  p r iv a d a  q u e  h a y a n  re a liz a d o  la b o r  p ro te c to ra  eficaz
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en  fa v o r  de  la  in fa n c ia , siendo  p re fe r id o s  los q u e  h u b ie ra n  d e s­
te r ra d o  el m étodo  m e m o ris ta , a d o p ta n d o  el in tu itiv o ; los que 
h a y a n  o rg a n iz a d o  con  éx ito  e x c u rs io n e s , fiestas in fa n tile s , c o n ­
fe re n c ia s  p ú b lic a s  p a ra  la  d ifusión  de  la  h ig ie n e  y  de la  m o ra l, 
c o o p e ra re n  con  eficac ia  a  la  e d u ca c ió n  f ís ica  de  los a lu m n o s, y  
rea lic en , en  g e n e ra l ,  a c to s  e sc o la re s  m e rito r io s . E n  u n a  b re v e  
M em oria  d e sc r ip tiv a  de  d ichos t r a b a jo s  p o d rán  e x p re s a r  los 
p ro y ec to s  q u e  c re a n  m ás benefic iosos p a ra  la  in fa n c ia  en  la s  
re sp e c tiv a s  lo c a lid a d e s . L a s  J u n ta s  p ro v in c ia le s  y  loca les  in ­
fo rm a rá n  en  la  in s ta n c ia , a  la  q u e  a c o m p a ñ a rá n  los deb idos 
ju stifican tes .

B ase  3 .a D oce  p rem io s de 100 p e se ta s  a  o tro s  ta n to s  m a tr i­
m onios de o b re ro s  n e c e s ita d o s  re s id e n te s  en  M ad rid  y  c a p ita ­
les de  p ro v in c ias , que  te n g a n  m ás de  seis h ijos m en o re s  de c a ­
torce a ñ o s  de  e d a d  y  d e m u e s tre n  c o n s e rv a r  con m a y o r  celo y 
m o ra lid ad  la  v id a  de  ésto s, o h a y a n  p ro h ija d o  y reco g id o  n iñ o s  
h u é rfa n o s  o a b an d o n a d o s , fa c ilitá n d o le s  in s tru c c ió n  y  a lim en ­
to. S e  u n irá  a  la  so lic itu d  el in fo rm e  de la  Ju n ta  de  p ro te c c ió n  
a  la  in fa n c ia , con  la s  in d a g a c io n e s  q u e  d ich a  J u n ta  ju zg u e  
o p o rtu n as , a s í com o certificados o tes tim o n io s  de v e c in o s  de 
sign ificac ión .

B ase  4 .a D iez p rem io s  d e  100 p e se ta s  a  la s  m a d re s  de  fa m i­
lia  v iu d a s  re s id e n te s  en  M adrid , que  te n g a n  m ás de  se is  h ijo s, 
el m a y o r  de c a to rc e  añ o s  de ed ad  y  que  con su  t r a b a jo  a tien d a n  
al so s ten im ien to  de e llo s . O c u p a rá  lu g a r  p re fe re n te m e n te  las 
so lic itudes q u e  te n g a n  m a y o r  n ú m e ro  d e  h ijo s . L a  J u n ta  p ro ­
v incia l de  M adrid  y  las  T e n e n c ia s  de  A lc a ld ía  in fo rm a rá n  en 
las re s p e c tiv a s  in s ta n c ia s .

B a se  5.a V e in te  p rem io s  de 50 p e se ta s  en  C a r ti l la s  d é la  
C a ja  P o s ta l  de  A h o rro s  a  o tro s  ta n to s  n iñ o s  o n iñ a s  m en o re s  
de d iez  y  se is  años, h ijo s  de  p a d re s  p o b re s  que  h a y a n  re a liz a ­
do a c to s  p ro te c to re s  en  fa v o r  de  h e rm a n o s  su y o s  o co m p añ e ­
ros, d e m o s tra n d o  a p lica c ió n  en  su s  oficios y  estud io s, y  rev e len  
buenos in s tin to s  p a ra  con  los a n im a le s . S e rá n  p re fe rid o s  a q u e ­
llos q u e  se a n  h u é rfa n o s  o te n g a n  a  su s  p a d re s  im p o sib ilitad o s 
p a ra  el t r a b a jo . A c o m p a ñ a rá n  a  la  so lic itu d  un certificad o  del 
R e g is tro  c iv il . L a s  J u n ta s  de  p ro tecc ió n  a  la  in fa n c ia  in fo rm a ­
rá n  a c e rc a  de la  b u e n a  c o n d u c ta  del so lic itan te .

B ase  6 . a S e is  p rem io s  de  200 p e se ta s , D ip lom a de M érito  y  
una in s ig n ia  de  P r o  I n f a n t i a  a  la s  p e rso n a s  que  h a y a n  sa lv ad o  
la  v id a  de a lg ú n  n iñ o  con r ie sg o  de  la  p ro p ia . L a s  J u n ta s  p r o ­
v incia les o lo ca le s  e le v a rá n  a l C onsejo  S u p e rio r  la s  p ro p u e s ta s  
y  so lic itudes , a co m p a ñ a n d o  las  d e c la ra c io n e s  de la  fam ilia  del 
n iñ o  que  h a y a  sido  ob jeto  de l a c to  p ro te c to r  que  se  a le g u e  o de
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la s  p e rso n a s  q u e  lo p re s e n c ia ro n . N o se  a d m itirá n  so lic itu d es 
su s c r i ta s  p o r los in te re sa d o s .

B ase  7.a U n p rem io  de 250 p e s e ta s  y  D ip lo m a  de  M érito  al 
a u to r  de la  m e jo r  C a r ti l la  in é d ita  de  p o p u la riz a c ió n  so b re  un 
a su n to  h ig ié n ico  p e d ag ó g ico  ad ecu ad o  p a ra  le c tu ra s  in fan tile s . 
E l tex to  e s ta rá  e sc rito  en cas te lla n o , en  le n g u a je  sen c illo , c la ro , 
y  no  e x c e d e rá  de 100 p á g in a s  im p re sa s  en  ta m a ñ o  8.° e sp añ o l. 
L a  o b ra  p re m ia d a  fo rm a rá  p a r te  de la  B ib lio teca  Pro Infantia. 
Se e n tre g a rá n  a l a u to r  200 e je m p la re s .

B ase  8 .a E l C onsejo  S u p e r io r , a p ro p u e s ta  de  la s  J u n ta s  o 
p o r  in ic ia tiv a  p ro p ia , p re v ia s  la s  co m p ro b a c io n es  d eb id as, p o ­
d rá  o to rg a r  D ip lo m as de H o n o r a  fu n d a d o re s  de  In s titu c io n es  
benéficas q u e  fu n c io n en  con  éx ito , re fe re n te s  a  los d iv e rso s  p u n ­
to s  que  a b a rc a  la  L ey  de P ro te cc ió n  a  la  In fa n c ia  v ig e n te  en  los 
a r ts .  36, 37, 38, 39 y  4C del R e a l d e c re to  de  24 de F e b re ro  de 1908.

L a s  re sp e c tiv a s  so lic itu d es y  p ro p u e s ta s , h a b rá n  de e le v a rse  
al C onse jo  S u p e rio r  a n te s  del 31 de A g o s to  p ró x im o .

No p o d rá n  to m a r p a r te  e n  e ste  C o n cu rso  la s  p e rso n a s  que 
h u b ie re n  ob ten ido  p rem io s en  m e tá lico  en  co n cu rso s  a n te rio re s ; 
los h echos o a c to s  rea liz ad o s  p o r  los so lic itan te s , lo  h an  de h a ­
b e r  sido  en  un  plazo que  n o  p u ed a  e x c e d e r  de  los ú ltim o s t r e s  
añ o s . Se p u b lic a rá n  en  la  G a ce ta  de  M a d r id  y  en  los B o le t in e s  
O fic ia le s  u n a  re la c ió n  de  la s  so lic itu d es rec ib id as , y  en  el B o l e ­

t í n  P r o  I n f a n t i a  se  p u b lic a rá n  los re sú m e n e s  de m é rito s  de  to ­
dos los c o n c u rsa n te s .

L os G o b e rn ad o re s  c iv iles  o rd e n a rá n  la  pub licac ión  de e sta  
R e a l o rd en  en  los B o le t in e s  O fic ia le s .

D e R e a l o rd en  lo d igo  a  V . I. p a r a  su  conocim ien to  y  e fec to s 
co n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a  V . I. m u ch o s añ o s .

M adrid  14 de M ayo de 1919.—A. G oicoechea.

S r .  G o b e r n a d o r  c i v i l , P r e s id e n te  d e  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  
P r o te c c ió n  a  la  I n fa n c ia  d e . . .

('Gaceta d e l  15 d e  M a y o  d e  1919).
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R e a l  O r d e n  d e  G o b e r n a c i ó n  d i s p o n í e n d o  q u e  l a  d i r i g i d a  p o r

e s t e  M i n i s t e r i o  a l  d e  l a  G u e r r a  s e  h a g a  e x t e n s i v a  t a m b i é n  a

LOS FUNCIONARIOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA
I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a  M e n d i c i d a d .

E x cm o . S r . :  C on  ob je to  de d e te rm in a r  d e b id am en te  la  v e rd a ­
d e ra  s itu a c ió n  de los fu n c io n a rio s  del E s tad o  que  p re s ta n  su s  
se rv ic io s  en  el C onsejo  S u p e rio r  de P ro te c c ió n  a  la  In fa n c ia  y  
R ep res ió n  de la  M endicidad ,

S . M. el R ey  (q. D . g .) se  h a  se rv id o  d isp o n e r que la  R ea l 
o rd e n  de 12 de F e b re ro  de  1913, d ir ig id a  p o r e s te  M in is te rio  á 
ese  de la  G u e rra , se  h a g a  e x te n s iv a  tam b ién  a  los a lu d id o s  fu n ­
c io n a rio s  del ex p resad o  C onse jo  S u p e rio r .

D e R ea l o rd en  lo d igo  a  V . E . p a ra  su  co n o cim ien to  y  e fe c ­
tos o p o r tu ñ o s .—M adrid , 12 de  A bril de  1919 —P. D  .Lladó.—Se ­
ñ o r  M in istro  de la  G u e r ra . .

R e a l  O r d e n  d e  G o b e r n a c i ó n  d i s p o n i e n d o  s e  r e o r g a n i c e n  l a s  

J u n t a s  l o c a l e s  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  y  s e a n  d e ­

s i g n a d o s  l o s  V o c a l e s  q u e  h a n  d e  e j e r c e r  v i g i l a n c i a  c e r c a

DE LOS NIÑOS EN LACTANCIA MERCENARIA.

lim o . S r .:  A  fin de  c u m p lir  con  lo que  d ispone  el R e g la m e n to  
p a ra  la  a p lica c ió n  de la  ley  de P ro tecc ió n  a  la  In fan c ia , y  la  
R eal o rd en  de  17 de O c tu b re  de 1916,

S. M. el R ey  (q. D . g .) se  h a  se rv id o  d isp o n er lo s ig u ien te : 
Q ue re q u ie ra  V . I. a  los A lca ld es  de  esa  p ro v in c ia  p a ra  que , 

en  el té rm in o  im p ro rro g a b le  de un  m es, las J u n ta s  m u n ic ip a les  
de  P ro tecc ión  a la  In fa n c ia  que  no  fu n c io n a n  se  re o rg a n ic e n  
com o la  ley  p rev ien e .

Q ue u n a  v ez  re c o n s titu id a s  re m ita n  d ich a s  e n tid ad e s  a l C on ­
se jo  S u p e rio r, p o r  co n d u c to  de  V . I., c o p ia  de las  a c ta s  c o r r e s ­
pond ien tes .

Q ue in m e d ia tam en te  se an  n o m b rad o s  p o r las ju n ta s  lo ca le s  
los V ocales  d e leg ad o s que  h a n  de e je rc e r  a c t iv a  v ig ila n c ia  c e r ­
ca de los n iñ o s que  se  h a y a n  en  la c ta n c ia  m e rc e n a r ia  fu e ra  del 
h o g a r  m a te rn o  o de las  In c lu sa s  y  p o r c u e n ta  de  la s  D ip u ta c io ­
nes p ro v in c ia le s .

Q ue p o r las  J u n ta s  p ro te c to ra s  se llev e  u n  re g is tro  de la s  p e r ­
so n a s  que  se  ded iq u en  a  la  c r ia n z a  o al cu idado  de los n iñ o s, 
b ien  com o n o d riza s  o com o g u a rd a d o ra s  de ellos en  su  p ro p io  
dom icilio , m ed ian te  re m u n e ra c ió n , co n sig n án d o se , a d em ás , e l
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número de niños que hay en cada localidad en lactancia merce­
naria y el trato que los mismos reciben.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los 
Alcaldes respectivos y el más exacto cumplimiento por parte 
de los mismos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1919.—G o i c o e c h e a . — Señor Gobernador civil, Presi­
dente de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Repie- 
sión de la Mendicidad de...

(■Gaceta 15 Mayo de 1919).

R s a l  O r d e n  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s  c o n ­

c e d i e n d o  B O N IF IC A C IO N E S  A  L O S  E S C O L A R E S  A F I L I A D O S  A  MU­
T U A L I D A D E S  O F I C I A L E S  D E  E S P A Ñ A  Q U E  E N  E L  A Ñ O  H A N  E F E C T U A ­

D O  IM P O S IC IO N E S  E N  E L  I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  P R E V I S I Ó N .

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 
25 del Reglamento de 11 de Mayo de 1912 y de acuerdo con el 
informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido disponer que se conceda 
a los 34.260 escolares afiliados a diversas iMutualidades oficiales 
de España, que en el año 1917 han efectuado imposiciones en el 
Instituto Nacional de Previsión, una bonificación igual a la can­
tidad ingresada en sus respectivas libretas de pensión, de re ti­
ro o de dote infantil, siempre que dicha cantidad no exceda de 
tres pesetas.

De Real Orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de­
más efectos.—Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 Di­
ciembre 1918.—S a l v a t e l -l a . — limo. Sr. Director general de Pri­
mera Enseñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar.— [Gaceta 8 de Febrero de 1919.)
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Acta de la sesión celebrada por el 
P leno del Consejo S uperior de P ro­
tección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad, el día 27 de Diciembre 
de 1918. (Aprobada por el P leno del 2 
de Abril de 1919.)

V ocales qoe a s is t e n :

Sr. Pulido , P r e s id e n te .
Sres. M ontero R íos V illegas.

» O rteg a  M orejón.
» C a s te la in .
» M asip
* L ozano .
» H ernández  B riz .
* F e rn á n d e z  N av am u e l.
* H e re d e ro .
» Núfiez S am p er.
* T o losa  L a to u r (D . R.).
» M artín ez  P a rd o .
* M arisca l.
» R o lland .
» Zurano.
* Soldevil'.a .
» T e je ro .
» S án ch ez  Ja b a rd o .
» T o lo sa  L a to u r  (D . M .) 

S e c r e ta r io  g e n e r a l .

R eunidos los señores que al m ar­
gen se 'Citan a  la s  siete de la  tarde, b a ­
jo  la  P re s id e n c ia  del Excm o. Sr. don 
A ngdl Pulido , e l Secre tario  G eneral 
leyó el A cta de  l a  sesión  an terio r, que 
filé  aprobada.

;E1 Sr. Secre tario  G enera l, después 
de no tificar al P leno de los asun tos de 
trám ite  d esp ach ad o s p o r la  Sección 
h a s ta  l a  feoha, pide iconste en  A cta  la  
sa tis facc ió n  del Consejo por los g ra ­
tos o frec im ien tos que hizo a  la  Co­
m isión  d e  señores V ocales el nuevo 
M in istro  Exorno. Sr. D. A m alio  G im e-

no, que p rom etió  c o n trib u ir 'a la  rea lizac ión  de los proyectos 
de e sta  en tidad , y  espec ia lm en te  a  la  creación  ddl In s titu to  
N acional de P u e ricu ltu ra . A sí se a cu e rd a  p o r u n an im id ad .

Dicho señ o r S ecre tario  d a  cu en ta  de las so licitudes que han  
dirigido al Consejo diversos P a tro n a to s  de E scuelas de re fo r­
m a, en d e m a n d a  de que se les conceda la  ap robación  que 
dete rm ina  la  L ey de T rib u n a le s  p a ra  n iños, a  fin de que por 
el M inisterio  de G racia  y  Ju s tic ia  se les pueda o to rgar a lgu -
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n a  subvención. Se a c u e rd a  acceder a  lo solicitado, p e ro  que 
p o r la  S ec re ta ría  G eneral se p ida  un  e je m p la r del R eglam ento 
y  c u an to s  docum en tos se  re lac io n en  con  di fu n c ió n  am ien to  de 
las  a lud idas In stituc iones tu te lares.

El Sr. M ontero R íos V illegas m an ifiesta  que, en v ista  de 
que y a  tien e  estado p a rla m e n ta rio  la  nu ev a  Ley de T rib u ­
n a les  p a ra  n iños, se  oficie a  todas las  Ju n ta s  p rov inciales, 
encareciéndo les la  u rg en c ia  de designar, en tre  la s  personas 
residen tes e n  cada localidad , los dos V ocales p rop ie tario s y 
su p len tes  q u e  h an  de fo rm a r  p a rte  d e  los m en tados o rg a ­
n ism os. Se acu e rd a  lo p ropuesto , así com o req u e rir  a  todas las 
J u n ta s  p a ra  que vean  el m edio de  estab lecer refo rm ato rio s  y 
casas de fa m ilia  en  aq u ella s  pob lac iones d o n d e  no  estén  es­
tab lec idas estas en tidades p ro tectoras, donde p u ed an  se r  in ­
g resados e in te rnados los 900 n iños de lincuen tes que ap rox i­
m adam en te  h ay  en E spaña.

El Sr. C astelain  d a  le c tu ra  al in fo rm e em itido con m otivo  del 
recu rso  in terpuesto  p o r D. A ntonio M azón, p roveedor de leche 
de la  J u n ta  p rov incia l d e  M adrid . A b ierta  d iscu sió n  sobre este 
d ic tam en  en el que in te rv ienen  lo s  señores M ariscal, Soldevilla 
y Sánchez Jabardo . Se aprueba, el in fo rm e, estim ando  el re ­
curso  y anu lan d o  la  reso lución  d e  31 de Ju lio  ú ltim o , y  que 
s i lia Ju n ta  lo  co n sid e ra  conven ien te  puede a u to r iz a r  al se ñ o r 
M azón p a ra  que co n tinúe  su m in is tra n d o  la  leche a  d ich a  en ­
tid a d  p a ra  su s  socorros d u ra n te  los seis m e se s  que se ñ a la  
el p liego  de cond ic iones; y  cuando exp ire  dicho p lazo  se lleve 
a  efecto el concurso  anunciado , s in  que p u e d a  so lic itar el 
S r. M azón rec lam ación  algunja m onetaria .

El Doctor M asip expone la  conveniencia  de que se desig­
ne u n a  Com isión que estuldüe y p ro p o n g a  al Consejo lo que 
p roceda piara que el Secretario  g en era l p e rc ib a  u n a  indem ­
n ización  económ ica p o r 'los trab a jo s  que v iene rea lizando  como 
S ecre ta rio  G eneral y  al fren te  de la  Sección técnico-iadm i- 
nistrativa., y  que se vea  el m edio de que se concedan  h o n o ­
res  a  los V ocales que fo rm an  p a rte  de este O rganism o. A 
ind icación  del Sr. M ariscal, l a  Com isión p ro p u es ta  queda fo r­
m ad a  por los señores M ontero  R íos V illegas, C astelain , Sol- 
deviilla y  M asip.

El T esorero  Sr. M asip  lee las  cu en tas  de ing resos y g a s­
tos del Consejo h a s ta  el día, siendo ap robadas.
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Y después d e  d a rse  p o r en terado  el P leno de las A ctas de 

Sesiones y C uentas e n v iad as  p o r las  Ju n te s  p rov incia les y 
locales, se levan ta  la  Sesión.

de las Ju n ta s  p rov incia les, designando  los V ocales p rop ie ta- 
i ios, su p len tes  y  D elegados p a ra  el fu n c io n a m ie n to ‘de los T ri­
bunales p a ra  n iños.

M S i\ M ontero Ríos V illegas d a  cu en ta  de los tra b a jo s  que 
e stá  rea lizan d o  la  com isión d esig n ad a  'pana, re d a c ta r  el R egla­
m ento de la. Ley de  T rib u n a le s  p a ra  n iños, cuyos o rgan ism os 
com enzarán  a  fu n c io n a r b revem en te  e n  las  p rin c ip a le s  c a p i­
tales de  p ro v in c ia , a  p e s a r  d e  ta s  d ificu ltades que ex is ten  por 
la  fa lta  de R eform atorios y  Casas de F am ilia . E sp e ra  que 
el Estado cooperará  -al estab lec im ien to  de las ind ispensab les 
instituciones tu te la res , y  las Cortes ap ro b a rán  la  c an tid ad  con­
s ig n ad a  en él presulpuesto de G obernación p a ra  te rm in a r  el

A cta de la ' sesión celebrada por el 
P leno del Consejo S uperior de P ro­
tección a la Infancia y  Represión de 
la Mendicidad el día 2 de Abril de 
1919. (Aprobada por el P leno del 14 
de A bril de 1919.)

R eunidos los señores C onsejeros que 
al m arg en  se c itan , ba jo  la  p res id en ­
c ia  del Exorno. Sr. D. A ngel Pulido , el 
V ice-S ecre tario  ¡Sr. Tolos a  L atou r (don 
•Rlaifael), leyó el a c ta  de la  sesión  a n ­
te rio r, que fué  aprobadla.

S r .  P u lido , P r e s id e n t e .  
S ra . L a  R ig ad a .
S re s . G a rc ía  M olinas.

» M artínez P a rd o .
» M ontero R íos V illeg as .
» C aste la tn .
» P re s id en te  de  la  A udien-

» Lozano.
» M arisca l.
» P e rn án d ez  N av a m u e l. 
» H e rn án d ez  B riz .
» H ered ero .
» S ánchez  Ja b a rd o .
» T e je ro .

cía.
» R o iland .
» G a rc ía  R odrigo .
* M artin  S a la z a r .
* T o lo sa L a to u r(D . R afael) El Sr. P residen te  dledica p a la b ra s  de 

g ra n  encom io a  la  nueva Vocal 1/ai E x­
celen tísim a 'Sra. D.n R osario  Sánchez 
G uerra, V iuda  de B arroso, p idiendo a l 
P leno conste en Acta, la  sa tisfacción  
del Consiejo por su  nom bram ien to , y 
que no obstan te  su  ausencia , se l a  dé 
p o r p osesionada  del cargo .

S re s . R eyes R om ero. 
» S an g ro .
* M asip.
» Núftez S a rap e r. 
» S o ld e v illa ._ El Sr. V ice-Secretario  procede a  la  

lec tu ra  de las contestaciones rec ib idas
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R eform atorio  de C arabao  che 1. P ropone  que p o r la  S ecre ta ría  
G eneral sie h a g a  un  ¡estudio deta llado  de io s  recu rso s  econó­
m icos necesario s que hay  que p ed ir ail G obierno paila el m a ­
yor éxito de estos nuevos o rgan ism os. Así se acuerda.

El Sr. G arcía  M alinas pide que el Consejo recabe del A yun­
tam ien to  de M adrid  vuelva  a  te n e r  ell c a rá c te r  de re fo rm ato ­
rio el estab lec im ien to  de A lcalá  dedicado a asilo  de  m enores.

Al le e r el Sr. Vioe-.Seoretario el ex tracto  de los trab a jo s  
hechos con m otivo de las  reu n io n e s  celebradas p o r  las  Sec­
ciones 1.a y  5.", el Sr. H ernández Rriz hace uso de la  p a lab ra , 
p a ra  ex p lica r el acuerdo adoptado p o r  la  Sección 1.a y  las ges­
tio n es rea lizad as con los señores V ocales que fo rm an  parte  
de  e sta  Sección cerca  de la s  fáb ricas , p a ra  que te n g a  efec­
tiv idad  la  m oción  de l a  se ñ o rita  M a rg arita  iNe’lk en . Lee el 
acuerdo que adoptó la  Sección de a p ro b a r  la  p r im e ra  parte  
de  d ich a  m oción, que se  refiere  a que en to d as  la s  fá b r ic a s  
ex is tan  locales donde la s  m ad res puedian a m a m a n ta r  a  sus 
h ijos, estando  eu  este local conven ien tem en te  cu idados m ien ­
tra s  d u ran  los tra b a jo s  de la  m 'adre en la  fábrica.

El Sr. Sánchez Jab ard o  expone los tra b a jo s  de investiga­
c ión  que h a  realizado y después de a m p lia s  consideraciones, 
o p in a  que debe ap ro b arse  en su to ta lidad  la  m oción, p a ra  que 
se estab lezcan  gu a rd e r  Jas y p a rq u es  in fan tiles.

L a  Srta. L a  R igada  su s ten ta  igual op in ión , así como los se­
ño res G astelain, G arcía  M olina», M ontero Ríos V illegas, He­
redero, M arisca l y  G arcía  Rodrigo.

E n  v is ta  d e  que  a lgunos señores V ocales c reen  que esta  cu es­
tión debe som eterse a  ¡inform e del In stitu to  d e  R efo rm as So­
ciales, se acuerda , a  p ro p u es ta  del Sr. P residen te , que la  Sec­
ción 1.a con tinúe  su  estudio  a  fin de recoger en u n a  d isposic ión  
g u b e rn a tiv a  lo que co n s ig n a  la  p o n en c ia  que v iene  siendo ob­
je to  de estudio  y deliberación  p o r  p a rte  de este Consejo Su­
perior.

Y dado lo avanzado de la  ho ra , el Sr. P resid en te  lev an ta  la  
sesión, quedando  p a ra  el p róx im o P leno  e'1 despacho  o rd inario  
y los d e m á s  asun to s pendientes.
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Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa. 

De A b ril y  M ayo .

*  L a  Ju n ta  local de Ceuta oficia a la  Secretaría  general expo­
niendo las dificultades que encuen tra  por parte  de los Delegados de 
H acienda de Cádiz y  Málaga p ara  el cobro d irecto  del impuesto 
del 5 por 100.

La S ecre ta ría  general del Consejo se d irige al Sr. D irector gene­
ra l del T im bre dándole cuen ta  de la  an terio r com unicación.

*  L a Ju n ta  local de Vígo rem ite  a  la  S ecre taría  general la  Me­
m oria correspondiente a  su gestión du ran te  el año 1918.

*  Asimismo rem ite 4a Memoria de igual ejercicio la Ju n ta  lo ­
cal de La B isbal.

^  P or la  Ju n ta  provincial de Logroño se rem ite  a la  Secretaría  
general el R eglam ento in terio r p a ra  la  Institución  benéfica m uni­
cipal «Cuna del Niño Je sú s» .

L a Ju n ta  provincial de Salam anca envia las cuentas justifica­
tivas del ejercicio 1918 y el presupuesto p ara  1919 de la Ju n ta  local 
de T ejares.

*  El Sr. Secretario  de la  Ju n ta  provincial de Santander rem ite 
la  relación de ingresos y gastos del segundo sem estre de 1918.

*  Por la  Ju n ta  de M álaga se rem iten  estados de ingresos y  gas­
tos habidos d u ran te  los años 1917 y  1918.

El Sr. Tesorero-C ontador de  la  Ju n ta  provincial de Toledo 
rem ite el. Balance de las operaciones realizadas por aquella  Ju n ta  
duran te  el p rim er trim estre  del año actual.

át La Ju n ta  provincial de S an tander rem ite una relación de los 
señores Vocales que la  constituyen, a  los cuales se les env iará  el 
Boletín directam ente.
,  *  El G obernador-Presidente de la  Ju n ta  de Soria rem ite la  re­
lación de ingresos y gastos efectuados duran te  los meses de Enero, 
Febrero  y  Marzo últim os.

Se acusa recibo.
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é  La Ju n ta  local de Vi ge  rem ite  la  Memoria de la gestión rea li­
zada duran te  el ejercicio de 1918.

Se acusa recibo por la Secretaría general.
*  Por la Ju n ta  provincial de Logroño se rem iten  al Consejo Su-' 

perior los Reglam entos de la  Casa P rovincial de Beneficencia y  
del Hospital P rovincial, según ten ía  interesado la  S ecre taría  g e ­
neral.

Se acusa recibo.
*  El S r. A lcalde-Presidente de la  Ju n ta  local de V inaroz eleva 

a l Consejo Superior una propuesta re la tiv a  al cobro del 5 por 100 
sobre los espectáculos públicos.

*  P o r la  Secretaría  general se oficia al S r. A lculde-Presidente 
de la  Ju n ta  local de Milano (Salam anca) y  al Sr. D . M anuel V. Sal­
vador y  Pérez, Maestro Nacional de dicha población, felicitándoles 
por sn colaboración en un curso de conferencias sobre tem as de cu l­
tu ra  y  beneficencia, que están celebrando.

*■ La Junta provincial de Huesca remite la cuenta de ingresos 
y gastos realizados por dicha Corporación durante el primer tri­
mestre del año actual.

Se acuso recibo.
*  Se rem iten  a la J u n ta  provincial de V izcaya ta rje ta s  perso­

nales de iden tidad  a favor de varios señores Vocales de aquella  
Corporación.

Contestaciones a la Real orden 23 de Febrero de 1915.

B a d a jo z .—E l G obernador-Presidente rem ite  9,45 pesetas, irupor- 
porte de la cuota del 2 por 100 du ran te  el mes de Febrero  próxim o 
pasado.

C a ste lló n .—Ingresan  en T esorería  del Consejo Superior 52,45 pe­
setas por el año 1918, rem itidas por la  Ju n ta  provincial de Cas­
tellón.

C uenca .—Rem ite la  Ju n ta  provincial 0,85 pesetas por el p rim er 
trim estre  del año actual.

O u a d a la ja r á .—La Ju n ta  provincial rem ite  14,45 pesetas por el 
p rim er trim estre  del año corrien te .

L é r id a .—El Secretario  de la  Ju n ta  provincial de L érida  rem ite  la 
can tidad  de 29,25 pesetas correspondientes a los meses de Noviem'- 
bre, Diciembre,- Enero, F ebrero  y  Marzo últimos.

M a d r id .—La Ju n ta  local de C arabanchel Bajo rem ite la  can tidad  
de 47,33 pesetas por la  cuo ta  del 2 por 100.
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M u r c ia .-  E l Sr. Secretario de la Ju n ta  provincial rem ite  430,65 

pesetas por la  Ju n ta  local de C artagena, correspondientes a  los m e­
ses desde Marzo 1915 hasta  Diciem bre 1918.

F a le n c ia .—Se reciben en la  Secretaría  general 14,55 pesetas, re ­
m itidas por aquella  Ju n ta  general y  correspondientes a los meses 
de D iciem bre, Enero y F ebrero  últim os.

S a n ta n d e r .—El Sr. Secretario  de la Ju n ta  provincial rem ite  la 
cantidad  de 116,28 pesetas por el cuarto  trim estre  de 1918.

S e v il la .  — Se rem iten por la  Ju n ta  provincial 26,70 pesetas corres­
pondientes al mes de Febrero  últim o.

S o r ia .—R em ite la  Ju n ta  provincial 3,90 pesetas por el p rim er 
trim estre  del año  ac tual.

V alencia.—P or la  Ju n ta  provincial se rem iten  166,85 pesetas co­
rrespondientes al cuarto  trim estre  de 1918.

Z a ra g o za .—L a Ju n ta  local de Reus rem ite  25,30 pesetas, im porte 
del 2 por 100 du ran te  el p rim er trim estre  del año actual.
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ALM ERIA.— Sesión del 15 de Febrero de 1919.—Bajo la presidencia 
del limo. Slr. Gobernador civil, D. V ictoriano Ballesteros Rubio, y 
asistiendo los Sres. Presidente de La Audiencia, Alcalde, Presidente 
de la Diputación, Subdelegado de Medicina, Rovira, Hernández, Leal 
de Ibarra, Fernández Palacios, Alonso, López Ibáñez, Pérez Rull 
Ortuño, y  el Secretario general, se celebró sesión, ilieyéndosé y apro­
bándose el acta de  lia. anterior.

El Sr. Gobernador-Presidente d irige a la  Jun ta  u n  afectuoso sa ­
ludo, ofreciendo su  cooperación.

Le contesta el Sr. López Ibáñez en nombre de la Jun ta  para 
agradecer su saludo y ofrecimientos y  a la vez le ruega gestione 
de los Sres. Presidente de la  D iputación y Alcalde el pago a  la 
Jun ta  de los atrasos que am bas Corporaciones hiaicen a  la  misma 
y que conste en acta la  satisfacción y agradecimiento de lia Junta 
hacia el Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación por haber sometido 
a  âi firma de S. M. el Rey (q. D. g.) el Real decreto, por virtud 
del cual se conceden honidries de Jefe superior de Administración 
civil al Secretario de esta Jun ta  D. Carlos Pérez Burillo, en mérito 
a los laudables y hum anitarios servicios que viene prestando en 
todos los cargos oficiales que desempeña y  el celo y actividad des­
plegados en favor dé  los intereses de Almería, lo que se comunicará 
al iSr. Ministro. . ¡i

A propuesta  del Sr. Gobernador-Presidente la Jun ta  acordó por 
unanimidad, de conformidad con lo expuesto por el Sr. López Ibá- 
fiez, que se d irija  telegram a al Excmo. Sr. M inistro de la Gober­
nación dándole cuenta del acuerdo, ofreciéndose iai la vez por el 
Sr. Gobernador ¡atender él ruego del Sr. López.

El Sr. Pérez Burillo da llasi gracias' a  la  Corporación, manifestando 
que carece de los m éritos que se le atribuyen por v irtud  de la 
soberana disposición iy del acuerdo de la  Junta, pues los actos que 
ba  realizado no se elevjan de la  categoría del cumplimiento de 
sagrados deberes que ha  efectuado anim ado de los mejores deseos, 
sin  que jam ás pensase, ni m ucho ¡menos pretendiese, que fueran 
objeto do ¡gracia por p a rte  del Soberano, ni del Gobierno, y  ofrece 
que continuará la labor que se impuso en b ien  de los intereses de 
Almería.
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Se acordó impedir la mendicidad infantil, a cuyo efecto el señor 

Gobernador-Presidente ofrece que dará las. más severas instruc­
ciones a los Agentes de la  Autoridad p a ra  la recogida de dichos 
menores, rogando a los Sres. Vocales le denuncien los cías os que 
observen.

El Sr. Rov.ira manifiesta que la viuda de Angel Navarro se 
encuentra con diez hijos y en un estado t|al de m iseria que, a su 
juicio, merece ser atendida por la Junta, y se acordó socorrerla 
durante un mes con dos pesetas diaria®.

El Sr. Pérez Rull hace tam bién presente a la Jun ta  que Antonio 
Martínez Sierra, habitante en la calle de Guadiana, núm. 25, se 
encuentra en situación muy p recaria  y  ruega a  la Jun ta  se le 
conceda un socorro de 25 pesetas. La Jun ta  acordó de confor­
midad.

También Se acordó conceder un socorro de dos cuartillos diarios 
de leche durante dos meses a Juan  Moreno López.

Seguidamente se entró en la siguiente orden del día:
Oficios del Consejo Superior acusando recibo de la  copia del acta 

de la sesión de 16 dé Diciembre últim o y de la  propuesta o desig­
nación de Voclales propietarios y suplentes del Tribunal para niños, 
elevada por esta Junta. Otro oficio de la cuarta  división de F erro ­
carriles (Málaga) participando haber ordenado al Jefe de la Esta­
ción de Am ería la entrega o pago al Sr. Tesorero in terino  de pese­
tas 628,28, recaudadlas en Agosto y Septiembre por exceso de alma­
cenajes y paralización de m aterial. Y otros dos oficios de la Admi­
nistración de Rentas Arrendadlas de esta provincia participando a 
la Junta, m ediante relaciones que acompaña, haberle correspondido 
por el 5 por 100 de espectáculos públicos celebrados eni esta e|a>- 
pital en el pasado mes de Enero, la sum a de 158,41 pesetas. La Junta 
quedó enterada de todo ello, así como de que se había cobrado por 
el Sr. Contiador-Tesorero interino lo correspondiente a  ferroca­
rriles, y acordó prestarle conformidad a la  relación de la  recauda­
ción de Enero y devolverla ¡a las oficinas de Hacienda p ara  su pago.

Se aprobaron los pagos de las siguientes facturas: una de D. Ra­
fael J. Romero de 34 pesetas por una caja  de galletas y' 10 latas de 
leche condensada; otra de la  Sr». Superior a de la Tienda Asilo de 
325,25 pesetas por los alimentos facilitados a los acogidos en el 
Asilo de San Ricardo en el mes de Enero; ¡otra de la  Casa Reming- 
ton de 6 pesetas por una cintjai bicolor para la m áquina de escribir 
de la Jun ta ; o tra de 3 pesetas del Conserge del Asilo de San Ricar­
do por suplidos del mes de Enero: o tra  de Ana García de 20 pe­
setas por el lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y acogidos 
en el mismo durante igual mes, y o tra de 26,50 pesetas del dro­
guero D. Julio  Fernández por efectos desinfectantes para el Asilo 
de San Ricardo.

Fué designado Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo hasta la 
sesión próxima., el Sr. Pérez Rull.

Asimismo se designó al Sr. Fernández Palacios para que ejerza
16
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las funciones de Vocal Médico en el socorro de latas de leche con- 
densada a niños pobres.

El Sr. Rovirlai da cuenta 1a la  Jun ta  de que por el Excmo. Sr. don 
Avelino Montero Villegas, Vocal del Consejo Superior y ponente 
del asunto relacionado con los tribunales para niños, se le ha di­
rigido varias cartas indiciando la conveniencia de crear en esta ca­
pital un Reformatorio o Casa para eorección de niños, o bien que 
en el Asilo de esta Jun ta  se  destine p a rte  del loc|al a  una Sección 
para dicho reform atorio, y a propuesta de dicho Sr. Rovira se acor­
dó que,. un¡a Comisión compuesta de los Vocales propietarios y su­
plentes designados por esta Jun ta  para constituir el Tribunal para 
niños, se estudie el asunto y emitan dictamen era la  sesión próxima.. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tra ta r  se levantó la  sesión.
— Sesión del 15 de Marzo de 1919.—Bajo la presidencia del Sr. don 

Pío Navarro Moreno, Vicepresidente de esta Junta, y asistiendo la 
Sra. Itu rbu ru  de Juaristy  y  los Sres. Presidente de la Audiencia, 
Inspector provincial de Sanidad, Subdelegado de Medicina, Rovirar 
Aparicio, Hernández, Leal de Ibarna, Alonso, López Ibáñez y el Se­
cretario general, se declaró abierta la sesión.

Se leyó y fué aprobada el act|a; de la  anterior.
Se dió lec tu ra  a  los oficios del Consejo Superior acusando recibo 

de la copia del acta de la. sesión del d!a 15 de Enero último, y de la 
Administración especial de Rentas Arrendadas con las relaciones 
que rem ite de la recaudado por el 5 por 100 de espectáculos públi­
cos en 'la capital en el mes ed Lebrero, correspondiendo a la Jun ta  
pesetas 230,64, quedando la Jun ta  enterada.

Se aprobaron los pagos hechos de las siguientes íiaicturas: una 
de la  Sra. Superiora de la Tiendlai Asilo, im portante 313,35 pesetas 
por los alimentos facilitados a  los acogidos en el Asilo de San Ri­
cardo en el mes de Febrero; o tra  de 12,40 pesetas de Ana García por 
el lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y 'acogidos en el mis­
mo durante igual mes; o tra  de 4 pesetas del Conserge del Asilo por 
suplidos en igual mes; o tra de 6 pesetas de Antonio Magaña por 
conducir a Roquetas, en un  carro de su propiedad, a dos mendigos 
acogidos en el Asilo; o tra de Mariano Navarro de 20 pesetas por lim­
pieza y reparación de la  m áquina de escribir de la  Junta, y o tra de 
pesetas 24 de D. José Lucps e Hijos por 24 platos de porcelana y  
24 cucharas para el Asilo de San Ricardo.

Se designó Vocal V isitador del mismo Asilo, hasta la sesión pró­
xima, ai Sr. Hernández Cerrá.

Asimismo fué designado Vocal Médico para el reparto de latas 
de leche condensada y harina  lacteiada el Sr. Martínez Limones.

El Sr. Hernández Cerra usa de la palabra p a ra  m anifestar a la 
Jun ta  que la Comisión designada en la sesión anterior para estudiar 
y  proponer la instalación de una Sección o  Reformatorio en el 
local del Asilo de San Ricardo, hlai practicado algunas gestiones y se 
ha reunido diferentes veces, y por no estar term inadas todas las 
necesarias pora em itir dictamen, no era posible verificarlo en la
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presente sesión y lo realizará en la próxima del mes de Abril. La 
■lunta oyó complacida al Sr. Hernández, quedando enteradla de estado 
de este asunto.

El propio ,Sr. Hernández Gerrá pregunta si se ha hecho gestión 
para que la Em presa de V|airiedades celebre la función benéfica 
que tiene ofrecida; le  contesta el Sr. Pérez Burilio que el Empresario 
visitó al -Sr. Gobernador civil, manifestándole que cuando quisiera 
tendría efecto dich,a función, y  la Jun ta  acordó delegar en los 
Sres. Hernández Cerrá y López Ibáñez p a ra  que a nombre de 
la misma visiten al Sr. Gobernador exponiéndole el deseo de la 
citada Jun ta  :a fin de que los Empresarios de Variedades y Trianón 
llagan donativos en efectivo o celebren funciones benéficas a fin de 
conseguir mayores ingresos.

Se acordó fijar en 150 pesetias el importe total de los socorros 
que se hagan de leche icondensada y harina lacteada durante cadia 
mes.

Asimismo se acordó ampliiar por un  mes el socorro que se viene 
facilitando a la v iuda d e  José Navarro, a quien se  le entregará una 
peseta d iaria  y facilitar unía caja de galletas a  una religiosa en­
ferma.

Y no habiendo otros asuntos de que tra ta r  se levantó la sesión.

BADAJOZ.—Sesión del 11 de Marzo de 1919.—Preside el Pleno 
el Gobernador civil y  asisten la  Exorna. Sra. D.a Nlicanora Sabatér, 
Directora de la Escuela Normpil, y los Sres. Vicepresidente dé la 
Junta, Presidente de la  Audiencia, Alcalde, González Cuadrado, Di­
rector de la  Escuela Normal, Nicolás, Durán, Berenguer y Mateo 
de lia Villa, Secretorio interino.

Abierta la  sesión por el Sr. Presidente, y  leída eil acta de la  se­
sión anterior, po r el Secretario, fué plprobada.

Dióse cuenta de la excusa de DA Antonia de Castro que por ocupa­
ciones inexcusables no podía asistir.

El Sr. Gobernador, D. Pablo Rlaaa, saludó colectivpi y particu la r­
mente a todos los señores de la  Junta, ofreciéndose a todos y pro­
metiendo dedicar especial cariño* y la solícito atención que los 
deberes de su  cargo le  perm itan  a la  misión elevada y noble que 
la Jun ta  reaJliizit, y  está llam ada a realizar.
_ FJ1 Sr. Vicepresidente, en nom bre de la  Junta, manifestó |aí se­
ñor Plaza su agradecimiento por el saludo a¡l que correspondía y 
ofreció la entusijibta cooperación de todos ¡los Sres. Vocales para se­
cundar las iniciativas que esperaba del Sr. Gobernador, cuya 
Mstonia como Presidente de lias Juntos de las provincias cuyos Go­
biernos ha ocupiido, son firme garantía de su decidido interés en la 
Protección del niño y del desvalido.

El Director de la  Escuela Normal re ite ra  el saludo de sus compa­
ñeros y hace un merecido panegírico del Sr. Gobernador, cuyas do­
tes le son personalm ente conocidas, esperando que si los aconte­
cimientos perm iten que él Sr. Plaza ocupe mucho tiempo el Go-
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bierno civil, sea esta perm anencia altam ente beneficiosa piara los 
intereses que :1a Jun ta  está llamada a defender.

Eli Sr. Pdaaa da gracias m uy expresivas a ,1a Jun ta  y a los señores 
Morales y  González de Segovia por 'las frases que le lian dirigido, 
asegurando que procuraría  hacerse digno de los elogio® de que in­
merecidam ente ha sido objeto.

Dadla cuenta ipor el Secretario interino de una moción de la Se­
cretaría  geneqall excitando el celo de la  Jun ta  para  que con el fin 
de com pletar la obra de la  Institución de los Tribunales parh  n i­
ños recientem ente creada, procure la creación de un Reformatorio' 
donde puedan ingresar los menores delincuentes, el Sr. González 
de Segovia, hizo uso de lia palabra m anifestando las dificultades 
económicas con que tropieza la Jun ta  paria realizar estos y  análogos 
fines; pero teniendo en cuenta que el núm ero de niños crim ina­
les es felizmente en esta (provincia m uy reducido, según creía y al 
efecto requería  para  este fin al Sr. Presidente de la  Audiencia, y 
habidas otras consideraciones que expuso, proponía a la Jun ta  se 
nom brara u n a  Comisión die la que él no form ara parte ' por sus 
m uchas ocupaciones, encargada de cum plim entar u n  acuerdo ya 
tomado por la Jun ta  de buscar fbtmilias honradas de artesanos o 
labradores modestos que se encarguen de •alimentar y educar en 
él trabajo los niños crim inales o abandoiualdoi?.

Después de exponer el Sr. Presidente de la Audiencia que el nú ­
mero de niños criminales en la  provincia era m uy escaso según 
acusan los datos estadísticos y de aplaudir como otros señores 
Vocales la  iniciativa, se acordó que constituyeran la  Comisión en­
cargada de proponer los medios de realizar aquella iniciativa, 
los Sres. Morales, Nicolás y González de Segovira.

El Sr. Tesorero dió cuenta del estado económico de la Junta, 
quedando ésta enterada y satisfecha de lia gestión y lamentándose 
varios señores Vocales ide que los 'escasos fondos de que dispone no 
perm itan  acometer otras empresas de (protección al niño y al 
desvalido, que la  Junta* acom etería de buen grado.

El Sr. Gobernador manifestó .que sentía no poder disponer de 
más recursos para  ayudar a la  labor de la  Junta, pero como señal 
de sus buenos deseos entregúlba en  aquel acto (al Sr. Tesorero, 
como lo verificó, 400 pesetas para con tribu ir a los fines que aque­
lla persigue.

Varios señores Vocales dieron, las gracias <al Sr. Gobernador por 
su atención con la  Junta'.

Y no habiendo más asuntos de qué tra ta r , se levantó la  sesión.

BALEARES.— Sesión del 12 de Junio de 1919.—Asisten las seño­
ras Maura, Pons, Gruón y Sres. Roselló, Nadal, Barceló, Presiden­
te  de la Audiencia, Lozadjai, Vicario general. Rius, López Comes, 
Vives, Miró, Rotjer y Torres.

E n  Palm a de Mallorca (a doce de Junio de mil novecientos diez 
y ocho, reunidos en  el despacho 'oficial del Timo. iSr. Gobernador
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civil, los señores Vocales de da Jun ta  citados, después do darse 
cuenta de haber excusado su lasistencia los Sres. Ritelrich y Mo- 
rell por ocupaciones ineludibles y el Sr. Pascual por causfá de en­
fermedad, se dio lec tu ra  al acta de la sesión anterior, quedando' 
aprobada.

Acto seguido, el "Sr. Gobernador, D. Ubaldo de Rivas, con moti­
vo de ser la prim era  sesión que preside, dirige atento saludo a los 
señores Vocales, encomiando con elocuentes frases la labor que rea­
lizan en beneficio de dos pobres y de la infancia desvalida ofre­
ciéndoles todo su  apoyo y cooperación para  cuianto redunde en bien 
de los fines que persigue esta Junta, contestándolo, en nombre de 
los demás Vocales, el Sr. López Comes, quien agradeció las p a la ­
bras y ofrecimientos del señor Presidente dándole la bienvenida.

Fueron examinadas y aprobadas las cuentas del cuarto  trim estre 
de este año, cuyo resum en es el s ig u ien te :

Año 1917. Cuarto trim estre. Ingresos: Por el impuesto del 5 
por 100, 966 |pesetas. Por donativos, 941. Total, 1.907.

Gastos: Para gastos generales, 200 pesetas. Piara los Comedores 
Maternos, 1.197,70. Piara el Consejo Superior, 10,25. Para represión 
de la mendicidad, 122,50. P/ara protección a La infancia, 927. To­
tal gastos, 2.457,45.

Cuenta en Caja. Existencia en l.° Octubre 1917: 5.293,24 pesetas. 
Ingresos obtenidos en este trim estre, 1.907. Total, 7.200,24. Gastos 
en el mismo, 2.457,45. Existencia pana el p rim er trim estre  de 1918, 
4.742,79 pesetas.

Año 1918. P rim er trim estre. Ingresos: Por el 5 por 100, 764,48 
pesetas. Por donativos, 1.438. Total ingresos, 2.202,48.

Gastos: Por gastos generales, 100 pesetas. Pana represión de la 
mendücidhld, 112,50. Para protección de la  infancia, 810. Para las 
Comedores Maternas, 780. Total gastos, 1.802,50.

Cuenta en Caja. Existencia en l.° de Enero de 1918, 4.742,79 pe­
setas. Ingresos obtenidos en este trim estre, 2.202,48. Total, 6.945,27. 
Gastos en el mismo, 1.802,50. Existencia pana el segundo trim estre, 
5.142,77 pesetas.

Se dió cuenta, quediando la Junta enterada, de haber sido a Soller 
y entregado a sus padres, un menor llamado Juan García Delgado, 
puesto a disposición de esta Jun ta  por la  de Barcelona, en cuya 
capital había sido recogido como vagabundo, pagándose los gas­
tos del viaje y  m anutención con cargo al capítulo prim ero.

La Sna. Grullón, en nombre de la Institución “La Gota de Leche”, 
Pone en conocimiento de la  Jun ta  que, desde el l.° de Mayo, poflrá 
facilitar lia leche al mismo precio que antes, por haber quedado sin 
efecto el lafumento que había sufrido.

Se trató  de la  censura de las cintas cinematográficas, acordán­
dose, a propuesta de la  Presidencia, que ésta se ponga en relación 
con las Empresas de los Cines para que en los mismos no se exhi­
bían más películas que Las que figuran en lias lis tas de las someti­
das a censura, y  que cuando haya alguna que no esté incluidla en
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ellas lo pongan en conocimiento piara que se cumpla dicho requ i­
sito.

El Sr. Vives llama la atención acerca de algunos mendigos que 
se ven en las calles de esta Capital procedentes del Continente, 
y  propone que se den las órdenes convenientes^ para  que las com­
pañías de vapores no les dejen em barcar a su salida de Barcelona, 
prometiendo hacerlo iaisí el Sr. Presidente.

Y no habiendo más asuntos de qué 'tratar, se levantó la  sesión.
Y para  que conste y con objeto de rem itirlo  al Consejo Superior, 

espido la presente certificación con el V.° B.° del limo. Sr. Go­
bernador Presidente de Palm a de Mallorca a 8 de Abril de 1919.

BARCELONA.—Acuerdos tomados por la Jun ta  provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la  Mendicidad de Barcelo­
na, en las reuniones de la  Comisión perm anente, durante los me­
ses de Febrero y Marzo de 1919.

LABOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVA

Se acuerda aprobar la labor técnico-adm inistrativa llevada a 
cabo por las oficinas de  la  Junta en 'sus tre s  Secciones d)e Secre­
taría, Contaduría y Archivo, cuya sinitels/is es la siguiente:

Comunicaciones recibidas, 107; comunicaciones expedidas, 189; 
Publicaciones recibidas, 14; citaciones, 27; visitas recibidas en de­
manda de 'protección y de consultas, 514; informes facilitado!? acer­
ca de entidades benéficas y de previsión, de estadística, de asis­
tencia local, española y extranjera, 135; expediente» incoados por 
solicitudes y de menores protegidos, 212; sueltos de  lia prensa re ­
gistrados para  estudio y estadísticas, 113; inform aciones p ractica­
das respecto de solicitudes de protección y de fam ilias de m eno­
res protegidos, 208; expedientes servidos por el Archivo p a ra  eva­
cuar consultas, tomar datos de estudio y anotar nuevas actuacio­
nes, 3.201.

PUERICULTURA Y PRIMERA INFANCIA

De conformidad con ell dictamen de la  Sección 1." se acuerda 
despachar favorablemente 17 instancias de o tras tantas m ujeres 
embarazadas que solicitan ser admitidas en los restauran tes g ra­
tu itos de Maternidad.

Las comidas repartidas durante estos dos meses en lo© res tau ­
rantes ascienden a 4.900.

•
HIGIENE Y EDUCACIÓN PROTECTORA

Se acuerda, de conformidad con el dictam en de la  sección, se­
gunda, adm itir nueve niños y niñas en los Parques Infantiles de 
la Junta, y colocar a cinco niños y niñas en  Salas de Asilo con 
las que la Jun ta  está en relación.

Las estancias causadas durante estos dos meses en el Parque In­
fantil, ascienden a 3.753, habiéndose repartido  7.506 comidas.
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, PATRONATO Y CORRECCIÓN PATERNAL

Dada la situación en que se halla un menor ex protegido de la 
Junta , que en la actualidad viene haciendo de mandadero cerca do 
algunas casas de m ala nota, se acuerda hacerse cargo nuevamente 
del mismo.

Gestionar el ingreso de 19 niño» y niñas en las Gasas de Caridad 
y  de Maternidad, por ser establecim iento al que corresponde aten­
derles.

Hacerse cargo de dos menores, dado que se encuentran en es­
tado de abandono por ser huérfanos de m adre y tener su  padre 
en la cárcel.

Proceder a la oportuna intervención al objeto de que dos m e­
nores abandonados sean atendidos' por su  abuelo, que cuenta con 
medios p a ra  ello.

Costear el viaje de tre s  m enores a Limares, en donde unos pa­
rientes se ofrecen a  atenderles, librándoles así del estado de des­
am paro en que se (hallaban.

Aprobar la proposición expuesta por el .Vocal Sr. Clavería a la 
Sección cuarta, referente a  da© responsabilidades civiles y  penales 
que debe exigir la  Jun ta  a  los padres y personas a quienes está 
confiada, la  guarda y custodia de los niños abandonados, fijando 
las reglas que podrían observarse en los distintos casos que de 
ordinario se presentan a  la Junta.

Habiendo sido presentada 'a la Ju n ta  una niña de 12 años por 
una vecina, en calidad de .abandonada, y resultando de iasi ''infor­
maciones practicadas que la  ta l niña tenía padre y madre, se acuer­
da p resen tarla  al domicilio de éstos, 'con serios apercibim ientos y 
ejerciendo sobre aquélla especiad 'vigilancia.

Reintegrar un m enor a su padre, después de 'haberse averiguado 
el paradero de éste y  constatado que puede atenderle con garantías 
suficientes.

Llamar a tees fam ilias por otros tantos menores recogidos, al 
objeto de tra ta r  con las mismas, advirtiéndoles respecto del tra ta ­
miento que les dan.

Gestionar el ingreso die cuatro menores en  el Reformatorio, ocu­
pando plazas de las que sostiene el Ayuntamiento, por correspon­
de ríes *a 'asistencia de .dicha institución, dadas las circunstancias 
en que los m ism os 'se encuentran.

Apercibir all padre da unos niños respecto de la  obligación en 
que está de atenderlos deb id ámente, puesto que cuenta con medios 
para ello, y  que de no hacerlo, se le h a rán  pretsientes las respon­
sabilidades que determ ina la Ley.

Se acuerda asim ism o hacerse cargo de dos niños y una niña 
presentados a la Jun ta  en calidad de abandonados.

Reintegrar a  sus fam ilias residentes en Barcelona, dos menores 
procedentes uno de Málaga y otro de Gerona, presentados por las 

respectivas Juntas protectoras.
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Recoger a un menor en el Asilo de la Jun ta  por dedicarse a la 

mendicidad, no teniendo fam ilia que le  atienda.
Hacerse c¡argo> de dos menores ipor hallarse sus (padres presos 

en la cárcel.
Hacerse cargo de una niña por haber sido procesada su m adre y 

haberse comprobado la incapacidad de ésta, por información prac­
ticada (por la Junta.

Hacerse cargo de un menor sin fam ilia y abandonado, ingresán­
dole en la Granja de Plegamans.

Hacerse cargo de una niña por hallarse en situación de desam­
paro y colocar en calidad de sirv ienta a una herm ana de la 
misma.

Desestim ar seis solicitudes de protección relativas a otros tan­
tos menores, por estim arse no se tra ta  de casos de necesidad de 
los que requieren el auxilio de la beneficencia.

MENDICIDAD Y VAGANCIA

Se acuerda, de conformidad con el informe de la Sección te r­
cera, devolver 23 niños a sus familias, previa satisfacción de la 
m ulta im puesta en consonancia con el art. l.° de la  Ley de 23 de 
Julio de 1903.

R epatriar cuatro menores y una niña a Bilbao, por ser na tu ­
rales de dicha ciudad y dedicarse a la vagancia; otro a Almería, 
otro a Patencia y otro a Valencia.

Gestionar de la Jun ta  de Valencia se haga cargo de un menor 
recogido vagando, natural de dicha ciudad, y necesitar del am­
paro de la beneficencia.

Menores devueltos a sus fam ilias por tra ta rse  de recién fuga­
dos de su domicilio y  bajo los oportunos apercibimientos, 22; re ­
patriados a sus poblaciones de origen, 32; denuncias a la auto- 
dad gubernativa a los efectos de la Ley de 23 de Julio de 1903, 52; 
ingresados en el albergue provisional del Grupo Benéfico para su 
observación y clasificación, 100; menores recogidos durante estos 
dos meses en la vía pública por vagar y  mendigar, 113.

ACTUACIÓN JURÍDICA

Se acuerda incoar las gestiones para  suspender a los padres 
de u n  niño y de dos n.iñas los derechas de p a tria  potestad.

Asimismo se acuerda denunciar al Juzgado dos casos de co­
rrupción al objeto de que puedan verse libres los menores de los 
malos ejemplo» de sus fam ilias; entre tanto se acuerda hacerse 
cargo de dichos menores.

Practicada información acerca de un supuesto caso de malos 
tratos, denunciado a la  Jun ta  y resultando no ser cierto, se acuerda 
suspender toda actuación, ejerciendo sin embargo, la debida vi­
gilancia sobre el mismo.
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VOCAL QUE CESA

El Institu to  General y Técnico da cuenta de haber sido jub ila ­
do D. Hermenegildo Giner de los Ríos, que representaba aquel 
Claustro en esta Jun ta  y  haber sido designado el catedrático del 
misino D. Luis María Bragada y Panizo p ara  que le sustituya. Se- 
acuerda darse  por enterado, lamentando que la Jun ta  se vea priva­
da del concurso de tan digno Vocal y congratulándose de que el 
nom bram iento de sustitu to  haya recaído en persona de tan reco­
nocida capacidad.

LOS NIÑOS RATEROS

La Jun ta  observa que la  m ayoría de los niños recogidos por los. 
agentes de la  ronda, 'son de los que se dedican al robo de carbón, 
algodón, fru tas  y  otras m ercancías de los muelles del Puerto y es­
taciones del ferrocarril, con la particularidad de que tales fecho­
rías son practicadas por niños de 10 a 12 años, cuando antes 
sólo las perpetraban los de 15 a 16 años y no con tan ta  intensi­
dad como actualmente, Para evitar el m al en sus raíces opinase que- 
es necesario impedir que adquieran estas m ercancías los industria­
les poco escrupulosos que ahora lo verifican, incitando a los niños 
a cometer estas raterías, sin que las diversas gestiones practica­
das por la Jun ta  haya obtenido resultado eficaz. Se acuerda dar- 
nuevam ente traslado de tales casos a la  Inspección de Seguridad, 
y  dar cuenta de lo mismo al Sr. Gobernador y a la Jun ta  de Obras 
del Puerto.

EL PÚBLICO COOPERA.— DONATIVOS

Se acuerda conste en acta el reconocimiento de la Junta hacia 
todos aquellos que en una u otra, form a contribuyn a  dar realce- 
y empuje ¡a la  obra de la m isma, prestando su cooperación.

Se acuerda significarlo en este sentido, individualmente, a los- 
señores donantes que se citan  a continuación:

Riegos y Fuerza del Ebro (por mediación del Excmo. Sr. Dr. don 
Andrés Martínez Vargas), 50 pesetas; F. B., 100 pesetas; Antonio 
Rovira, 190; un cliente del Dr. Martínez Vargas, 2 pesetas; un anó­
nimo (por mediación del Sr. Puáig y Alfonso), 25 pesetas; niña G. 
(por mediación de “La V anguardia”), 250; M. R. G., 25; niños del 
Colegio Solá, 5,71; J. M. J., 50 pesietas; J. D. J., 3 pesetas; M. T. B., 
10 pesetas; Juan Vilaplama, 50; niños G., 1.000.

Se acuerda, asimismo, conste un  voto de gracias para, el Tesorero- 
Si. Girona, con motivo1 de la redacción de una circular dirigida, 
a las clases pudientes de Barcelona, solicitando contribuyan a la 
obra de la Junta, y  de la celosa labor realizada par el mismo- a! 
objetos de lograr dichos donativos.

RELACIONES EXTERIORES

Se auerda facilitar a la Comisaría Municipal de Beneficencia una-, 
estadística relativa al movim iento de población protegida por la-.
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Junta, para la formción de un estudio del censo beneficiario de 
la ciudad.

El Secretario de la Jun ta  celebró una entrevista con la doctora 
María Montesori, hablando de ila conveniertcia d'e> organizar la 
formación de películas pedagógica® al objeto de exhib irlas en los

• cines como recreo instructivo' p a ra  los niños en lugar de las pelí 
cuilas, la m ayoría de las veces (perjudiciales, que en  la actualidad 
presencian.

Se acuerda adherirse a la idea y hacer en la Prensa un llam a­
miento a las personas 'que sim paticen con la iniciativa, invitándo­
las a que expongan a la Jun ta  los argumentos) pedagógicos y la 
form a de llevarlo a  la  práctica.

BURGOS.i— Sesión| celebrada el día 7 de Marzo últim o.—En la
• ciudad de Burgos, a los 7 días del mes de Marzo de 1919, previa 
convocatoria, se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador ci­
vil, y bajo su presidencia, los Sres. Vocales que a continuación se 
expresan, con objeto de celebrar sesión en prim era convocatoria. 
Sres. Gómez Doctoral, Inspector de Sfanidad, Carcedo. Scisdedos 
Rodríguez J. Calderón, Cortés, Martín y Valcárcel.—Dada cuenta 
por Secretaría de lia» mem oria relativa a los trabajos realizados 
por la Jun ta  durante el año de 1918 quedó la Jun ta  enterada acor­
dando que se haga una tinada de cien ejem plares rogando a la 
Exorna. Diputación provincial lo verifique como en el año anterior 
a cuyo efecto el vocal D. Mariano1 Rodríguez con un  altruism o

• digno de todo elogio, manifestó que cedíla gratuitam ente el papel 
necesario para su impresión.

Dadlai cuenta de la Real orden concediendo una subvención de 
mil pesetas p a ra  la cantina., se acordó conceder un voto de gracias 
a D. Aurelio Gómez, Vicepresidente de la Jun ta  por haber ges­
tionado y conseguido dichiai subvención. Se acordó asimismo por 
unanim idad a instancia del Sr. Valcárcel, que se participe al Di­
putado a Cortes Sr. Careagai, la satisfacción y agrado de la Corpo­
ración por las gestiones realizadas para la concesión de la sub­
vención .antes mencionada.

Resolvióse que por el Sr. Gobernador acompañado del Sr. Val- 
cárcel, se gire una v isita  ál Hospicio piara resolver el asunto de 
las camas, propiedad de la Colonia, cedidas a Ja; Diputación y que 
la  Comisión provincial por no haberlas utilizado vuelve á poner 
a disposición de esta. Junta.

Se convino en que pasaran en ponencia a los Sres. Inspector 
de Sanidad y Sr. Carcedo para  su extracto, las cartillas, higiénicas 
rem itidas p o r-el Consejo Superior.

Igualmente se dió cuenta del resultado de la  inscripción para la 
cantina, la  cual asciende hasta la fecha a lia cantidad de 664,25 pe­
setas.

EL CINE Y  LOS NIÑOS
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En vista de una instancia del médico D. Maximino Ruiz en súpli­
ca de que se digne estjai Jun ta  recompensarle o gratificarte por ha­
ber asistido durante cuatro años a  la Colonia, se acordó teniendo 
presentes los ofrecim ientos y compromisos del Ayuntamiento de 
Q uitañar de la Sierra, de conceder a Jai Colonia casa, servicio mé- 
dico-faraíacéutico y leña, se d irija  atenta comunicación a dicho 
Municipio para  que si es procedente abone al médico sus honora­
rios o en otro caso-, resolver lo procedente, dando cuenta del acuer­
do que adopte el citado Ayuntamiento.

Igualm ente se acordó se de traslado a la D iputación de la  pe­
tición form ulada por el Subdelegado de medicina de Aranda, rela­
tiva a los gastos hechos en la v isita girad»! a los niños en lactan­
cia m ercenaria en el pueblo de Gumiel de F au  por tra tarse  de una 
comprobación de lactancia de los niñas procedentes del Hospicio 
provincial.

Se acordó nom brar una Comisión com puesta de los Sres. Gómez 
y Carcedo que estudie el asunto referente a la implantación de 
un reform atorio o icasja. de familia para jóvenes delincuentes como 
interesa ln superioridad.

Igualm ente se acordó solicitar subvención del Estado para  la  
■Colonia y  que en efli mes de Mayo se gestione lo .conveniente pana 
la instalación de la. misma.

Por el Sr. Tesorero, D. Juan Cortes, se dió cuenta detallada de 
la  liquidación del presupuesto del año últim o quedando aprobada, 
y  por último, se aprobó el proyecto de presupuesto p ara  el año 
actual y la distribución en detalle del mismo.

Y no habiendo más asuntos de qué tra tar, se dió el acto por 
term inado.

GUADALAJARA.—Socorros que ha hecho la Ju n ta  provincial du­
ran te  el mes de Febrero de 1919.—Especie del socorro: por 1.157 y 
medio cuartillos de leche, 288,35 pesetas; por 76,500 kilos de judías 
y  21 ídem de garbanzos, 81,80; por 26,500 litros de aceite, 42,40; por
13 kilos de carne, 52; por 3,600 ídem de tocino, 17,30; por' 141 ídem 
de pan, 77,55; p a ra  verdadera obra de caridad, 6. Im portan las 
facturas, 565,40. Ingresado por recursos ordinarios, 157,04.—Leche 
papa 31 niños en lactancia y 8 adultos enfermos; judías y aceite 
para  23 familias muy necesitadas; garbanzos, carne y tocino paira
14 familias pobres enfermas, y  pan  para  10 familias en la indigencia. 
La Jun ta  suplica donativos para  am pliar los socorros y la coope­
ración moral del vecindario.

Los donativos particulares ascienden a 332,25 pesetas.

LOGROÑO.— Sesión del 26 de Febrero de 1919— En la ciudad de 
Logroño, a 26 de Febrero  de 1919, convocados por1 orden, de D. Ca­
sim iro Torre, Gobernador civil de la .provincia, y por él presididos, 
se reunieron en el salón de Juntas del Gobierno, a las seis de la 
tarde, los señores siguientes: Francos. García Perdomingo, Martínez
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Marqués, Del Río, Escribano, Martínez Aleson, Elizalde, Presa, Ma- 
durga, Martínez Zaporta y Vicesecretario, Turrientes.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se leyó p a r el Vicesecre­
tario la  (precedente que fué aprobada por unanim idad.

El Vocal Sr. Elizalde manifestó que tai Comisión nombrada en 
la sesión anterior para  estudiar todo lo referente al Reformatorio 
de menores y  nombriaimiento.de Vocales y  suplentes p a ra  el fu turo  
Tribunal para  niños en esta capital, esperaba la llegada del Se­
cretario  Sr. Hernández pana dar comienzo a sus trabajes. El señor 
Presidente recomendó a la Comisión que no deje de la  mano lo 
del Reformatorio, por se r asunto que hay que resolver con toda 
urgencia.

La Jun ta  se enteró con complacencia que nuestro  Presidente ha­
bía dado enérgicas órdenes para impedir (la entrada de los me­
nores de catorce años en les bailes de Carnaval. La Jun ta  felicitó 
al Sr. Gobernador y agradeció su determinación.

Se aprobaron todos los socorros concedidos desde la  últim a sesión.
Siendo de bastante consideración los gastos que tiene que sufra­

gar la Jun ta  papa pagar los viajes de los menores que envían o tras 
Juntas, a los que hay que sum ar los gastos que dichos menores ori­
ginan durante su estancia en ésta hasta que se les proporcionan 
los billetes de caridad, a propuesta del vocal Sr. Martínez Aleson., 
acordó la  Ju n ta  dirigirse iai las Juntas de las capitales de provincia 
más próximas, para, de común acuerdo, ver si se pueden aminorar 
dichos gastos.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de Caja habido desde 
la sesión anterior, y es como sigue:

Im portan los ingresos, 9.216,21 pesetas; importan los gastos, 817,90. 
Saldo a favor de la  Junta, 8.398,31 pesetas.

LOGROÑO.— Sesión del 24 de Marzo de 1919.—En la ciudad de 
Logroño a 24 de Marzo de 1919 convocados por orden de D. Casimiro 
Torre, Gobernador civil de la provincia y por él presidid  asi, (se 
reunieron a las seis de la tarde en el salón de petos del Gobierno 
civil los señores siguientes: Sra-s. Madroñero y De Lara, señores 
Cotoma, Gbircía P endomingo, Gómez San Martín, Escribano, Madur- 
ga, Presa, Martínez, Alonso-, Fernández, Elizalde y Secretario, Her­
nández.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se leyó y aprobó por una­
nimidad el acta de La anterior.

El Secretario dió cuenta de la comunicación recibida de la Ju n ­
ta  de San Sebastián, acordia/ndo contestar en sentido negativo a lo 
que solicita.

Se enteró 'la Jun ta  de que Ja de Bilbao había rem itido dos niños 
menores naturales de esto provincia que se encontraron abandona­
dos, (los cuales ya están en poder de su padre.

Se acordó di establecer en esta Capital el Reformatorio de me­
nores y  ponerse en condiciones de que en  su día pueda funcionar
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aquí el T ribunal para  niños, y se comisionó a la ponencia nom brada 

en  la  Jun ta  anterior p a ra  que active cuanto le sea posible sus tra ­
bajos para que sea pronto un hecho el establecimiento de dicha 
Casa de corrección. Se designaron las personas que se habían de 
proponer al Consejo Superior para form ar el T ribunal para  niños.

A propuesta del vorbU, Sr. Presa, se convino consignar en acta un 
expresivo voto (de gracias y de confianza a la Jun ta  de la Cantina 
Escolar, y m uy particu larm ente a D.a Juana Madroñero por el feliz 
éxito obtenido en la función organizada por dicha señora a bene­
ficio de la institución escolar y manifestp/r la  complacencia de la 

•Junta de Protección y dar oficialmente las gracias a la de la Cantina 
por él buen resultado de la  función. Se acordó el que l|a; Jun ta  se 
una a  las gestiones que se hagan para conseguir se conceda la Cruz 
de Alfonso XII ia La Sra. Madroñero. Se felicitó cordialm ente a dicha 
señora y se le agradeció el interés que se toma por cuanto puede 
beneficiar a la  Cantina.

Se aprobaron los socorros concedidos por los S-ras. Tesorero !y 
•Secretario.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de Caja.
Im portan los ingresos, 8.398,31; im portan los gastos, 776,60; sal­

do a favor de la Junta, 7.621,71 pesetas.
No habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.

MURCIA.— Sesión del 30 de D iciem bre de 1918.— Señores que con­
currieron a la Jun ta  p rov incia l: Exorno. Sr. D. Luis Bermejo, Go­
bernador-Presidente, Sr. Provisor diel Obispado, Sr. Presidente de 
la  Audiencia, D. Olaudio Hernández Ros, D. José Catán Torres, señor 
Director de la  Escuela Normal, D. Luis Orts y  González.

En la  ciudad de Murcia a. lois tre in ta  días del m es de Diciembre 
de 1918, se reunieron en el ¡despacho del Sr. Gobernador, bajo la 
presidencia del mismo*, los señores Vocales ya citados con objeto de 
celebrar sesión supletoria.

Leída, el acta de la  an terior, fué aprobada.
También fué aprobado el presupuesto de la Jun ta  p a ra  el pró­

ximo año 1919, con un capítulo de ingresos calculado en 5.000 pe­
setas, y otro de gastos de la m ism a cantidad distribuida en la forma 
reglam entaria; o sea el 60 por 100 p ara  Represión de la  Mendicidad 
y  el 10 por 100 restan te  p ara  gastos de personal y m aterial.

La Jun ta  acordó que en su día se liquide el presupuesto del 
presente año, librando las cantidades que corresponden a cada ser­
vicio, según acuerdo de esta Junta.

El Sr. Vocal, D. Olaudio Hernández Ros, denunció 'el hecho de que 
en los puestas de  libros de la Pinza de Santa Catalina y de la T ra ­
pería, se exhiben grabados pornográficos que ofenden la inocencia 
de la  juventud y perjudican la  moral.

El Sr. Gobernador en su vista manifestó que ya, había dado ó r­
denes al Jefe de Policía p a ra  que se re tira ran  dichos grabados.

El Sr. D. José Catán Torres, como Presidente de “La Gota de
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Leche”, informó a la Ju n ta  qu-e en  'cumplimiento de lo  acordado en 
la sesión anterior había recibido ya 'la sum a d e  2.000 pesetas,! a 
cuenta de ia  consignación que !le corresponde de fondos de la Ju n ­
ta  en el presente año, y  cien pesetas más de un dormitivo que le 
había entregado el Sr. Gobernador, de lo que la Jun ta  quedó en­
terada.

Al abrirse la sesión, lw Ju n ta  dirigió un afectuoso- saludo- al señor 
Gobernador que ocupaba la presidencia por prim era  vez, y dicha 
superior autoridad di ó las gracias, exponiendo los vivos deseos de 
que se haya animado- p a ra  cooperar a los hum anitarios fines de 
esta Corporación.

Terminado el despacho ordinario, el Sr. Gobernador-Presidente 
manifestó que siempre ha sentido los mejores propósitos de p ro ­
teger ail niño y  de acabar con la mendicidad callejera. Llevado de tan 
laudables sentimientos, el Sr. Gobernador anunció u n  hermoso pro­
yecto que p iensa realizar p a ra  que Murcia conserve un recuerdo 
gratísim o de su paso por la provincia.

La Junta acató los excelentes propósitos del Sr. Gobernador alen­
tándole p a ra  que se realice lo- antes posible sus herm osas iniciativas-..

Y no habiendo otra Cosa que tra tar, se levantó la  sesión-, de lo­
que yo el Secretario certifico.

Adición: También, ;se acordó que se reclam e de nuevo a -esas- 
Jun tas locales el 'ingreso del 2 por 100 -que corresponde al Con­
sejo Superior, sobre todo a la  de Cartagena, que cuenta con im­
portantes ingresos; y  que el Sr. Gobernador, acompañado del señor 
Catán Torres, visiten los establecimientos científicos de esta capital 
y  emitan el informe que sobre las condiciones de la  Inclusa tiene- 
reclamado el Consejo Superior.

— Sesión del 3 de Febrero de 1919.—Señores que concurrieron: 
limo. Sr. D. Francisco Barrios, Presidente de la Audiencia, D. José 
Servet, D. José Catán Torres, D. L uis Orts.

En la ciudad de Murcia, a los tres días del mes de Febrero de 1919,. 
se reunieron en el despacho del Sr .Gobernador bu jo  la  presidencia 
del Sr. P residente de la Audiencia con objeto de celebrar sesión 
supletoria. '

Leída el acta de la anterior, fué aprobada en cumplimiento de lo- 
mandado por el Consejo Superior en oficio de 3 de Enero último, y 
a propuesta del Sr. Presidente, se acordó proponer p|3(ra el nom bra­
m iento de Vocales del Tribunal para  niñols a los Sres. D. Claudio- 
Hernández Ros, y D. Luis Orts y  González, y  p ara  suplentes a los 
Sres. D. Francisco Giper y  D. José Catán Torres.

Se acordó que la  consignación acordada ¡para subvencionar las es­
cuelas del Ave María, sistem a Mtepjón, se incluya en el reparto  dé­
los fondos de Mendicidad por no existir aún en Murcia dichas es­
cuelas, y que sie reclam e a los representantes de las  empresas dé­
los teatros de  esta c-apital el aforo detallado de los expresados tea­
tros y  relación de las localidades de oficio que las  empresas fácil i- -  
tan  'gratuitam ente.
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—Sesión del día 28 de Marzo de 1919.—Señores que concurrieron:
Sr. Gobernador, D. Javier Cabello, D. L aura  Angel ich, ¡Sr. Provisor- 
del Obispado, D. Emilio Diez, Sr. Presidente de  la  Audiencia, don 
José Servet Magn.ús, D. José Catán Torres, D. L u is Orts.

En da ciudad de Murcia a los veintiocho dio je del mes de Marzo 
de 1919, se reun ieron  en el despacho del Sr. Gobernador bajo su 
presidencia, los 'señores Vocales de la  Ju n ta  ya  citados con obje­
to de celebrar sesión supletoria.

Leída el aeta de la  anterior, fué aprobada.
El Sr. Gobernador saludó a 'la Jun ta  que presidía por prim era 

vez, ofreciéndose a todos los presentes ¡para cooperar con ellos en 
la obra eminentemente hum anitaria  y  social que les está enco­
mendada.

La Jun ta  a su vez respondió al ¡saludo y laudables ofrecimientos 
del Sr. Presidente, acordando que conste en acta siu satisfacción 
por estar presidida por tan  entusiasta autoridad.

Dada cuenta de dos cartas  del Exemo. Sr. Secretario General del 
Consejo Superior de fechas 7 de  Enero y 28 de Febrero del p re ­
sente año, relativas al nom bram iento ¡de los señores Delegados 
que con arreglo a  la Ley de Tribunales para niños se han  de 
encargar a los delincuentes de la infancia y a 'la fundación del Re­
formatorio, la  Jun ta  tomó los siguientes acuerdos:

1. ° Que >el Cuerpo de Delegad oís esté constituido por todos los 
señores Vocales que constituyen esta Jun ta  provincial, incluso las- 
señoras que form an p a rte  de la  misma y que se comunique así al 
Consejo Superior.

2. ° Que por una Comisión compuesta del Sr. Presidente do la 
Audiencia, el Sr. D. José Catán Torres y  D. Luis Orts, se hagan las 
oportunas diligencias p a ra  el establecimiento ddl Reformatorio, in­
formando a la  Ju n ta  ddl resultado de sus gestiones.

El Sr. G obernador-Presidente rogó a la Jun ta  que le inform ara, 
acerca de la forma en que se realiza lp protección a la  infancia,, 
y en su v irtud  eil ;Sr. D. José Catán hizo uso de la  palabra expli­
cando :a¡l detalle el funcionam iento de “La Gota de Leche”.

Después preguntó el Sr. Gobernador cómo cumple esta Jun ta  
la m isión que de está encomendada de rep rim ir la  mendicidad, y 
el Sr. Servet, como individuo de la di suelta Jun ta  protectora dé­
los pobres se ocupó del funcionamiento de la  misma, que es la 
encargada de este servicio y que lo realizaba proporcionando pan 
y (comida en  la  Tienda-Asilo a cuantos pobres se encontraban por 
las calles.

Disuelta, la  Protectora añadió se encargpra de rep rim ir la m en­
dicidad la Asociación m urciana de Caridad que be  encuentra; a 
punto de empezar a  ejercer sius funciones.

El Sr. G obernador-Presidente se m ostró muy satisfecho de los • 
informes que se le  habían dpdo y manifestó a la Jun ta  los firmes 
propósitos que abriga de procurar y  conseguir que no se vea ni 
un solo mendigo por laisi calles de esta capital.
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La Jun ta  dispuso que el Sr. Inspector provincial acompañe al 
Sr. Gobernador en la v isita que g ira rá  el m artes próximo a la 
Gasa-Inclusa p ara  rem itir a.1 ContsiejO' Superior el informe que re- 

•clama sobre el estado' de dicho establecimiento.
Viota la instancia elevadla por José Moreno Peñalver, vecino de

■ elsta capital, manifestando que se encuentra inútil de lal vista, 
teniendo que dedioprse a im plorar la  caridad pública y que tiene 
un  hijo de 12 años de edad que ¡por su  aplicación y am or al es­
tudio ha merecido que en los exámenes de ingreso en el Instituto 
sie le conceda una beca y para  que pueda continuar su carrera 
solicita de esta Jun ta  se dígne asignarle una subvención. En su 
consecuencia el /Sr. D. José Servet ofreció que desde luego con­
ta rá  el exponento con dos bonos diarios de pan y comida de la 
Tienda-Asilo que costeará la Asociación Murciana de Caridad, acor­
dando la Jun ta  que además de este socorro se le asigne de sus 
fondos propios una subvención de 30 pesetas mensuales.

Y ino habiendo otros asuntos, se ¡levantó la sesión.

PONTEVEDRA.—Sesión del 8 de Abril de 1919.—Preside el señor 
Gobernador civil, D. Luis M. Queipo de Llano:, y  asisten las seño­
ras D." Leopoldina Soilís de G. Estévez, D.a Muría Riestra de San- 
doval, Srta. D.a Rosa Saz, y Sres. Alcálde de la Capital, D. Javier 
Vieira, Inspector provincial de Sanidad, D. Fem ando Rubio, Cura 
párroco de Santa María, D. Francisco de Castro Queiruga, D. Tor- 
‘ cu ato Ulloa, D. Faustino Iglesias, D. Celestino Reguera y D. José 
Fiilgueira, Secretario.

Abierta la  sesión, el Sr. Gobernador dirigió cortés saludo a los 
■Vocales presentes enalteciendo la  labor que Ha Corporación rea­
liza, y prom etiendo por su p a rte  contribuir a sus hum anitarios 

: fines con todo entusiasmo.
El Sr. Ulloa en nom bre de B|a Ju n ta  correspondió al saludo del 

Sr. Méndez Queipo de Llano expresando ¡la confianza que» todos 
ponen en que por la  representación que dignamente ostenta y  por 
sus prestigios personales bien notorios ha de ser la m ejor ga­
rantí!* para la  u lterior labor de la  Jun ta  que tan  im portante apoyo

■ espera de él.
Creyendo in terp retar el Sr. Ulloa el sentir de los demás com­

pañeros (pidió que se hiciese consthr en acta u n  recuerdo de afec­
to y de gratitud  pana el anterior Gobernador Sr. Cabello Lapiedra, 
al que la  Jun ta  debió una colaboración eficacísima traducida es­
pecialm ente en día/ solución del problem a de la extinción de lia Men­

dicidad . El Alcalde Sr. Viera, hizo suyas las manifestaciones an­
terio res , con lias que tam bién m ostraron su plena conformidad 
los demás Vocales.

•  Seguidamente se posesionó de su cargo el Vocal obrero Don 
Faustino Iglesias.

A continuación fué leída y aprobada el acta de la sesión an­
te r io r .
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El Secretario Sr. Fifgueira dio cuenta de varias solicitudes de 
pobres y de dos inform es de das Comisiones correspondientes, 
acordándose etl socarro dom iciliario a dos de éstos y ei Ingreso 
de seis en &\ Asido de Hermimitas por cuenta de esta Junta.

El Sr. Tesorero dio cuenta del movimiento de fondos habido 
durante los pasados meses de Febrero  y Marzo, que resultó ser 
el sigu ien te :

Mes de F eb rero .— Protección a la Infanqia.—Ingresos: Ex;is- 
tefteia en fin del mes anterior, 1.416,96 pts.—Gastos—Socorro a 24 
niños en lactancia, 180 pesetas.—Sobrante 1.236,96 pts.

Extinción de la Mendicidad.—Existencia en fin del mes ante­
rior, 3.315,81 pts. — Suscripción m ensual 628,25. — Donativo del 
Sr. Gobernador procedende del producto del almacenaje de ferro- 
oairrill.es> 300. Im portantes ingresos, 4.244,06 pts. Gastos: Por es­
tancias de Enero en el Asilo, abonadas en este mes de Febrero 631 
pts.—Por estancias del actual mes de Febrero en el mismo esta­
blecimiento benéfico 588 pesetas.—Socorro dom iciliario a  31 pobres 
507.50 ptas.—Gastos de viaje a  3 pobres 43,20.—Transferencia a 
atenciones generales 85 pts. Im portantes gastos 1.854,70 pts. So­
brante 2.389,36 pts.—Atenciones generales.—Ingresos.—Tranferido de 
la Mendicidad 85 pts. Gastos. Personal 85 pts. Sobrante 00.

Resumen: Ingresos en el mes de Febrero, 5,661,02 p ts. Gastos en 
el mes de Febrero, 2.034,70 pts. Sobrante para el mes de Marzo, 
3.626,32 pesetpis.

Mes de M arzo.—Protección a la Infancia.—Ingresos.—Existencia 
en fin del mes anterior, 1.236,96 pts».—Gastos.—Socorro a niños en 
lactancia 132,40 p t s —Sobrante 1.104,56 pesetas.

Represión de la Mendicidad.—Ingresos.—Existencia en fin del 
mes anterior, 2.389,36 pts.—Suscripción mensual, 698,25 pts. Im­
portantes ingresos 3.087,61 pts. Gastos: Estancias de 22 pobres en el 
Asilo correspondiente al presente m es de Marzo, 643 pesetas.—So­
corro dom iciliario a 34 pobres, 691,25 pts. T ransferencia a atencio­
nes generales, 89 pts. Im portantes gastos 1.423,25 pesetas. Sobrante 
1.664,36 pts.

Atenciones generales.—Transferido de la Mendicidad, 89 pts. 
Gastos: Personal, 85 p ts.—Socorro de cuatro pesetas a un pobre 
para una camisa, 4 pesetas.—Total, 89 pesetas, igual :a< los ingresos.

Resumen.—Ingresos en el mes de Marzo, 4.324,57 pts. Gastos en 
el mes de Marzo, 1.555,65 pts. Sobrante p a ra  f l  Ines de  VAbril, 
2.768,92 pesetas.

Después de dar cuenta el Sr. Secretario de las altas y bajas ha­
bidas últim am ente en la suscripción mensuall, la  Junta deliberó 
extensamente sobre los trabajos que vienen realizándose para la  ex^ 
tinción de la Mendicidad, conviniéndose en que se impone proceder 
con mucho escrúpulo en el exám en de Has solicitudes y reforzar en 
cuanto sea posible Iva acción recaudatoria.

Para lo primero, se acordó recomendar a los Sres. que forman las 
Comisiones im portantes que extiendan los dictámenes a todos los

17
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extremos que convenga conocer pana poder apreciar debidamente 
la necesidad de que se tra te ; y para lo segundo se resolvió estim u­
lar a todos los Vocales de la  Junta para  que aporten cnaoito depen­
da de su (personal iniciativa para acrecentar la  suscripción men­
sual; proyectar la celebración de una rifa  que tenga lugar duran­
te los festejos de Agosto y  nom brar una Comisión form ada por 'las 
Vocales D.a Leopoldina Solís de G.a Estevez, D.a María Riestra de 
Sandbval y la Srta. Rosa Saz, presidida por el Gobernador, que. 
apelando a 'la generosidad de los empresarios de espectáculos ci- 
nematrográficos de esta Capital y con aquellos de acuerdo, estudien 
el medio de celebrar periódicam ente funciones cuyos productos 
se destinen al sostenimiento de los pobres.

Y no habiendo más asuntos de qué tra tar, se levantó Ja sesión.

SANTANDER.—Sesión del 14 de Marzo de 1919.—Preside el señor 
Gobernador D. Agustín de la Serna, y asisten los Vocales Sres. del 
Campo, Gurucharri, Peláez, Vignolle, R. González, G. de Celis, y 
Sras. Cu tan da y Saro.

Actúa de Secretario el Sr. Romojaro.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Dar cumplimiento a  la Ley de 25 de Noviembre de 1918 sobre 

“Organización y atribuciones de los Tribunales para niños delin­
cuentes”, en lo que se refiere al nombramiento de Vocales para el 
mismo que ostenten la representación de la Jun ta  en el que ha 
de funcionar en esta capital. Al efecto, fueron nombrados Vocales 
propietarios D. Buenaventura Rodríguez Parets y D. Enrique Mi­
llón, prestigioso abogado el primero y Profesor del Instituto ge­
neral y Técnico el segundo, y como suplentes de los mismos D. Ra­
món Elordz y D. Amalio Cabanzón, ambos profesares de prim era 
enseñanza.

Conceder un aumento de sueldo ia las empleadas de los Comedores 
Infantiles con arreglo a la siguiente proporción.

Dos Directoras, cuyo sueldo actual es de 60 pesetas mensuales 
cada una disfrutarán 75.

Dos encargadas del aseo y limpieza de los Comedores que dis­
frutan 30 pesetas cada una en la actualidad, percibirán 37,50. ,

Dos auxiliares para conducir ta comida de Da Cocina Económica a 
los referidos Comedores, que perciben 15 pesetas cada una, dis­
fru ta rán  22,50.

Acceder ia la petición de la Cocina Económica que pide aumento 
en la gratificación de 75 pesetas mensuales que por aumento en el 
precio de los comestibles viene concediéndola esta Jun ta  desde 
prim ero de Enero de 1915, aumentándola hasta lia cantidad de 
100 pesetas.

Quedar enterada de un oficio del Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Laredo contestando a otro de esta Jun ta  en que se 
le encargaba una información sobre el estado que se hallan unos
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menores hijos de Teresa Humada y Alejandro García López, los 
cuales tienen entablada demanda de divorcio. El Vocal D. Luis Ruiz 
González se ofreció a estudiar el asunto y buscar liai mejor m anera 
posible de resolverlo en provecho de los referidos menores.

Rem itir a la  Superioridad la instancia solicitando p a ra  D. Adolfo 
Pardo y Gil La. Gran Cruz de Beneficencia con distintivo blanco 
una vez reunidos los justificantes que se tienen pedidos a varias 
corporaciones.

Quedar enterada de uh oficio de la Ju n ta  provincial de Vizcaya 
rem itiendo a ésta la niña Concepción Madrid que ha sido recogida 
en el Asilo de liai Caridad.

Dar las gracias a D. Antonio Cabrero por el donativo de 50 pese­
tas hecho para  costear una m erienda ai los niños de ios Comedores.

Y no habiendo más asuntos de qué tra tar, se’ levantó la  sesión.
•

SEVILLA.—Acuerdos adoptados en la Comisión ejecutiva. R e ­
unión  del 5 de F ebrero  de  1919.—Se despacharon dos solicitudes de 
nodrizas, dos de Gota de Leche, cinco de comediares de lactantes, seis 
de canastillas, dos de socorro permanente y una de complemento 
de billetes de caridad.

R eu n ió n  del 12 de F ebrero  de 1919.— Se acordó conceder un dona­
tivo de 150 pesetas a da Qmtinia. Escolar que, con carácter transi­
torio y en atención a las calamitosas circunstancias actuales, se ha 
instalado en las Escuelas graduadas de niñas “Reina V ictoria.”

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, cuatro de comedo­
res de lactantes y cinco de canastillas.

R eun ión  d)el 19 de F ebrero  de  1919.—Se despacharon seis soli­
citudes de Gota de Leche, una de nodriza, cuatro de comedores de lac­
tantes, cinco de canastillas una de complemento de billetes de ca­
ridad y seis de socorro permanente.

R eu n ió n  de l 26 de F eb rero  de  1919.—Se despacharon tres soli­
citudes de Gota de Leche, dos de Comedores lactantes, diez de ca­
nastillas dos de complemento de billetes de caridad.

Form ulándose el precedente extracto para su rem isión al Conse­
jo Superior, en v irtud  de lo interesado.

E l S ecreta rio , José Román y Chico.
—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva.—R eu n ió n  del 5 

de M arzo de 1919.—El Sr. Tesorero dió cuenta de h'aber cobrado 
el libram iento de Hacienda, correspondiente a Sos ingresos de E ne­
ro último, que importó dos mil quinientas tre in ta  pesetas, veintitrés 
céntimos.

Se despacharon dos solicitudes de comedores de lactantes, once de 
canastillas y una de complemento de billetes de caridad.

Por ú ltim o se dió cuenta de los servicios realiaados por la pa­
reja  de Guardias de Seguridad, consistentes en haber retirado en 
el pasado mes de Enero de la vía pública, a trece niños, de los cula- 
sados en el Albergue de Capuchinos; así como los relativos al mes 
les fueron entregados a sus padres o familias ocho, y cinco ingre-
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de Febrero último, que fueron, haber conducido a la  Comisaría a 
dos menores; todos que vagaban y mendigaban en la vía público.

R eu n ió n  del 12 de M arzo de  1919.— Se despacharon tres solici­
tudes de Gota de Leche, una de comedores de lactantes, dos de canas­
tillas, una de medicamentos y dieta láctea, tres de socorro per­
m anente y  una de complemento de billetes de caridad.

R eu n ió n  de l 26 de M arzo de  1919.—Dió cuenta el Sr. Tesorero de 
que había ingresado en caja pesetas mil trecientas cuarenta, y s ie ­
te con veinticuatro céntimos, importe del libram iento de Hacienda 
correspondiente a la recpudlación de Febrero.

Tam bién se dió cuenta de la  solicitud de concierto presentada 
por la Sociedad Anónima “Monumental T au rina” y se acordó in ­
form arla en el sentido de que se conceda) por el setenta p o r ciento 
del abono.

Por últim o se despacharon cuatro solicitudes de Gota de Leche, 
seis de comedores de m aternidad, siete de canastillas y una dé 
complemento de billetes de caridad.

Form ulándose el precedente extracto para su remisión al Corne­
jo Superior, en v irtud  de lo interesado.

E l S ecre ta rio , J o sé  Rom án  y  Ch ic o .
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Conferencia dada por el Dr. D. M anuel Bastos A nsart.

Tema: El desarrollo físico y las formas del 
cuerpo en los niños.—Cuidados que exigen>

S e ñ o r a s :

S eñoritas:
S e ñ o r e s :

A los ojos so lícitos de las  m adres y a n u estra  v ig ilancia  y  e s tu ­
dio com o m édicos no pueden p asa r desapercib idos los m últip les 
fenóm enos que carac terizan  el desarro llo  y crecim iento  d é l o s  
n iños y los cam bios que experim en tan  las form as exterio res, así 
como las  p roporciones de su  cuerpo a lo largo  del tiem po. E ste des­
arrollo , som etido  a  las leyes de la  herencia , pero condicionado por 
m u ltitud  de c ircu n stan c ias  ex terio res, m odela el cuerpo del n iño , 
dándole  bellas form as y proporciones a rm ónicas cuando es no rm al 
o le deform a e im prim e vicios y defectos de conform ación cuando 
se rea liza  anorm alm ente , patológicam ente.

Mas p a ra  ju z g a r  de cuándo  son norm ales y cuándo  no lo son las 
form as del cuerpo y el desarro llo  de los n iños no tenem os un  ca ­
non  fijo. En el ju ic io  estético de las m adres y au n  en el de nos­
o tros los m édicos influyen ta l sum a de preocupaciones e ideas pa­
sa jeras como la  m oda, la  costum bre, las ideas co rrien tes, que  qu i­
tan  todo el valor a esta ap reciación . No sabem os, en verdad, cono­
cernos a  nosotros m ism os los adu lto s. La s ilu e ta  y las  proporcio­
nes del cuerpo cam bian  constan tem ente . U stedes, señoras, consi­
deren la figura de una  m ujer a  la  m oda, un tipo  corrien te  de hace 
diez y ocho años. Esa fo rm a de cuerpo que boy nos parece a b su r­
da, ese pecho levan tado  artific ia lm en te  de un m odo provocativo, 
esa c in tu ra  estrechada  h asta  lo inverosím il, esas caderas cu ad ra ­
das y ese v ien tre  p rom inen te  nos chocan y nos parecen ah o ra  el 
colmo de la  fealdad. S in em bargo, p a ra  la  elegante  de 1899 eran  el 
único canon  de belleza.
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Y d o  pudiendo saber lo que  es bello y  lo que es feo en  la  form a 
de nuestro  propio cuerpo de adu lto s, ¿cómo hem os de sab e r si 
la s  form as corporales de n u estro s  n iños obedecen a  un  desarro llo  
perfecto? Ignoram os el a lm a del n iño , haciéndole  vivir en u n  m e­
dio  hostil, porque es el de las pe rsonas m ayores, im poniéndole 
m étodos educativos sin  h a b e r sondeado su  tie rno  esp íritu , d es­
oyendo su s necesidades an ím icas y juzgándo le  por n u e s tra  m ism a 
psicología. Desconocemos tam bién  su  cuerpo , v istiéndole  com o un  
ad u lto  en m in ia tu ra , sacrificando su  conform ación para  que  sea 
m ás precoz o m ás aprovechado  y som etiéndole a  verdaderas to r tu ­
ra s  que le deform an.

Sin em bargo, u n a  norm a de  sa lud  y de estética  hay , la  de  la  lib re  
na tu ra leza  desenvolviéndose en  un organ ism o sano  y s in  trab as . 
O bservarla  es m isión del m édico, así como del pedagogo. Pero  
noso tros tenem os el deber de enseñar a  los padres y m aestros las 
leyes por que  se rige e s ta  trascen d en ta l función  del desarro llo  
co rporal, el criterio  para d is tin g u ir  lo que  es norm al y lo que no lo 
es en la configuración corpora l del n iñ o  y los m edios de que  d is ­
ponem os p a ra  encauzar este desarro llo  en buen sen tido , a p artan d o  
todo lo que le pueda p e rtu rb a r  y a ta jan d o  oportunam en te  toda  
desviación de la  form a no rm al que se inicie en el cuerpo del 
n iño.

L a im portanc ia  de esta  labo r es to d av ía  m ás g ran d e  de lo que  
podáis suponer. T odas las m adres q u e rrá n  que su s h ijos sean  r o ­
busto  y bien conform ados, pero no p a sa rá  de ah í su  deseo. H ay  
que  decirles que  u n a  bella conform ación  es requ isito  in d isp en sab le  
p a ra  u n a  buena salud y que su s h ijos no  podrán ser sanos n i g u a ­
pos si no e s tán  bien desarro llados y conform ados. Y no sólo la  
sa lu d  del cuerpo descansa sobre un  arm ónico d esarro llo  físico, 
sino  tam bién  la salud del a lm a; que por algo en a lgunos id iom as 
s a n o  y s a n to  son una m ism a palabra.

En la  m archa norm al de su  desarro llo  h a  de rep roducir el n iñ o  
todas las e tapas de la  evolución de su  especie, todo su  á rbo l ge­
nealógico. Así vem os que en  los prim eros d ías de la  vida in tra u ­
te rin a  el em brión  hum ano  se asem eja abso lu tam en te  al de todos 
los an im ales, aun  los m ás inferiores. H asta  el final de la  p rim era  
sem ana  no es posible saber si el em brión es, no ya  hu m an o , sino  
ni siqu iera  el de un  an im al vertebrado. D espués de la  prim era  s e ­
m ana ya p resen ta  carac teres com unes a  todos los verteb rados, 
pero hasta  el final del p rim er mes no se  destacan  esencialm ente de 
los del em brión  de un ave o de  un  m am ífero in ferio r; su s  m anos 
y pies sólo aparecen  en form a de a le ta s , quedando  la  p a rte  c o r re s ­
pondiente a l  m uslo de las fu tu ras  p iernas fund ida  con el tro n co , 
como en los cuadrúpedos. Sólo a l cabo del segundo m es tiene  y a  el
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em brión  la  form a inconfund ib lem ente  h um ana , pero su colum na 
conserva  todav ía  la  d isposic ión  que  ten ía  en los an tecesores cu a ­
d rúpedos y su s pies, m uy zam bos, tienen  un  pu lgar oponente como 
los sim ios. De aqu í h a s ta  el fin de la  v ida  in tra u te r in a  se p ro n u n ­
cian y acen túan  las  fo rm as del cuerpo, pero siem pre conservando 
estas  rem in iscencias de su  progenie.

En el recién nacido todav ía  se m arca e sta  persistencia  de los ca ­
racteres de la  an im alidad  sobre la conform ación corporal. El tro n ­
co del n iño  está  doblado en  una  ac titu d  sim ia , su s  extrem idades 
encogidas en  flexión y ap rox im ación  al eje del cuerpo, com o obser­
vam os en los perros y en los caballos; su s  m an itas  se c ie rran  en 
cuanto  se les pone a lg u n a  cosa en  con tacto  con la  palm a por el 
m ism o m ecanism o reflejo que  las p inzas de los cangrejos. D iríase 
que  a l em pezar la  vida ex tra u te rin a  la  evolución del ser se encuen­
tra  de ten ida  en  el u m b ra l de la  especie hum ana.

T iene que sa lvarse  desde entonces en el desarro llo  del n iño  la  
enorm e d is tan c ia  que separa  a l m ono m ás perfecto, que todavía 
an d a  apoyando  las  m anos, del hom bre ergu ido  que anda  en dos 
pies. Ega de Queiroz h a  descrito  en bellísim as pág inas cómo el go­
rila  que hab ía  de deven ir hom bre tom ó el hab ito  de e rgu irse  todo 
lo posible p ara  av izo rar a  su s  enem igos; cómo, después, a l defen­
derse de ellos con una g ran  ram a y a l a rro já rse la , tuvo  que des­
pegar su s m anos del suelo  o del á rb o l en que  se apoyaban  y cómo 
la  costum bre  de serv irse  de  e llas para  la  defensa fue elevando el 
rasgo de su s  m anos, q u itán d o las  su  papel de sosten im ien to  del 
cuerpo p ara  d ed ica rlasa  m enesteres cada vez m ás elevados, y cómo 
su s pies, tím idam ente  al principio  y cada vez m ás firm es después, 
se encargaron  solos de m an ten e r el cuerpo; cómo se av en tu ró  nues­
tro  p recurso r a  p rog resar sobre ellos, m anten iendo  el tronco erecto, 
y  cóm o aquellas p rim itivas zancadas fueron  conv irtiéndose  en 
pasos.

D uran te  los p rim eros m eses de su  vida tiene  que  a d q u ir ir  el 
n iño, por un trabajoso  m ecanism o psíquico y de coord inación , la 
ap titu d  p ara  m an tener ergu ido  su tronco , tenerse  en pie y andar. 
Pero estas funciones son u n a  adqu isic ión  ta n  reciente de la 
especie h um ana , que todav ía  puede decirse que  el hom bre  no tiene 
adap tado  sn  organ ism o para  rea lizarlas, y por eso en el n iño  recién 
nacido, y después, d u ra n te  los prim eros meses y au n  años de su 
vida, vem os que  todo el cuerpo conserva aún  m ás o m enos la ac ti­
tu d  de flexión: el tronco encorvado, los b razos y p iernas u n  poco 
doblados. Y en la  vida u lte rio r, cuando  en el cansancio  o en  las 
enferm edades y estados d eb ilitan tes  fa lta  la  acción sostenedora  de 
la  vo lun tad , nuestro s m iem bros y n u estro  tronco  vuelven a  la  
a c titu d  de flexión, perdiendo el cuerpo su  aplom o bípedo p ara

Ayuntamiento de Madrid



264 SOCIEDAD DE PEDIATRÍA DE MADRID

asem ejarse  al de n u estro s  antecesores cuad rúpedos. Lo m ism o 
sucede en los cretinos, id io tas, etc.

N uestro  cuerpo tiende, pues, a la flexión. N uestros m úsculos 
flexores, de  abolengo m ás rancio  que  los extensores, tienden  a 
p redom inar, a rra s tran d o  el tronco y los m iem bros a l encogim ien­
to  y aprox im ación  en  cuan to  un  pobre desarro llo  hace que los ex­
tensores no ten g an  la  suficiente energ ía  p ara  oponerse a  esta 
a cc ió n .

Así vem os que en el n iño  de pocos m eses no ex isten  realm ente 
los m úsculos erectores del tronco . C uando se le sostiene  sin  apoyo 
de su  tronco , éste  se dobla hacia  d e lan te  com o una  m asa b landa . 
Más ad e lan te  puede ya  sostenerse  ergu ida  la  cabeza, pero no el 
tronco; es la  edad en que el n iñ o  puede ya m an tenerse  sen tado . 
Pero s i se le deja lib re  no es ta rá  m ucho ra to  en e sta  p ostu ra , que 
le  es fatigosa, sino  que, echado boca abajo , lev a n ta rá  prim ero la 
cabeza del p lano  del lecho, se a y u d ará  después con la s  m anos para  
e rg u ir  su  tronco  y ver m ejor lo que  pasa  a  su  a lrededor y te rm in a­
rá  poniéndose en pie brevísim os in s tan tes , asiéndose a  cualqu ier 
objeto para, después, en la  m ism a form a, da r su s  p rim eros pasos. 
E stos pasos se rán  al principio toscos y bruscos. El n iño , m ás bien 
que an d a r, sa lta  de un pie a l o tro  como si fuera sobre unos zan­
cos, y  todav ía  se necesita  que pase m ucho tiem po p ara  que  esta 
m archa  ine lástica  se convierta  en la  suave y e lástica  del adulto  en 
que el pie va desarro llándose, o sea  tom andocon tactosucesivam en- 
te  todos los pun tos de su  p lan ta  con el suelo al apoyarse  en cada 
paso.

P a ra le lam en te  a esto , la s  form as y proporciones del cuerpo v a ­
rían  constan tem en te . Como puede verse en el cuadro  de S tra tz , la  
cabeza del recién nacido es doble que la  del adu lto  en proporción 
con el resto  del cuerpo; es decir, que la  ta lla  no rm al del n iño  es 
cuatro  veces la  long itud  de su  cabeza, m ien tras que  en el adu lto  
corrien te  tiene  la  ta lla  una  proporción  de sie te  cabezas. Asim ism o 
la  m itad ju s ta  de la  ta lla  viene a  caer en el n iñ o  en el om bligo, 
m ien tras  que en  el adu lto  cae en la  sínfisis del pub is. Por el des­
arro llo  u lterio r va quedándose cada vez m ás corto  el tronco y cabe 
za, sobre todo esta  ú ltim a, que  crece m uy len tam ente , a l paso que 
las  ex trem idades inferio res crecen m uy in ten sam en te . A sí, a l año 
ya tien e  el n iño  la  proporción de cinco cabezas y a  los doce años 
la  de siete cabezas.

E stas  proporciones del cuerpo in fan til son sum am en te  fijas y 
constan tes, no sólo en tre  los ind iv iduos de una m ism a raza, sino 
en tre  los de razas d is tin ta s . Los bebés negros y los am arillo s tie­
nen  las  m ism as proporciones que  los n u estro s . Lo que  ya no es 
ta n  co n stan te  es la  no rm a del crecim iento consecu tivo . Este, ade-
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m ás, se verifica siem pre de  un  modo irreg u la r. E n  general es tan* 
to  m ás in tenso  cuan to  m ás pequeño es el n iño . En el p rim er año 
de la  vida es cuando  es m ayor, y den tro  de este p rim er año crece 
el n iño  d u ran te  el p rim er sem estre  el doble que  en  el segundo. En 
cam bio desde los dos hasta  los sie te  años hay  com o u n a  calm a del 
crecim iento . El aum en to  de la ta lla  y del volum en es m uy eq u ili­
b rado  y suave . Pero  desde los ocho a  los 15 años se verifica un  
nuevo e s tir ó n  (m ás pronto  en las n iñ a s  que  en los n iños) en que 
vuelve a se r m ucbo m ayor el crecim iento  en  lo n g itu d  que en 
g rosor.

Vemos, pues, que  en la  evolución del crecim iento  del n iño  pode­
mos sep ara r tre s  periodos: uno  desde el nacim ien to  a los dos años, 
en que el n iñ o  crece sin  en g o rd a r proporcionalm ente  y en que ad e ­
m ás h an  de rea lizarse  las  d ifíciles funciones de la  erección del 
tronco, estac ión  en pie y m archa; período, por todo esto, peligroso 
para  la  conform ación  u lterio r y la  sa lu d  del n iñ o . E n  el segun­
do período, desde los dos a  los ocho años, «viene la calm a después 
de la  tem pestad»; el crecim iento en a n c h u ra  y en  long itud  se equ i­
lib ran  realizándose suavem ente , sin  sobresaltos. El tercer período, 
desde los ocho a los 15 años, es nuevam ente  peligroso , porque el 
desarro llo  de la  ta lla  se an tic ip a  al de las  v isceras in te rn as , de los 
huesos y de los m úsculos, y todos estos v itales ó rganos resu ltan  
siem pre m ás o m enos insuficientes d u ran te  e sta  c ris is  del paso a 
la  adolescencia.

T odas estas  e tapas del desarro llo  exigen  cu idados especialísim os 
que  se d erivan  de las  nociones que acabam os de esbozar. L as e n u ­
m erarem os en  form a de preceptos:

E n  los n iños m uy pequeños, no t r a ta r  de su p lir  la  b lan d u ra  de 
su cuerpo con en v o ltu ras  ríg idas. E l n iño  so s ten d rá  su  tronco  por 
el desarro llo  y juego  de su s m úsculos, y  es oponerse a  este desa­
rrollo  el em p aq u e ta r su  cuerpo en  m an tillas y fajas ap re tadas, 
como suele hacerse . Las e n v o ltu ras  se rán  siem pre flojas y el n iño  
es ta rá  lo m ás posible acostado  en  cam a o cochecito , nu n ca  en 
brazos.

No se ten g a  n in g u n a  im paciencia en que el n iñ o  se m an tenga e r­
guido o en que ande . El m ism o ap ren d erá  a e rg u ir  su  cuerpo y 
luego a  a n d a r  por un  m edio n a tu ra l irreem plazab le: colocándole 
boca abajo  en la  cam a m an tend rá  ergu ida  su cabecita  por su p ro ­
pio esfuerzo cada vez m ás tiem po, e lev ará  luego su  tronco , e jerci­
tando  m agníficam ente los ex tenso res del espinazo, y, por ú ltim o, 
se a treverá  a p rog resar sobre la  cam a o sobre el suelo m oviendo sus 
cu a tro  m iem bros como un  cu ad rúpedo . H úyase siem pre de esos 
ho rrib les ap ara to s que se llam an  p o lle ra s  y a n d a d o r e s .  Déjese 'al 
n iño  g a tea r lib rem en te  sobre  el suelo de una h ab itac ió n  a  propósi-
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to  cubierto  de una  a lfom bra  o m an ta . A sí ap renderá  na tu ra lm en te  
a  a n d ar sin  trab as, m oviéndose o perm aneciendo quieto  a  su a rb i­
tr io  y e jercitando poderosam ente los extensores.

No tener n u n ca  sen tados a  los n iños pequeños. La posición sen­
ta d a  es m ala siem pre y co n tra ría  su  necesidad de m ovim iento  
constan te . No hay m ayor suplicio  para  u n a  c ria tu ra  que esas sillas 
a ltas , con un  travesaño  que  les ap ris iona , y en las  que se les deja 
sen tados ho ras y ho ras . Los n iños a  qu ienes se tiene  de pequeños 
m ucho tiem po sentados son  fu tu ros cifóticos, encorvados o c a rg a ­
dos de espaldas.

Cuando el n iño  ya a n d a  no ha de ponérsele nada  en los pies que 
esto rbe  su juego . H acerlo  así sería p ro longar artific ialm ente  el pe­
ríodo de m archa  zancuda ine lástica , im pidiendo el desarro llo  de 
los m úsculos que  h an  de hacerla  e lástica  y suave. Los n iños deben 
i r  descalzos o con sandalias ,

D urante el segundo período o de equ ilib rio  del crecim iento  su b ­
sis ten , como es n a tu ra l, m uchos de esto s preceptos. Por de p ron to , 
nada  debe ob ligarles a  e s ta r  sen tad o s . O bservém osles en  su s  ju e ­
gos sin  q u ita rle s  su lib e rtad  p ara  ev ita r opo rtunam en te  lo que 
tien d a  a favorecer la s  m alas posiciones. U na  g im nasia  racional 
debe em pezar ya en e sta  época a favorecer la  acción  de los ex ten ­
sores por m edio de ejercicios lib res, en tre  los cuales los que nos 
parecen m ás eficaces son : los m ovim ientos com o de na tación  de 
los brazos y piernas, e stando  el cuerpo boca abajo  sobre una  m esa 
y m anteniéndose ergu ida  activam ente  la  cabeza, m ien tras las ex­
trem idades juegan: el a n d a r  de p u n tilla s  con un  objeto poco pesa­
do sobre la  cabeza para  que  el n iño  tenga que m an tenerla  ergu ida 
por el m ism o efecto que  hace tan  bella  y a irosa  la  figura de las 
m ujeres del Norte con su s  h e rrad as  en  la  cabeza. Los ejercicios de 
g im nasia  resp ira to ria , bien conocidos, son asim ism o m uy ú tiles  
en  esta  edad.

En este período ha de a trav esa r el n iño  por una  la rg a  y difícil 
prueba; la  de la  vida escolar. El estud io  en la  escuela h a  de im po­
n e r al n iño  d u ras necesidades que van  con tra  su  conform ación y 
desarro llo ; é s tas  son: el perm anecer sen tado  m ucho tiem po, el rea­
lizar una  lab o r so sten ida  y m onótona que repugna  por ello  a su 
n a tu ra leza  y el convivir con o tros n iños.

La a tenuac ión  de estas  acciones perjud icia les de la escuela co­
rresponde a  la  h ig iene escolar. P o r lo que respecta  a  la  conform a­
ción  del cuerpo, lo m ás in te resan te  es que el n iño  no perm anezca 
sen tado  en  m ala  posición m ien trasoye  a l m aestro, sobre todo m ien­
tra s  escribe. Dos son, en efecto, los modos de sen tarse : an te rio r y 
posterio r. El prim ero tien e  tendencia  el tronco a caer hacia  delante 
y  apoyarse  sobre los b razos en la  m esa. En el segundo cae hacia
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a trá s  el tronco  y necesita  de un  respaldo  en  que apoyarse . E sta  po­
sición con la  espalda ap o y ad a  y el tronco  vertical es la  m ás conve­
n ien te , pero no perm ite  e sc rib ir a l uso corrien te , a  no ser que se 
ponga el asien to  m uy  cerca de la  m esa o u n  poco por debajo  de ella. 
De este modo el n iño  escribe sin  inclinarse . A ctualm ente  se encuen­
tr a n  in n u m erab les  m odelos de banqu illo s-p u p itres  p a ra  escuela 
con la  que se llam a «d istancia  negativa» , es decir, quedando  el 
borde del asien to  in tro d u c id o  un  poco por debajo  del de la  m esa, 
com o acabam os de in d icar. P rocurem os que n u estro s  h ijos a p re n ­
d an  a escrib ir en esta  postu ra  ergu ida  a  que  no podríam os acostum ­
b ra rn o s  las  personas m ayores (que ap rend im os a  escrib ir in c lin a ­
dos), env iándolos so lam en te  a escuelas en  que los p u p itre s  estén 
a  d istanc ia  nega tiva  de los bancos. E xíjase al m aestro  que les ea- 
señe la  e sc ritu ra  vertical (por lo dem ás, casi ob ligada  en  esta  m a­
n era  de sen tarse) para  e v ita r  la s  ac titu d es ob licuas del tronco  que 
favorecen  la  aparic ión  de la  escoliosis.

P o r e sta  m ism a razón, no  consentirem os que los jovenes escola­
res lleven  su s lib ro s bajo  el brazo. E s ta  desnivelación  de la  m asa 
del cuerpo obliga a  una cu rv a tu ra  la te ra l de la  co lum na verteb ral. 
Los lib ro s se llevarán  a la  espalda, pero no en  form a de m ochila, 
cayendo  sobre la  cifosis do rsa l, sino  m ás abajo , sobre la  región 
lum bar, sobre los riñones. Es decir, en m ochila; pero m uy bajos-

P a ra  los estud ios en casa  que se llam an  «deberes», los padres 
deben pen sar que  es to rpe  m aestro  el que  no tiene  b a s tan te  con el 
tiem po de clase  p a ra  en señ ar a  su s a lum nos y necesita  cargarles 
h o ras  de trab a jo  en  su  casa. Es decir, que  los pad res deben o p o ­
nerse  por p rinciq io  a que los n iños lleven deberes a  su  casa. E n  su  
dom icilio  el n iño  tiene  que e s ta r  sen tado  en s illas no a propósito 
p a ra  él, con lo que  se m u ltip lican  los peligros de e sta  ac titu d  y en 
cam bio  se le q u itan  con e s ta  labo r h o ras  de m ovilidad  y juego  que 
son necesarias a  su  n a tu ra leza .

P a ra  la  g im nasia  a  e stas  edades y p a ra  los deportes, a ten g ám o ­
nos siem pre a la  ley fu n d am en ta l de la  educación física: favorecer 
la  acción de los m úsculos ex tensores. A poco que  se m ire, no p u e ­
d e  m enos de llam ar la  a tención  la  ab su rd a  construcción  de los 
a p a ra to s  de la  g im n asia  clásica: para le las , a n illa s , escaleras h o r i­
zontales, a p a ra to s  que  parecen  obedecer al ideal de  un  sim io, pues 
se d iría  que no tra ta n  de hacer del g im nasta  m ás que  un  buen  t r e ­
pador, bueno para  v iv ir suspend ido  de  las ram as y sa ltando  de 
á rbo l en árbol. No; la  m isión del g im nasiarca  no es form ar hom bres 
q u e  h ag an  «dom inaciones y planchas» colgados o suspendidos por 
la s  m anos, sino  hom bres que se m an tengan  erg u id o s y firm es en 
dos pies, de bella  a p o s tu ra , de a rm ó n ica  conform ación y m irada  
a lta . H uid, pues, de los g im nasios en que  veáis en activo  servicio
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esos h o rrendos ap a ra to s  y de esos g im nasiarcas de ideal s i­
m iesco.

El advenim iento  de la  g im nasia  sueca h a  ennoblecido la  m isión 
del g im nasiarca. El profesor de g im nasia , hoy, no debe ser un  c u l­
tiv ad o r de m úsculos y m aestro  de destreza, sino que  en su s m anos 
e stá  u n a  g ran  parte  del im pulso  evolu tivo  que  em puja  a  la  raza  h u ­
m ana hacia  la  raza  su p er-h u m an a , desarro llan d o  las acciones que 
son p riv a tiv as  de n u estra  especie p ara  a n u la r  lo que  en nosotros 
h ay  de especies an te rio res, e levando el rango  de n u estro  cuerpo y 
a p artan d o  n u e s tra  m irada  de la  tie rra  p ara  poderla  fijar m ás en lo 
A lto. ( G ra n d es  a p la u s o s .)

*

E s ta  co n fe ren cia  fué i lu s tr a d a  con n u m e ro sa s  p royecciones.
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PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO 1919.

P rem io  clel E xcm o. S r . D. José B aham onde, e x  M inistro
de la G obernación.

Tem a: “Legislación económica más apropiada en España para 
conseguir en breve plazo eil abastecimiento de aguas potables y 
puras a todas las poblaciones.”

Habrá p a ra  este tema un prem io de 1.000 pesetas con diploma 
de socio corresponsal, un accésit y las menciones honoríficas que 
acuerde el Jurado.

P rem io  del E xcm o. Sr. D. A m a llo  G im eno,
M in istro  de la G obernación.

Tem a: “La lepra en España. Form a en que debe ejercerse la 
intervención del Estado en la lucha contra este mal.

Habrá para este tem a un prem io de 1.000 pesetais con diploma 
de socio corresponsal, un accésit y las menciones honoríficas que 
acuerde el Jurado.

P rem io  del E xcm o. Sr. D. N em esio  F ernández Cuesta, 
Secretario  G eneral de la. Sociedad.

Terna: “Cartilla higiénica para el obrero tipógrafo .”
Habrá para este tema un prem io de 250 pesetas con diploma de 

socio corresponsal, un accésit y las menciones honoríficas.

P rem ios Roel.

Tema l.° “La tuberculosis en los niños. Causas predisponentes. 
Consejos a los padres para im pedirlas o atenuarlas.

Tema 2.° “Significación y alcance de la Inspección médico-es­
colar en la educación de la infancia. ’

Habrá pera  cada uno de estos temas un premio de 500 pesetas 
con diploma de socio corresponsal, un accésit de 250 y mencio­
nes honoríficas.
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Las Memoria® que aspirerf a recompensa en estos temas Roel, no 
deberán exceder de tre s  pliegos de impresión ni tener menos de 
dos. El tipo y condiciones de impresión son los de las publicadas 
halsta aquí. Deberán estar escrita; precisamente en español, en 
atención a que su principal objeto es la divulgación de estos co­
nocimientos entre las clases populares.

REGLAS GENERALES

Todos los trabajos que se presenten al concurso se rem itirán  al 
.Secretario general de la Sociedad, Excmo. Sr. D. Nemesio F er- 
nández-Cuesta, calle del Arenal, 20, entresuelo, hasta el día 30 de 
Septiembre inclusive, de tres la siete de la tarde, no débiéndo sus 
autores firmarlos, ni rubricarlos, ni escribirlos con su propia letra, 
distinguiéndolos con un lema igual al del sobre de un piego cerra­
do, lacrado y sellado, que rem itirá  adjunto, y el cuati contendrá su 
nombre y residencia.

Las Memorias estarán escritas en castellano, francés o italiano, 
y podrán aspirar a los premios todos los españoles o extranjeros 
que cumplan las condiciones arriba expresadas.

Los prem ios se adjudicarán en la solemne sesión de apertu ra  de 
curso de 1919 a 1920.

Siendo el objeto de estos concursos no sólo la instrucción de Jas 
clases populares, sino fom entar el amor iail estudio en la mayor 
extensión posible, no podrán aspirar a nuevo premio los que hayan 
obtenido tres seguid oís en los diversos concursos anteriores hasta 
después de transcurrir dos años desde el últim o recibido.

No se adm itirá al concurso ninguna Memoria que no esté escrita 
en le tra  muy clara y perfectam ente legible y mejor aún en letra 
de máquina.

Los pliegos de \m  Memorias no prem iadas se utilizarán en la p r i­
m era sesión de gobierno con que se celebre después de la inauguran, 
a no ser que fueran reclamados oportunam ente por sus autores.

Las Memorias premiadla^ serán propiedad de la Sociedad y no po­
drán ser publicadas por sus autores sin  autorización de la m isma.

Ningún trabajo, presentado podrá retinarse.
Por acuerdo de la Ju n ta  Directiva.

Madrid L° de Enero de 1919.—El Presidente, A. F ernández-C aro. 
El Secretario general, N em esio  F ernández Cuesta.
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M U N D IA L

Educación de ambaa manos El Dr. A rm aingaud h a  estudiado en la 
: :: :: en los niños :: :: :: Academ ia de M edicina de P arís la  im por­

tanc ia  que tiene  la  utilización de la  m ano 
izquierda p ara  todos los m enesteres de la vida. Recuerda las opi­
niones de L icurgo, que dictó leyes para  ello, sin  resu ltado , F ran - 
klin en el sig lo  pasado y  el General Badén Powel en el presen te  y 
propone finalm ente: l .°  D irig ir un llam am iento al pueblo francés 
a fin de que las m adres de fam ilia, en nom bre del in terés nacional 
y de la defensa del país, acostum bren a  sus hijos, desde su prim era  
edad, a u sar de am bas manos; 2 .° , in v ita r a l Ministro de In s tru c ­
ción pública a hacer obligatorio en todas las escuelas p rim arias y  
en todos los establecim ientos de instrucción secundaria, del uso 
igual de am bas m anos; 3.°, favorecer la  creación de un prem io 
que se concedería anualm ente  al m aestro qne en F ran c ia  haya  r e a ­
lizado, con éxito , esta reform a tan  deseable.

Abíio ae niños débiles El Asilo de M edan, Fundación Zola, creada 
::: :: ae Medan :: ::: en 1907 p ara  proporcionar a los niños de pe­

cho condiciones de alim entación adecuada y 
a ire  puro, especialm ente a  los débiles del aparato  digestivo, ha dado 
m uy buenos resultados, existiendo un exam en previo de los asila ­
dos y dem ostrándose que los niños procedentes de las fam ilias tu ­
berculosas se han  salvado en su m ayoría y ,  por lo tan to , im porta  
m ultip licar estos centros de crianza  h igiénica y m édica a  la par.

Oficina ae ía infancia E sta  oficina cuen ta  en F ran c ia  450 trab a ja - 
de ía Cruz roja ame- dores entre  m édicos, enferm eros, h igienistas, 
c :: ::ricana:: :: :: secretarios y  conferencistas. Ha practicado

unos 65.000 exám enes de niños en varios d e p a r­
tam entos, y  adem ás de los d ispensarios y  consultorios de niños de 
pecho, ha establecido las enferm eras v isitadoras, y  publica  p ro fusa­
m ente folletos, postales, carteles, películas cinem atográficas, confe-
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rencias y  exposiciones. Bajo la  dirección de Miss Ache ha  organi­
zado en Lyon y en P a rís  una escuela de enferm eras v isitadoras de 
niños, habiendo acordado v isitas a  domicilio a todas las m adres 
por m edio del P atronato  franco-am ericano.

S o c ie d ad  d e P e d ia tr ía  ge han  reanudado las ta reas de la  Sociedad 
—  : franceaa : :: :: suspendidas du ran te  la g uerra  bajo la  presi­

dencia del Dr. M auclaire y  la  ponencia de los 
m édicos am ericanos, a  quienes saludó el Secretario, Dr. H allé, ha­
ciendo g randes elogios de la  oficina de la  infancia.

En P a rís  se reun irá , cuando sea posible, un Congreso de Pe- 
d ia t i ía  de lengua francesa. Esta reunión debió celebrarse  en Lyon 
en^l9 l4  y será  presidida por el profesor W eill de d icha población. 

Se o rgan izará  una  Exposición de la  infancia.

P r o te c c ió n  a  lo s  n iñ o s  El Consejo general del Sena ha adoptado los 
•ULJAe peoho : :: :: siguientes acuerdos: l.° Todo niño nacido es

los establecimientos de la Asistencia pública
0 en casa de p a rte ras  ag regadas a  ella, será  protegido du ran te  el 
p rim er año, organizándose visitas m ensuales; 2.°, Se inspecciona­
rán  las casas cunas y  las guarderías de los T alleres; 3.°, las com i­
siones locales funcionarán  y  designarán  a  los niños enfermos que 
necesiten asistencia m édica; 4.°, estas comisiones d ictam inarán  
acerca  de la  elección de nodrizas; 5.°, las m edidas de protección a 
la  infancia se confiarán a la v ig ilancia  de un Consejo Superior, es­
tablecido en el M inisterio del In te rio r y  encargado de velar por la 
aplicación de la  ley, organizando las estad ísticas de los niños v ig i­
lados.

Como ven nuestros lectores, ahora se piensa establecer en
1 rancia lo que ya existe en España. ¡Y aún hajr individuos que 
creen debiera desaparecer nuestro Consejo!

T e r r e n o s  d e ju e g o  En Boston, Chicago, Baltimore, Filadelfia, 
. p a r a  m ftos . Pittsburgo, etc., existen amplios terrenos de 

juego. En Francia, actualmente, los norteameri­
canos, especialmente la Sra. Emma K. Pierce, estimulan la crea­
ción de terrenos de juego en Lyon, Toulouse, Rouen, Marsella y 
París.

:_ S u scr ip o ió n  e s c o la r  : Los niños de las Escuelas de N ueva York
han organizado una  suscripción p ara  crear 

en P arís un hospital de niños. Se han reunido 500.000 francos entre 
los niños y  niñas, siendo la  can tidad  m áxim a de un dollar.
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L a  ca n a  d e la  in fa n o ia  El Dr. Devloo, D irector de esta nueva ins- 
:: :: e n  E l  H a v r e  :: :: titución benéfica establecida en El H avre por

in ic ia tiva  de la  Cruz R oja am ericana y  el 
auxilio del M unicipio y de los filántropos', d ice que en los nueve 
meses que lleva  funcionando han protegido a 250 m adres, fac ilitán ­
dolas la asistencia  al parto  y  el cuidado a  sus niños, los cuales, 
como son la  m ayoría de aquellas obreras, obtienen los medios de 
vigilancia necesarios p ara  criarlos bien. Es una obra de m aternolo- 
gía y puericultura..

P r o y e o to  de l e y  R ecientem ente se ha presentado al Senado fran- 
p a r a  f a v o r e o e r  un proyecto de ley  destinado a  fac ilita r los do- 

la  n a ta lid a d  :: nativos a favor de las obras de asistencia, y  espe­
cialm ente las que se ocupan de la  na ta lidad  y  p ro ­

tección de la 'in fan c ia . D ice así:
«Artículo l .°  El artícu lo  1.556 del Código civil se com pletará 

del siguiente modo. Cuando la  m ujer tenga  más de cuaren ta  y  c in ­
co años y los esposos no tienen ni hijos ni descendientes vivos, 
aquélla , con la  autorización de su  m arido y la  legal, podrá dejar 
sus bienes dótales p ara  obras de asistencia y  de beneficencia púb li­
cas o p rivadas o p ara  obras que tengan  especialm ente por objeto el 
desarrollo de la  na ta lidad , la  protección de la infancia y  de los 
huérfanos de la  guerra .

A rtículo 2 .°  El artícu lo  1® de la  ley  de 13 de julio  de 1907 se 
com pletará  añad iendo: L a m ujer que no tenga hijos ni descendí en" 
tes, m ayor de cuaren ta  y  cinco años, podrá, sin la  autorización del 
m arido, disponer de los bienes adquiridos por e lla  en favor de las 
obras de asistencia pública  a  que se refiere el artícu lo  a n te r io r .

En el p rim er caso, cuando el m arido n iegue su autorización, po­
d rá  la  ley  au to rizar la  unión, pero aquél podrá tener el usufructo de 
los bienes donados.

ESPAÑOLA.

C on greao  U a o io n a i d e  M ed ic in a . Este Congreso que bajo el pa troc i­
nio de S. M. el Rey y  con su presiden­

cia celebró sus reuniones en M adrid, ha sido un  verdadero  éx ito , que 
debe enorgullecer a  cuantos tom aron parte  en el mismo, y  s in g u ­
larm ente a  la  Comisión organizadora, que presidió el Dr. Gómez 
Ocaña, y  de la  que fué Secretario general D. P lorestán  Aguilar.

Los 'discursos de ambos señores fueron muy aplaudidos en la se­
sión inaugura l, celebrada en el T eatro  Real, pronunciando tam bién
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elocuentes alocuciones los representantes ex tranjeros D r. Jo rg e  
(portugués) y  Mme, Curie (francesa); el Rector de la  U niversidad, 
Dr. Carracido, y  el A lcalde de Madrid, Sr. G arrido Juaristi.

El Sr. Goicoechea, Ministro de la Gobernación, habla de los fines 
de todo Congreso de Medicina, que son prolongar la v ida, y  dice que 
la vida del individuo no tiene valor an te  la  vida de la hum anidad, y  
que puede enajenarse en holocausto de la  vida de la especie.

Las leyes hum anas se asientan en verdades fundam entales, y una  
de ellas es que no hay derecho a  la enferm edad, como no lo hay  a  la  
incu ltu ra , pues una y otra no son sólo un m al para  el individuo, sino 
para  cuantos les rodean.

Preocuparse de la salud es hacer obra patriótica, y  tender a con­
se rv ar la vida de la juven tud  es afianzar la esperanza de una P a tr ia  
pu jan te , ya que la  P a tr ia  no es sólo recuerdo y tradición, sino p o r­
ven ir e ideal.

Aunque E spaña fuera pobre hasta la  indigencia; aunque la v iése­
mos en la m ayor decadencia, no son estas razones que puedan mo­
ver a dejar de am arla , como ningún hijo deja de am ar a su m adre 
porque la vea vieja y  achacosa

El Sr. Goicoechea term ina abogando por una España fuerte  y  
grande.

D urante su discurso fué aplaudido repetidas veces, y  al term inar 
la  ovación duró largo rato.

El público, puesto de pie, ap lande insistentem ente al M onarca, 
que se levantó para d irig irle  la pa labra.

S. M. el Rey dijo:
«Siento un placer m uy g rande porque saludo a los médicos espa­

ñoles, a  quienes han hecho un derroche de valor y  de abnegación 
du ran te  la  epidem ia de gripe.

La labor que realizáis es grande, y  g rande vuestro entusiasm o; 
pero no sólo es necesario dinero p ara  llevarla  a térm ino feliz, sino 
hospitales clínicos, laboratorios, facultades donde, en una buena 
orientación, se desarrollen vuestros conocimientos.

Por eso en breve tendréis una F acu ltad  de Medicina, donde po­
dréis traba jar, con la seguridad  de una  labor fructífera , y  donde 
podréis acoger a la juven tud  de allende los m ares para  ofrecerle un 
amplio campo donde d esarro lla r sus conocimientos.

El gasto que supone la  construcción de una F acu ltad  de M edicina 
equivale al de un acorazado de 12.000 toneladas, y  yo creo que 
vale  la  pena de dar a  la  clase m édica un acorazado. » (Grandes 
aplausos y vivas).

Saluda a los representantes ex tranjeros, nuestros ilustres veci­
nos, y  re ite ra  cuanto dijo recientem ente en Sevilla.

Después, dirigiéndose a  Mme. Curie, añade: •
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«A vos, señora, ¿cómo no he de ag radecer su presencia en rep re ­
sentación de la  ciencia  francesa? ¿Cómo no he de ag radecer lo que 
habéis dicho de la  obra de E spaña en favor de los prisioneros?

Yo no hice sino cum plir con mi deber; había que ah o rra r su fri­
m ientos a  m is sem ejantes, y  realicé lo que estaba en m i mano.

T raba jad  con fe en este Congreso —term ina  diciendo a los reun i­
d o s—, y  al reg resar a  vuestros hogares sentid  en vuestros pechos 
los latidos de la  esperanza, y , sobre todo, sed optim istas. ¡No hay  
motivo p ara  el pesimismo!

¡T rabajad  por una E spaña g rande y  fuerte eomo la  que desea 
vuestro  Rey!»

L a ovación que acogió las ú ltim as palabras del M onarca e sta lló  
imponente.

S? dieron vivas al Rey, a E spaña, a la clase m édica, y  el e n tu ­
siasmo m ás ferv ien te  coronó la sesión inaugural del Congreso de 
Ciencias M édicas.

*  *  *

Se inauguró  una in teresante Exposición en el Retiro, que es m uy 
visitada.

Las sesiones de la  Sección de P ed ia tría , que presidió  el Dr. M ar­
tínez V argas, estuvieron m uy concurridas. Harem os m ención de 
los trabajos más salientes, lim itándonos por hoy a  rep roducir las 
conclusiones que se p resen taron  al pleno del Congreso relacionadas 
con la  infancia.

Se votó por unanimidad lo siguiente:
Prim ero. In tensificar la  lucha an titubercu losa  m ediante la  c rea ­

ción de los Sanatorios m arítim os y de m ontaña, y  fundar num ero ­
sas Escuelas al a ire  libre.

Segundo. T ransfo rm ar las actuales deficientes Inclusas en Ins­
titutos de M aternología y  P u ericu ltu ra .

T ercero. E stablecim iento de las enseñanzas de P uericu ltu ra  y  
M aternología en las Escuelas N orm ales de M aestros.

Cuarto. In s titu ir  una  Comisión de H om ocultura h ispana en to ­
das las localidades pequeñas p a ra  gobernar la  educación física, in ­
telectual y  m oral de los niños españoles en defensa de la  raza .

Quinto. N ecesidad de que se p rac tique  en toda  España la  ins­
pección m édico-escolar.

Sexto. C onveniencia de in stitu ir el m atrim onio eugénico.
Séptimo. Que se cum pla la ley  de Protección a la  infancia.

C o lo n ia s  e n c o la r e s  d e i A y u n - Los días 3 y  9, respectivam ente, han 
: : : : ta m ie n to  d e  M a d r id .: : : :  salido p ara  Pedrosa (Santander) y  Oza

(Coruña), las prim eras Colonias escolares 
costeadas por el A yuntam iento de M adrid.
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L a destinada a  Pedrosa está com puesta de 50 niños y  50 niñas, 
bajo la  custodia del Sr. Novoa, Je fe  del Negociado de enseñanza 
del A yuntam iento, de una  M aestra de las Escuelas m unicipales y 
del núm ero de O rdenanzas y  C eladoras necesario.

El coste de esta Colonia sube a  21.196 pesetas, y  su  estancia  en 
P edrosa será  de sesenta días.

La Colonia destinada a Oza está com puesta de 145 niños y niñas.
Esta Colonia cuesta 32.247 pesetas, y  resid irá  en Oza sesenta días 

tam bién.
El A yuntam iento tiene presupuesta  p ara  Colonias escolares la 

can tidad  de 150.000 pesetas.

R e p r e s ió n  d e l a  m en d ic id a d .  
: U n  b a n d e  d e l  g-obernador : 

: : : c iv i l  d e M a d rid . : :

«En v irtu d  de las facu ltades que me 
confieren las disposiciones vigentes que 
prohíben la  m endicidad , p a ra  defensa 
de la  salud pública, y  velando por el

decoro social de la provincia  de M adrid,
H ago saber:
P rim ero . Se prohíbe m endigar en las vías públicas y  casas de 

la  p rov incia  de Madrid.
Segundo. Los mendigos natu ra les de otras provincias serán  ex ­

pulsados de la provincia  de M adrid y  conducidos a los pueblos de 
su natu ra leza  a  disposición de las Ju n ta s  provinciales de Benefi­
cencia  respectivas.

T ercero . Todos los agentes de la  au toridad  im pedirán , por cuan­
tos medios estén a  su alcance, el acceso de mendigos a la  provincia 
de M adrid, incurriendo en responsabilidad si no lo im pidieren. Para 
conseguirlo ejercerán  estrecha v ig ilancia  en las carre te ras , cam i­
nos y vías férreas, inspeccionando los trenes a  diario.

Cuarto. Los m end igos na tu ra les  de esta provincia serán  condu­
cidos a sus respectivos pueblos a disposición de la au to ridad  mu­
n icipal.

Quinto. Los mendigos na tu ra les de M adrid serán  conducidos al 
Cam pam ento de Desinfección, y  a llí, una  vez clasificados, se deci­
d irá  su definitivo dpstino.

Sexto. Todo agen te  de la  au to ridad  queda obligado, bajo la 
responsabilidad  a que hubiere lu g a r por desobediencia, que se 
h ará  efectiva con todo rigo r, a de tener inm ediatam ente a quien 
m endigue en la v ia pública, conduciéndolo acto seguido al Cam pa­
m ento de D esinfección.

Séptim o. Los m endigos que ejerciesen la  m endicidad  em plean­
do niños m enores de 16 años, aun  cuando sean hijos suyos, serán 
castigados con m ultas de 500 pesetas o quince días de arresto, y  los 
m enores serán entregados á  la Ju n ta  de Protección a  la Infancia.
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De acuerdo con lo dispuesto en el a rt. 5.° de la  referida  ley, los 
agentes de la  au toridad  deberán  detener a los m enores de 16 años 
que m end iguen , vaguen o pernocten en para je  público, solos o 
acom pañados por personas m ayores. C ualquiera persona podrá de­
tener a los m enores de 16 años que m endiguen en la  v ía pública, 
siempre que los en tregue inm ediatam ente  a los agen tes de la  a u to ­
ridad .

Esta penalidad  guberna tiva  se estab lece sin perjucio  de la  señ a ­
lada en lá ley  de 23 de Ju lio  de 1903, p a ra  represión de la  m end i­
cidad .

Octavo. E n  el caso de que los incursos en la  penalidad  an te rio r 
sean de o tra  prov incia , serán  expulsados después de cum plido el 
arresto , y  los niños entregados a  la  respectiva  Ju n ta  de Protección 
a  la In fanc ia .

N oveno. Serán considerados como m endigos:
a) Todo individuo que no pueda ac red ita r  que ejerce un oficio 

y  está parado  forzosam ente por no h a lla r traba jo . H ará  fe la  d e ­
claración ju rad a  de su patrono o patronos anteriores.

b) Todo individuo que sim ule ejercer una  in d u stria  am b u lan te
acom pañado de menores de 16 años.

c) Todo individuo que carezca de dom icilio. P a ra  los efectos de 
este bando se considerará que tiene dom icilio quien asista d ia ria ­
m ente á casas de dorm ir.

d )  Todo individuo que sea sorprendido durm iendo en la  v ía  pú ­
blica o en lugares deshabitados.

e) Todo individuo que careciendo de oficio com probado y  sien ­
do indocum entado circule  por las carre te ras  y  cam inos y  ten g a  las 
carac terísticas inconfundibles del vagabundo .

Décimo. Todo individno que sea detenido por m endigo será 
filiado y  fichado en el acto, perm aneciendo a  disposición de las 
au toridades civiles y m ilitares hasta  que su ficha sea com probada. 
Los prófugos, los desertores y  los reclam ados por las au toridades 
judiciales, serán  puestos a  su disposición.

U ndécim o. Se concede un plazo de diez d ías p a ra  que los m en­
digos na tu ra les  de otras provincias abandonen vo lun tariam ente  el 
territo rio  de la  de M adrid. E n  esos diez días no serán  m olestados 
en los trenes ni en los cam inos.

Duodécim o. Los m endigos ancianos, niños o enfermos serán 
conducidos a sus respectivas provincias en tren ; pero los que sean 
robustos harán  el viaje en conducción o rd in aria , escoltados por la 
G uardia c iv il.

Décim otercero. Se ruega  al vecindario  no dé lim osna, p a ra  a y u ­
dar al más ráp ido  y exacto  cum plim iento de este Bando, medio ú n i­
co de acab ar con los 28.000 m endigos profesionales que viven en
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M adrid sin trab a ja r, con daño notorio de los verdaderos desvalidos 
y con quebranto  evidente de la salud  pública, de continuo am en a ­
zada por la  difusión de la  m iseria orgánica, que es com pañera inse­
parab le  de la  m endicidad y de la  v a g an c ia .—M adrid, 19 de Marzo 
de 1919. — L eopo ldo  R o m e r o .»

=_=_ P r e m lw  a  la  v ir tu d  : : E n  e l  s a l ó n  d e  E ( j d c n e s  d e l  A y u n t a _

e ^ i a  E c o n ó m ic a  M a tr ite n se . m iento ha celebrado la  Rstal Sociedad 
Económica M atritense de Amigos del País Ju n ta  osízcL'crdinaria 
p a ra  hacer en trega de los premios a  la v irtud  que ha concedido la 
m encionada Corporación. Presidió el acto S. M. el Rey, y  en el es­
trado  tom aron asiento con el M onarca, que vestía  uniform e de Ca­
p itán  general, los S res. Obispos de Sión y  M adrid-A lcalá, A lcalde, 
C arracido, M arqués de la  T orrecilla , P residen te  de la  Sociedad, 
Sr. Molina y  Secretario  de la  m isma, Sr. P rie to .

Tam bién ocupaba un lu g ar destinado a l efecto la  Ju n ta  de D a­
mas, com puesta por las S ras . Duquesa de Sotom ayor, M arquesa de 
Valduezo, Ventosa y Portago, Condesa de Villa P a tern a  y  señora 
de Cárdenas.

S. M. procedió a la en trega  de los prem ios en el orden s ig u ien te :
P rim era categoría. —Heroísmo y abnegación. D .a F lorencia To- 

rrollo , 250 pesetas.
Segunda ca tego ría .—T rabajo . D. Pedro Gonzalo F ernández , 250 

pesetas.
T ercera  ca tego ría .—Servicio doméstico. D .a Ju a n a  Soler y  doña 

B ernarda Avilés, 125 pesetas.
C uarta  ca tego ría .—Alumnos m unicipales de Instrucción  pública. 

Cándido A lvarez, Miguel Díaz, A lejandro Ortiz, Tom asa C árdenas, 
L lena M anzanares, M ariano G arcía Maset, Domingo H erm osilla y  
D an ie l M ella Fernández, 25 pesetas a cada  uno y  un libro.

Quinta ca tego ría .—E nseñanza de adultos, Escuelas m unicipales. 
Hipólito Ruiz López, Ramón Ferreiro , Isidro Belver, José Ferreiro , 
Ramón F . Dolz y Julio  Batres, 25 pesetas cada uno y  un libro .

Escuela taquigráfica. M aría Dolores Moreno, Felisa  F e rn án d e z , 
Isabel Más, José  Alvarez, E nrique P ereda  y Tomás de la  T orre  50 
pesetas a  cada  uno y un T ra ta d o  ta q u ig r á f ic o .

Escuela de Sordomudos. María Josefa Fernández y  Arsenio Díaz 
M artínez, 50 pesetas.

Sexta categoría .—Al m ejor obrero m unicipal. Melitón Oliva Sán­
chez, 12o pesetas, y José Menéndez 125 pesetas.

Séptim a ca tego ría .— A la m ejor obrera. Carmen A blate y  Josefina 
Dassi, 125 pesetas. .

Octava ca teg o ría .—A un m aestro ru ra l. Nemesio de la T ejada, 
500 pesetas, y  Aquilino G alán , .150.
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Novena c a teg o ría .—A dos vele tud inarios. Jesús C araballo y  Ma­
nuel Cuena, 125 pesetas.

En el acto que reseñam os hablaron el T en ien te  coronel Sr. M artí­
nez P iñeiro , el Sr. Estóvez y  el P . T ortosa. Todos fueron m uy 
aplaudidos. Tam bién habló S. M. el R ey, el cual, d irig iéndose a la  
Ju n ta  de D am as, dijo:

«¿Qué tengo que decir a  ustedes? Cerníanse sobre vosotras ciertos 
juicios que nunca hemos creído, y  que yo no he com partido como 
m adrileño, aunque soy el m adrileño más hum ilde.

Mejor que el pasado h ab rá  de ser el porvenir de la  P a tr ia , en el 
que tengo fe. Asi como las nubes preceden a la3 torm entas, el arco 
iris las sucede: por eso tengo en la  paz y  en el progreso de España 
g ran  confianza.

D urante los cuatro  años de g u erra , en que los cim ientos de la  so­
c iedad  se han rem ovido, he conservado in tac ta  la  tran q u ilid ad  de 
E spaña, que conservaré siem pre con vuestra  confianza.

Aquí se ha  hablado de que Carlos I I I  fundó la  Sociedad Econó­
m ica, y  yo en esta idea de economía he persistido, como lo dem ues­
tra  que du ran te  los cuatro  años de g u e rra  he economizado la vida 
de cien m il españoles. »

c o m e d o r e s  e s o o ia r e s  e n  T&ng e r . Se ha  inaugurads en T án g er la
Cocina económica escolar p a ra  los 

alum nos que asisten a  las Escuelas de Alfonso X III.
Los com edores tienen  instalación p ara  130 niños, que rec iben  en 

ellos abundan te  y  sana ración  de com ida.
Las condiciones p ara  d isfru tar de tan  positivo beneficio son tan  

sólo las siguientes: p rim era , estar m atricu lado  en estas Escuelas; 
segunda, asistir hab itualm ente  a clase, y  tercera , en treg ar cinco 
céntim os a cam bio de un «bono», que p resen tará  en el com edor, 
p a ra  que le sirvan  el p lato del d ía .

En el pabellón de n iñas se ha creado o tra  instalación análoga.

P a r a  io s  C om ed ore s  de C a r id a d  El P residente de la  Ju n ta  sindical 
da ía R e in a  v i o t o r ia  E u g e n ia . ¿ ei Colegio de Agentes de Cambio y

Bolsa ha enviado a la  Prensa la  s i­
guien te  im portantísim a nota:

«Con motivo del banquete con que S. M. el Rey fué obsequiado 
en 12 de los corrientes por los agen tes de Cambio y  Bolsa del Cole­
gio de M adrid, el que suscribe, en nom bre de este últim o, entregó a 
S u  Majestad una inscripción rep resen ta tiva  de cinco acciones del 
Banco de E spaña p ara  que se d ignase ofrecerla a  la  R eina doña 
V ictoria E ugenia, como base del capital con destino a  los Comedo­
res de C aridad por d icha  au g u sta  persona patrocinados, conside-
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lando  la  oferta «como iniciación de un procedim iento a seguir, cora • 
parab le  con la  p rim era  p a le tada  de la m asa que se emplea p a ra  
constru ir los m onum entales edificios que la  ca rid ad  eleva para  r e ­
m ed iar al desvalido.»

Acogiendo esta idea el M inistro de H acienda, en el discurso que  
después pronunció, excitó al Colegio a  que obtuviese de las dem ás 
Sociedades con quienes m antiene relación que ced ieran  en favor d e 
dichos Comedores títulos m obiliarios; e3 decir, acciones, o b lig ac io ­
nes, bonos o cédulas que aum entaran  el capital in icial hoy consti­
tu ido m erced a los agentes de Cambio y  Bolsa.

t<n cum plim iento de tan  oportunas observaciones, este Colegio de 
A gentes ruega  a  cuantas personas indiv iduales o colectivas se ha­
llen en situación de con tribu ir a tan  benéfica y  pa trió tica  obra, se 
sirvan colaborar en ella, m ediante aportaciones que acrecienten el 
capital iniciado, y, a l mismo tiem po, pone en su conocim iento que el 
Colegio ha resuelto  que la in tervención de los agen tes de Cambio y 
Bolsa (a cuya  Ju n ta  S indical se hab rán  de d irig ir los documentos).* 
en la  negociación de los efectos destinados a  los Com edores de Ca­
ridad  sea absolutam ente g ra tu ita .

Mucho le ag radeceré  a usted  que, en consideración a los hum ani­
tarios fines que perseguim os, se sirva  dar acogida en su  im portante 
periódico a las presentes líneas, p a ra  que lleguen con facilidad al 
conocim iento del público.

Madrid 15 de Abril de 1919.—El S índico-Presidente, A g u s tín  
P e lá e z .»

L a ^ o t a  d e  L e c h e  d e  Q ran ad a . E1 c a t e d r á t i c o  de M edicina D. Rafael
— ■: Pn do™-£ v0 ; : : : : : : G arcía  D uarte  ha publicado un trabajo

en E l D e fen so r  de  G r a n a d a ,  en el que 
dice que en los tres años que lleva de vida L a  Gota de Leche de 
G ranada, cuen ta  ya  por cientos los niños salvados de una  m uerte 
segura, por haber sido dirigidos, a lim entados y cuidados en ella, 
estando sa tu rada  la  noble institución por las bendiciones de  tan tae  
m adres ag radec idas...; pero tam bién se oyen los ecos tristísim os de 
ta n ta  m adre pobre que ve desfallecer a sus pequeños de ham bre 
porque no pueden ser atendidos por no haber recursos suficientes.

P a ra  resolver la obra económica de estas instituciones y  com ple­
tarlas , se necesitan una g ran ja  y las vacas necesarias p a ra  la p ro ­
ducción de la leche.

Con recursos se podrían estab lecer la  Cuna de Jesús, los Comedo­
res p ara  em barazadas pobres y  el Consultorio p a ra  niños de pecho 
enfermos.

P a ra  rea lizar la herm osa obra p royectada  ha encabezado una 
suscripción D. Manuel López de la Cám ara, en recuerdo a  la  memo-

Ayuntamiento de Madrid



CRÓNICA 1 281

ria  de su d ifun ta  esposa D .a A ngustias Rodríguez Acosta, que fué 
en vida g ran  en tusiasta  de la  obra protectora.

El Sr. López de la  Cám ara ha  en tregado  10.000 pesetas al señor 
G arcía D uarte  con el fin indicado.

L a  G o ta  a e  L e c h e  Se ha inaugurado  oficialm ente la  Gota de Leche 
•. e n  S a la m a n c a : en Salam anca, obra pro tectora  realizada por la 

Ju n ta  de P rotección  a  la  In fancia.
Honró el acto con su asistencia  el lim o. P re lado  de la  diócesis, 

asistiendo tam bién los Sres. Vázquez de P a rg a , E sperabé, Llópiz, 
Calam a, H uebra, San tiuste  y  Concha A lcalde.

T am bién asistie ron  la Sra. de López y S rta . V ic to ria  A drados y 
las señoras de la  Cruz Roja, V iuda de Isc a r, S ra. de Calvo, de B lan­
co Cobaleda de E sperabé, de N ogueras, de Luciano Vicente, V iu­
da de G arcía  B arrado, de Santos, de Morcillo, S rtas. de V icente 
Oliva, de G arcía, de Cobaleda, de Sánchez, de Santos Lonis, de Ste-
egm ann.

El Sr. Obispo bendijo delante de una  lucida cap illa  el local y  dio 
la  bendición a  trece  m ujeres y  niños. Después se sirvió una  sucu­
len ta  com ida a los pobres.

La Gota de Leche está  establecida en unos locales del edificio es­
colar de la  Merced. Son saloncitos amplios, llenos de luz, a i­
reados por am plios ven tanales que abren  a la  g ran  rotonda de los
Caídos.

La instituc ión  de la  Gota de Leche es un serv icio  sostenido por la 
Ju n ta  de Protección a  la  In fancia  con productos obtenidos del 
5 por 100 del recargo  sobre los b ille tes de espectáculos públicos y 
generosam ente ayudado  por instituciones como la  Cruz Roja y do­
naciones particu lares.

El D irector facultativo  es el ilu stre  C atedrático  Dr. N ogueras, al 
que prestan  una  eficaz y  a ltru is ta  colaboración D.a Casilda Alonso, 
D.a Concepción López, S rta . V ictoria A drados y D. F rancisco  de la
Concha.

L a  r e d e n c ió n d e l n iñ o  En la  Sem ana D iocesana de San Sebastián 
oorrom p id o  y  l a  p r e a e r- leyó una  im portante M emoria, el 26 de Ju lio  
v a o ió n  d e ia b a n d o n a d o , de 1818, D . Ramón Sierra, form ulando las

siguientes conclusiones:
I .  —QQe se proclam e como princip io  capital p a ra  la  redención del 

golfo, la  necesidad de herm anar y  com penetrar la acción oficial y 
particu lar.

I I .  —Que se p rocure aum en tar el núm ero de casas b a ra ta s  para  
obreros.

I I I .  _Que se establezca en las principales poblaciones de nuestra
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diócesis escuelas p ara  golfos, útiles más que nada  p ara  a tra e r  y  co­
nocer a  éstos. ,,

IV . —1Que por las entidades católicas, se proceda inm ediatam ente  
a la creación de Parques infantiles, que tanto pueden influir en la  
educación del niño.

V . ~ Q ue  por las Ju n ta s  de Protección a la  In fancia  se u rja  la 
aplicación de las leyes que reg lam entan  la  ausencia del hogar de 
la  m ujer, y  las re la tivas a  la  asistencia  de los niños a  las Escuelas 
y  a los espectáculos públicos.

V I. —Necesidad de ab rev iar el procedim iento en lo relativo  a  la 
privación de la p a tria  po testad  cuando concurran las c ircu n stan ­
c ias del artícu lo  171 del Código Civil.

V II . —Que se establezcan en las tres capitales de la diócesis g ru ­
pos benéficos en los que por lo menos ex ista  un Centro Clasificación 
y  una Casa de Fam ilia  p a ra  los libertados del Asilo Uva, o del que 
definitivam ente funde la J u n ta  de Protección a  la  In fanc ia  de G ui­
púzcoa y  del Reform atorio del Salvador.

V I I I .  —Que se solicite de las Ju n ta s  de Protección a  la In fancia , 
d e  las D iputaciones y  A yuntam ientos, pensiones para  cu b rir  los 
gastos que la  educación de los menores ocasione.

IX . —Y principalm ente el que se form en Sociedades T utelares 
que se encarguen de la  socialización de las leyes protectoras, y  se 
proclam e la  u rgen te  necesidad de constru irlas con elem entos ca ­
tólicos, sobre todo p ara  a tender a  las necesidades que la  nueva L ey 
de T ribunales p ara  niños va a  crear.

J u n t a  p r o v in c ia l d e  T o led o  Hemos recibido el Boletín de inform a­
ción financiera y  estadística de la  Ju n ta  

provincial de  Protección a  la  Infancia y  E xtinción  de la M endici­
d ad  de Toledo, en el que se publica  el movim iento de fondos 
de  1918.

Es un traba jo  m uy docum entado en el que resplandece la  intensa 
labor de la Ju n ta  y  la constante caridad  de los toledanos. U na de 
las obras m ás d ignas de aplauso de la  Ju n ta  es el Comedor-Asilo, 
donde comen d iariam ente 150 o más c ria tu ras necesitadas y  un 
cen tenar de ancianos o im pedidos.

Bien puede calcularse en sesenta o seten ta  pequeños los su s tra í­
dos al ham bre y a las inclem encias y  vicios de la  calle.

Del estudio de los ingresos se desprende que los recursos legales 
(5 por 100 sobre billetes de espectáculos públicos) representan  
el 17 por 100; la suscripción v o lun ta ria  el 47 por 100 y  el 36 por 100 
restan te  se ha cubierto con subvenciones y donativos, es decir 
con recursos ex traord inarios o eventuales.
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B a n d o  im p o r ta n te . D. Francisco  X av ier Cabello L apiedra , G ober­
nador civil de la  provincia  de Murcia, ha p u b li­

cado el siguiente bando:
H ago saber: Que mi decidido propósito de atender al b ienestar 

moral y  m ateria l de esta  cap ita l y  su prov incia , d igna por sus n a ­
turales encantos y  la  h idalga  y  sim pática  generosidad de sus hijos, 
de que las au toridades, den tro  de la  esfera de su acción, procuren 
proporcionarle la  m ayor prosperidad y  el posible engrandecim iento 
y la  condición firme de que el más im prescindible de m is deberes 
es el del cum plim iento de la  L ey , ú n ica  m anera  de poder in v ita r  a 
los dem ás a  su devoción y  respeto, me conducen a fijar mi m irada 
en la ley  de Extinción de la  m endicidad calle jera  y  Protección de 
la  In fancia  y  ap licar mi voluntad al logro de que sus sabios p recep­
tos sean observados con el rigor necesario, para  que en breve plazo 
ofrezca la  cap ita l de M urcia el ejemplo que está ob ligada a  dar a 
sus demás pueblos herm anos que form an la  provincia de mi m ando.

T iene adem ás el ejercicio de esa L ey y de los preceptos que la 
com plem entan, el encanto de d a r satisfacción a los sentim ientos de 
caridad , tan  a rra igados en el corazón del noble pueblo m urciano, 
evitando el triste  espectáculo de que el desvalido y desheredado 
de la  fortuna ponga de manifiesto públicam ente el abandono en 
que la  sociedad le tiene sum ido, no acudiendo a su auxilio  y  so­
corro.

La m endicidad calle jera  es vergonzosa p rueba de incu ltu ra  de la  
sociedad que la  favorece o la  to lera y  no sabe reg lam en tar y adm i­
n istrar bien su lim osna, p a ra  rem ediar la  necesidad del herm ano 
necesitado, que a veces p a ra  lo g rar el ser a tendido, acude al en ­
gaño o al a la rd e  de una repugnan te  m iseria.

Si esto ocurre  con la  m endicidad, ocioso es decir cuán im periosa 
es la  obligación de co rreg ir y ev itar a  todo trance esa lepra  social 
de la  vagancia , que se desarro lla  al am paro del falso pauperism o y 
más aún , la crim inal industria , que con h a rta  dolorosa frecuencia 
se ejerce, convirtiendo a las tiernas c ria tu ras  en poderoso in s tru ­
m ento para  obtener, por m edio de la  m endicidad, un lucrativo 
modo de v iv ir.

Así, pues, resuelto a  conseguir por todos los medios que estén a 
mi alcance, que la  Ley se cum pla y  la  m endicidad calle jera  des­
aparezca, protegiendo en la m edida de mis fuerzas a  la  infancia, 
p a ra  lib ra rla  de las g a rras  del ham bre y de la corrupción, hago en 
nom bre de los pobres de M urcia un llam am iento al a lm a ca rita tiv a  
de los m urcianos, seguro de su ayuda en el orden m oral, cum plien­
do la  L ey y cooperando con su esfuerzo generoso y  decidido a  que 
las disposiciones de este bando tengan  inm ediato y riguroso cum ­
plim iento, y  en el orden m ateria l, reprim iendo su na tu ra l inclina-
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ción a dar limosna a quien la implore en la vía pública y asistien­
do, en cambio, con sus donativos y limosnas, hasta donde sus fuer­
zas lo permitan, a la Junta de Caridad Murciana, hermosa institu­
ción creada para acudir al socorro de los menesterosos.

Por mi parte, p a ra  rea lizar la  obra  que me propongo, de ex tin ­
g u ir la m endicidad calle jera , he dispuesto:

I . - Q u e d a  prohibido im plorar la  caridad  pública, lo mismo por 
las calles y  plazas que en las puertas de los tem plos, teatros y  de­
m ás edificios públicos, así como en las de las casas particu lares.

II- La fuerza de la  G uardia civil y  todos los Agentes de mi a u ­
to ridad  im pedirán  la en trada  en la  cap ita l de M urcia de vagos y 
m endigos de otros pueblos y  provincias.

III. Los que se encontrasen ya en ésta, serán  recogidos inm edia­
tam en te  por los A gentes de la au to ridad  y  conducidos a los respec­
tivos pueblos de su na tu ra leza , en la  form a que determ ina el pá­
rra fo  3.° de la  Real orden de 8 de Ju n io  de 1912.

IV. —Todo el que pretenda ejercer la mendicidad en esta capi­
tal y sea vecino de ella, será conducido por los Agentes de la 
autoridad a este Gobierno civil, para su inmediato ingreso en el 
Asilo destinado al efecto.

V- Los padres, tutores o encargados por cualqu ier otro concep­
to de los menores de 16 años que se hallen m endigando, vagando o 
pernoctando por la  v ía pública, serán castigados con la  m ulta que 
señala la  Ley de 23 de Ju lio  de 1903, p a ra  cada caso; siendo a d e ­
m ás denunciados a la s  au toridades judiciales correspondientes p ara  
la imposición de la pena de prisión correccional y  m ulta , que e sta ­
blece el a rt. l.° de la  Ley de 26 de Ju lio  de 1878. Los m enores po­
d rán  ser detenidos por cualquier persona m ayor de edad, en tregán­
dolos inm ediatam ente a  los Agentes de la  autoridad.

V I. —A los efectos de las precedentes disposiciones, todo el que 
por im plorar la caridad  pública sea detenido y no tenga domicilio 
u oficio conocido, se le filiará y  fichará, quedando a disposición de 
las au toridades para  su asistencia y  asilam iento o conducción, en su 
caso, al pueblo de su natu ra leza .

V II. —Queda prohibido term inan tem ente  d a r lim osna en la  vía 
pública, encubriendo o favoreciendo con donativos en m etálico o en 
especie a la  m endicidad calle jera .

La falta de acatamiento a esta disposición será considerada como 
acto de desobediencia a mi autoridad, y en tal concepto, los con­
traventores a ella serán castigados con la multa de cinco a cien pe­
setas, en la forma que autoriza el art. 22 de la ley Provincial, y 
previa denuncia hecha en este Gobierno civil por los Agentes de la 
autoridad, ingresando su importe en los fondos de la Junta de Ca­
ridad Murciana.
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Seguro estoy de que el sereno juicio y acreditado civismo de este 
vecindario harán  que todos, com penetrados de la rec ta  intención 
que preside a  estas disposiciones y de la trascendencia  que en el 
orden social y  p ara  su m ayor eficacia tiene  su cum plim iento, enca­
m inarán  sus esfuerzos a efectuarlo  voluntariam ente, sin dar lugai 
a  que mi au to ridad  se vea ob ligada a ap licar n inguna  de las sancio­
nes que dejo consignadas.

M urcia 15 de Abril de 1919.— X avier Cabello .

e i  o tn e  y  lo a  n iñ o s  En la  Solana (Ciudad Real) la G uardia civil
ha detenido «infraganti» a una banda infantil 

de ladrones, que en las altas horas de la m adrugada robaba la 
iglesia llam ada de V eracruz.

La banda estaba organizada por niños de nueve a quince años, a 
consecuencia de la  sugestión que en ellos causaron las películas 
policiacas, y  ha  cometido frecuentes y  num erosos robos en todas 
las iglesias de la localidad, el cem enterio  y  edificios particu lares.

Noticias parecidas acoge constantem ente la  prensa. E l cine, que 
puede ser un elem ento cu ltu ra l de inestim able va lía , causa g la n ­
des estragos, sobre todo en la  juven tud  y en la  niñez. E n  la  fa lta  
de censura de las películas y  la  dejación de su au to ridad  en padres 
y  tu tores pueden encontrarse las ra íces del m al.

Precisa que las Ju n ta s  provinciales y  locales cum plan la R eal 
orden sobre censura cinem atográfica y  que los guardadores de los 
menores no dejeu a éstos asistir a  espectáculos que pueden d añ ar 
su salud física y  m oral.

En las páginas de P ro I nfantia  pueden ver nuestros lectores las 
cam pañas hechas por el Consejo Superior en relación  con el c ine­
m atógrafo, pero en tan to  la  acción c iudadana no colabore con la  
acción oficial, no podrá corregirse  la  m alsana costum bre de que asis­
tan  los jóvenes a  un espectáculo que puede perjudicarles.

N u e v  o in s t i t u t o  En el A yuntam iento de L érida se ha celebrado 
de P u e r ic u ltu ra . ]a inauguración  de esta necesaria  Institución, es­

tab lec ida  con el legado que dejó un patricio  e n ri­
quecido en A m érica. Con ta l motivo, el D r. M artínez V argas dió 
una notable conferencia acerca  de los «Institutos de P uericu ltu ra  y  
el engradecim iento patrio».

Con estos Institutos —d i j o -  es come únicam ente puede ob tener­
se el engradecim iento  de España, esto es, defendiendo los niños que 
nacen, acortando la m ortalidad  infantil y  d irig iendo su educación 
desde la  cuna, a fin de favorecer su crecim iento físico, intelectual 
y  m oral y  de reform ar la  sociedad española. Insistió en la  necesi­
dad  de o rgan izar una  Comisión de e tnocultura hispana, único me-
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dio de defender la  raza  española y  de a lcanzar ciudadanos cons­
cientes y  fuertes.

Citó datos del «Boletín de E stadítica y  Dem ografía del M iniste­
rio de la Gobernación» dem ostrativos de que d u ran te  los meses de 
Enero, Febrero , Marzo y  Ju n io  de 1918 la m ortalidad en L érida fué 
superior a  la  nata lidad .

Hizo una extensa reseña de cómo han cam biado las ideas en todo 
el mundo respecto al niño. Después de esta g uerra  se ha visto que 
el capital hom bre es el m ás preciado y  con el cual pueden a d q u irir­
se y  aum entarse  todos los dem ás valores. U na nación que ve perder 
sus niños estoicam ente, es nación sin ideales, que en plazo m ás o 
menos breve desaparecerá o llegará  a  la  anulación absoluta en el 
concierto m undial.

Terminó confiando con gran optimismo en el futuro engrandeci­
miento de España.

A o ^ a  d^Ole^aaM o- L a  A cadem ia de Ciencias

yPolítloaa--3 eoe*L' líticas ha celebrado solemne sesión p ara  
c ^ d e _ D ^ U o _ P u y o L dar posesión ftl nuev() m iem bro de ^  m¡s_

. m a D. Ju lio  Puyol y  Alonso, académ ico de
la  H istoria, Vocal del Consejo Superior de Protección a  la Infancia  
y  Represión de la  M endicidad. P residió  el acto el Sr. Sánchez de 
T oca acom pañado por los S res. Obispo de San Luis de Potosí, M ar­
qués de L aurencin , U garte  y  Blázquez.

Asistieron los académ icos Sres. C lem ente de Diego, Posada, Sal­
vado r R odrígez, U reña y  otros.

De otras A cadem ias los Sres. Tolosa Latour, Lam pérez, Dr. Sal­
cedo, General M arvá, A ntón, Rodríguez Mourelo, Pérez de Guz- 
m án, etc, e tc ., y  entre el num eroso público D .a B lanca de los 
Ríos, Beruete, Mora, A larcón, P ere ira , Hoyuelos, Vales F a ilde  y 
distinguidas señoras y  señoritas.

El Sr. Puyol trató  en su discurso del «Proceso del sindicalism o 
revolucionario». Su traba jo , castizam ente escrito, perfectam ente 
docum entado, honra al Sr. Puyol. Comenzó enalteciendo la  perso- 
na lm ndad  del Conde de Casa-V alencia, cuyo sillón ha de ocupar

De llenó y a  en el desarrollo  del tem a elegido, definió el sind ica­
lismo, invocando el testim onio de ilustres tra tad is tas  extranjeros, 
y  ee ocupó del Congreso de Amiéns y  de las dos tendencias que 
han prevalecido: el socialism o y el sindicalism o, estableciendo sus 
esenciales diferencias, afirm ando que el sindicalism o no tiene m ás 
que un program a para  el presen te  sin ocuparse de lo por venir.

El trabajo  del Sr. Puyol term ina  con el siguiente hermoso p á rra ­
fo, que nos es grato  reproducir:

«Maravillosos son, sin duda, esos ex traños edificios neoyorquinos

Ayuntamiento de Madrid



CRÓNICAS
287

que, cual torres de Babel, d iríase que pretenden escalar el cielo; 
g igantescas construcciones donde el tráfago  incesante del com er­
cio y  de la  industria , en conjunción con los recursos ex trao rd inario s 
de la m ecánica m oderna, a tu rden  los sentidos, y en las que no hay  
segundo, ni sílaba, ni acción, que se repu ten  aprovechados como 
no tra igan  consigo un aum ento de ganancia ; pero después de con­
tem plarlas y  de reconocer en ellas un testimonio portentoso del 
poder del hom bre, reconozcam os tam bién  que en la vida tienen 
misión excelsa  que cum plir la  v iv ienda hum ilde, en la  que nacen 
los sentim ientos del am or, del sacrificio y  del desinterés; el calla­
do estudio, en el que la  m ente se afana  por descubrir los arcanos 
de la  N aturaleza, las regiones ignoradas de la H istoria o las leyes 
del pensam iento; el ta ller, en cuyo recin to  anim a el genio las d iv i­
nas creaciones del A rte, y  hasta  solitario  hum illadero que se alza en 
los bordes del cam ino, donde el alm a encuen tra  el hilo m isterioso 
que le pone en com unicación con lo infinito.*

Contestó a l Sr. Puyol el académ ico de núm ero Sr. Bonilla San 
M artín, que leyó un notabilísim o discurso.

Los Sres. P uyo l y  B onilla fueron m uy aplaudidos.

e i a lb e r g u e  n o o to rn o  En la  Sociedad E spañola de Higiene ha  leído 
4» ^  en  M ad rid . *  el ilu stre  Dr. Ju a rro s  las siguientes conclusiones:

1.a El problem a de los sin hogar no es en 
M adrid cuestión exclusiva de m endicidad o vagabundeo.

2. a L a recog ida  de  los que duerm en en la  vía pública  no resu e l­
ve nada por fa lta  de locales donde a lo jar a los recogidos, e im pe­
d ir el a lbergue  bajo la  protección de los huecos y  portales es un 
acto inhum ano, pues obliga a dorm ir en cam pos y  desm ontes a  los 
desgraciados sin hogar.

3. a Los Asilos al uso de nada sirven  por su escasa cab ida y  por 
a le ja r de ellos a los obreros sin traba jo  o con soldada escasa ade­
más de im poner la  disociación de las fam ilias.

4 . a La solución verdadera  exige:
а) G aran tizar la hospitalización a todos los desvalidos que le­

gítim am ente la  soliciten.
б) C rear dorm itorios m unicipales donde se facilite  cam a por 

can tidades análogas a  las que cobran las posadas, pero con r ig u ro ­
sa higiene y  escrupulosa v ig ilancia  para  ev itar las enferm edades 
infecto-contagiosas la ten tes. En estos dorm itorios se darían  com o­
didades p ara  que pudieran  utilizarlos fam ilias y  obreros obligados 
a  levan tarse  y  acostarse a horas desusadas.

c) E stab lecer colonias de reeducación para  vagabundos.
d)  Acometer de una  vez y decididam ente el problem a de las

casas b a ra tas  p ara  obreros.
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e) Los sin hogar represen tan  un g rav e  riesgo p a ra  los in tere­
ses sociales, m ateriales e higiénicos del pueblo m adrileño.

¡Premio* .  1». ■,<,«*.. ; j¡, Presidente de u  Diputaeión prov¡IK,¡al

de G ranada, ha publicado en el B o le tín  
O ficial la siguiente circular:

«Deseosa esta P residencia, como asimismo la  Comisión provincial, 
de prem iar los cuidados y atenciones que las nodrizas tienen con 
los infantes que se les en tregan  p ara  su  lactancia., y  que al propio 
tiem po sirva de estím ulo a  aquellas otras menos celosas de sus de­
beres, la  Comisión provincial, a propuesta de la  P residencia , y  del 
Sr. D iputado V isitador del Hospicio, adoptó en sesión de 22 de M ar­
zo el últim o acuerdo de c rea r dos prem ios de cien pesetas y  otros dos 
de cincuenta, los cuales se ad jud ica rán  a  las cuatro  nodrizas in te r ­
nas o ex ternas que presenten a los niños por ellas lactados, en las 
m ejores condiciones de desarrollo  e h igiene, en relación  con la na­
tu raleza  de los mismos.

P a ra  que la  adjudicación de los citados prem ios se realice con ver­
dadera  justic ia , se hace preciso una inspección m inuciosa de ios 
infantes, en cuanto a la  higiene y desarrollo, y  p ara  ello nada más 
eficaz que una  rev ista  a la  que necesariam ente concurran  las no­
drizas in te rnas y  ex ternas residentes en la  capital y  pueblos inm e­
diatos a  la  m ism a con sus respectivos infantes, lib re ta  y  plomo.

En su v irtud , cum pliendo el c itado acuerdo de la  Comisión pro­
v incial, ten d rá  lugar la celebración de la m encionada revista  el 
d ía  30 de Mayo actual y  hora de las once de la  m añana, en el salón 
de actos de esta Diputación.»

1.a  e n fe r m e r a  rniciada por M istress B ourland, profesora de la 
^ domicilio : U niversidad de W ellesley, a la cual han prestado su 

colaboración D .a Carm en T aboada, D. M aría de Maeztu 
y  D .a Zenobia Cam pruví de Jim énez, se ha consttiuído en M adrid 
una obra pro tectora  que lleva el títu lo  de «La enferm era a domi­
cilio*.

L a población m endicante de M adrid, especialm ente la  de los c ie­
gos, fué la  que hirió el corazón generoso de Mistress Bourland, ha­
ciéndola pensar en el m edio de buscar a lgún  alivio p ara  los in d i­
gentes.

«La enferm era a  domicilio» fué creada  para  el cuidado a la in ­
fancia; pero ya la  obra am plía su rad io  de acción y tiene in teresan­
tes ram ificaciones, estando en estrecho contacto con o tras obras s i­
m ilares: roperos, Casas de higiene infantil, Colonias escolares, et­
cétera.

Las señoras del Comité en tregan  d iariam ente  una lista a la en-
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ferm era p a ra  su v isita  y  todo suscrip tor a esta obra, por mediación 
de la enferm era, v isita  a sus protegidos, a liviando su m iseria y  qu i­
zá salvando su vida. El ideal de esta obra  pro tectora  es tener una o 
dos enferm eras en cada barrio .

Los donativos pueden enviarse a la  T esorera, S rta . D .a Rafaela 
Ortega y  Gasset, Claudio Coello, 81.

P ro I nfantia aplaude con entusiasm o la  labor de las nobles y a l­
tru istas señoras que han iniciado tan  in teresan te  obra de protección 
digna de ser secandada por todos.

P a r q u e s  tn fa n t iia a .—U n a  p r o p o s ic ió n  El Concejal Sr. G arcía Revenga,
: d e i S r . G a r c ía  R e v e n g a : : : : :  ha presentado al A yuntam iento de

M adrid la sigu ien te  proposición: 
*A1 Excm o. A yuntam iento: El Concejal que suscribe, tiene el ho­

nor de som eter al Excm o. A yuntam iento la  siguiente proposición: 
Que como com plem ento de la proposición presen tada  por el señor 

Francos R odríguez sobre creación de parques infantiles, se habilite 
toda la  m ayor can tidad  posible de solares en todos los distritos, para  
que en ellos encuentren solaz y  esparcim iento los niños y se evite  la 
constante estancia  de los mismos en las calles.

A este efecto, el Excm o. A yuntam iento  podría recab ar de los pro­
pietarios de solares la  autorización consiguiente.

Que se form e un patronato  m unicipal encargado de los parques 
infantiles, compuesto por el Excm o. Sr. A lcalde, dos Sres. Conceja­
les, jefes de los servicios de Lim piezas, P arques Ja rd in es, y  L ab o ra­
torio y  Escuelas y  el Secretario de la  Corporación, quedando a g re ­
gado a este organism o, en la  parte  d irectiva , una representación  de 
la Sociedad G im nástica Española, a fin de que o rgan izara  en dichos 
parques el ejercicio higiénico, con arreg lo  a la fórm ula más conve­
niente, p rác tica  y  económica.

El A yuntam iento , seguram ente que estim ará esta proposición 
como un rem edio p ara  la  evitación del espectáculo que a d iario  ofre­
cen las calles de M adrid, llenas de chiquillos que, con su inconscien­
cia y  fa lta  de dirección en su asistencia  pa ternal, son objeto de des, 
gracias y  acciden tes, y , en general, con este abandono callejero- 
se contribuye a la  desm oralización de I03 niños, cuya vida y cos­
tum bres deben m erecer nuestra  v ig ilancia , cuidado y sim patía.»

Es de esperar que el Municipio llevará  por fin a la p ráctica  esta 
mejora re iteradam en te  pedida por todos los amigos de los niños.

19
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E n relación  con la  denuncia  hecha a  la  S ecre ta ría  general, re s­
pecto del traba jo  de u n  m enor, de la  cual denuncia  se dió tras lado  
a  la  Ju n ta  local de R eform as Sociales, é s ta  oficia a  la  Secretaría  
general que hechas las  averiguaciones pertinen tes al caso, puede 
aseg u ra r que  el trabajo  del m enor de referencia no h a  hab ido  á n i­
mo de lucro  por parte  del pa trono , el cual es parien te  del joven  a 
qu ien  tiene  recogido y lo m antiene en v is ta  de  que m urió  su  pa­
dre y la  m adre no cu en ta  con m ás recursos p ara  a tender a  siete 
h ijos que  el producto  de la  venta de periódicos.

—La S ecre taría  general h a  oficiado a la  Ju n ta  de M álaga p ara  
que  estud ie  la m anera  de am pliar los recursos económ icos con que 
cu en ta  u n a  señorita  que hace su s estud ios en la  N orm al de la  c ita ­
d a  ciudad. A la  seño rita  de  referencia, D .a E lv ira  R uiz A lvarez, la  
concedió la  N orm al de M álaga m atrícu la  libre  de gastos y  la  In s t i ­
tuc ión  T eresiana  de la  m ism a cap ita l, asistencia  com pleta por el 
coste de m edia beca que rep resen ta  un  gasto  de 35 pesetas m en­
sua les .

El padre  adoptivo de la  referida joven  se h a  d irig ido a  la  llu s tr í - 
sim a Sra. D .a M aría de la  R igada, V ocal del Consejo Superio r y 
D irectora de la  N orm al de Madrid, en  petición de ay u d a  económ i­
ca p ara  la  seño rita  no rm alis ta , y  la  S ecre taria  general, accediendo 
gustosísim a a l deseo de la  Sra. L a  R igada, que  desde u n  princi­
pio inició este acto p ro tec to r, h a  oficiado, com o se h a  dicho, a 
M álaga p a ra  que la  Ju n ta  prov incial se in terese  inm ediatam ente  
en  este asun to .

—El Sr. D. Eduardo González P eñ a  H orte lano , D irector del Cole­
gio «El Salvador», pa rtic ipa  a la  S ecre taría  general que por h ab er 
sido dado de a lta  en la  p rim era  enseñanza, g rado  superio r, que 
con aprovecham iento  h a  recibido en dicho C entro el n iño  huérfano  
de padre José B enito  G ilabert, que ocupaba u n a  de las  dos plazas 
g ra tu ita s  que  por R eglam ento  tiene asig n ad as el Consejo Supe­
rio r, puede éste  d isponer de am bas.

L a S ecre taría  general h a  oficiado al Sr. P e ñ a  H ortelano a g ra d e ­
ciendo nuevam en te  su  a ltru ism o  y a  la  Ju n ta  prov incial p a ra  que 
ind ique qué niños en tre  los so licitan tes m erecen m ejor ocupar las  
plazas de referenc ia .
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Libros, revistas, periódicos.

Orison Sw ette  Ma r d e s .—L a  obra  m a e s tr a  de la  v id a .— T raduc­
ción d irecta  del inglés por Federico Climent F e rre r.—Barcelona, 
L ibrería P arera , 1919.

El activo e inteligente editor Sr. P arera  continúa publicando con 
éxito creciente las obras del popular Marden, realizando con ello una 
labor cultural im portantísim a. E l nuevo libro está dedicado al perfec­
cionamiento de nuestro carácter y  a la afirmación de nuestra  perso­
nalidad, y basta consignar este enunciado para comprender su u tili­
dad. Como dice bien el traductor, es preciso tener de la vida hum ana 
un concepto completamente distinto del predominante entre la mayo­
ría de las gentes, tanto vulgares como doctas, y para ello huir de 
todo excepticismo y considerar que las penas, adversidades y tr ib u la ­
ciones, no son más que adecuadas resistencias y  rozamientos para 
ejercitar la voluntad. E l pensamiento debe gobernar, la conducta y 
ésta orientarse hacia el bien y el progreso. E3 obra que debe m editar­
se y propagarse.

R odolfo W aldo F r in e .— L a  ley  de  la v id a .  - E l  credo del c a m i­
n a n te .—Traducción del inglés por Federico Climent y  F e rre r.—Se­
gunda edición.—L ibrería  P arera , Barcelona, 1919.

E stas dos obritas contribuyen a la cam paña de que continuam ente 
hicimos mérito a favor de la educación de la voluntad. Con ameno 
estilo y  aprovechando ejemplos anecdóticos, el autor expone las le­
yes de la vida, cuya ignorancia es causa de que los hombres no ha­
llen los medios de aprovecharse de ellas.

E l credo  de l c a m in a n te  constituye una serie de máximas com enta­
das, en las cuales se condensan los preceptos más fundam entales y 
prácticos para conducirse con ecuanimidad y nobleza en el mundo, 
obteniendo de este modo vigor y tranquilidad de conciencia.

El Sr. P arera  ha editado con su habitual buen gusto estos libros, 
que no desmerecen de los que constituyen la Biblioteca de Cultura y 
Civismo, que con tanto acierto dirige.
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L a  R e v is ta  Q u in cen a l que con tanto éxito se publica en Barcelona, 
ha insertado en sus últimos números importantes artículos de Lamy 
acerca de la  fam ilia en la F rancia  contemporánea, Monseñor Baudri- 
lla rt, F igueras, Segovia, Carbonell, Climent, Sangro y Ros de Olano, 
Rubio, Cebrián y otros ilustres escritores.

D octor J e r ó n im o F o r te z a  —  E specialista en las enfermedades de la in­
fancia, L a  M a d re  M o d e r n a , (arte de criar a los niños). Prólogo del 
Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa L atou r.—Málaga, Im prenta He­
lios, 1919.
E n  un folleto de popularización ha reunido el distinguido especia­

lis ta  Dr. Forteza varios artículos referentes al recién nacido, su 
alim entación, medios de observar y cuidar al niño, destete, etc., de­
dicados a las m adres, los cuales, como se indica en el prólogo, tienen 
un interés extraordinario y  serán leídos con provecho por toda clase 
de personas.

Felicitam os cordialmente al autor por su labor cultural en favor de 
la infancia, bien conocida y estim ada en Málaga, donde publicó re­
cientemente una R evista  consagrada a Puericultura.

E s ta d ís t ic a  de la  em ig ra c ió n  e sp a ñ o la  tra n so ceá n ica . — P ublica­
ciones del Consejo Superior de em igración.—Madrid, 1919.—El 
in teresante libro publicado por el Consejo de emigración contiene 
m uy interesantes datos, y  está avalorado por gráficos en colores 
que realzan el mérito de la edición. Suscribe el trabajo D. F ra n ­
cisco Galiay, jefe del Negociado de Información y publicidad de 
aquel Centro.

Proporcionalmente, según dicho estudio, se expatrían en mayor 
número los españoles comprendidos entre los 15 y los 25 años. A 7.573 
ascienden en 1918 los abarcados en esas edades. De ellos eran va­

rones 6.037.
E ste hecho, que, lejos de ser nuevo, acusa una persistencia sobrado 

sintom ática en nuestra emigración, se presta a hondas y desagrada­
bles meditaciones, en cuanto significa la pérdida para E spaña de una 
juventud cuyo dinamismo para el trabajo rendiría mayor provecho a 
la patria, puesto en ejercicio y desarrollado adecuadamente en el 
propio solar.

N utren, casi por igual, este juvenil y alocado éxodo mozalbetes se- 
m ianalfabetos que salen del Norte y  Noroeste de E spaña, de A stu­
rias en mayor número, para dedicarse al comercio en la gran Antilla 
o en cualquier o tra tie rra  americana donde se halle establecido un es­
peculador, pariente,Aimigo o simple «vecino», como ellos dicen, de 
esos irreflexivos emigrantes y bigardonea que, disimuladam ente unos 
y haciendo otros repugnante alar le de ello, no llevan al em igrar otra 
orientación ni más propósito que rehuir el cumplimiento de un deber
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patrio . Si desaparecieran estos dos impulsos —dictados por el egoís­
mo paternal uno y  por cobardía social otro—, esta enervante sangría 
de gente moza, que va a aniquilarse tra s  un m ostrador o a pasear su 
falta de civismo y a fracasar, en consecuencia, por el mundo, se ex­
tinguiría seguram ente, porque no la  producen otros motivos ni la 
impone ninguna necesidad.

E l número de 3.241 menores de 15 años que figuran entre los emi­
grantes a U ltram ar en 1918, está perfectamente ponderado con la 
cantidad de fam ilias expatriadas en ese tiempo. Los em igrantes ma­
yores de 23 ascendieron a 9.351.

B o le t ín  de la  A c a d e m ia  de  B e lla s  A r te s .— Toledo

Hemos recibido el primer número de este Boletín que edita tan 
preclara Corporación encargada de difundir las bellezas a rtísticas 
que Toledo atesora. El texto, avalorado por trabajos meritísimos que 
firman el D irector de la Academia D. Rafael Ramírez de Arellano, el 
Secretario D . Adolfo Aragonés de la Encarnación y los Sres. Conde 
de Casal y  D. Manuel Sandoval, entre o tros.E s verdaderam ente in te ­
resante la h istoria del funcionamiento de la Academia redactada por 
el aludido Académico Sr. Aragonés, nuestro ilustre  y  querido amigo, 
a quien felicitamos por su perseverante actuación artís tica  e h is­
tórica.

Grandes problemas: L os n iñ o s ,  por «A2orín,» A B C  27 Marzo.

En un primoroso trabajo el gran estilista, al hablar de la  obra de 
Anatole F rance L e  P e ti t  P ie r r e ,  hace consideraciones sobre los pro­
blemas pedagógicos. «¿Cual es el grado de civilización de un país?» Lo 
sabemos viendo de qué m anera en él son tratados los niños. Terrible 
sería la pedagogía escolástica y  tradicional: pero no sería menos re ­
cusable otra pedagogía, que am parándose del títu lo  de científica, 
am argara la  vida del niño con muchedumbre de preceptos, reglas, 
formulismos y triqu iñuelas. Dejemos que el niño evolucione libre­
mente; ingeniémonos para que encauzándolo suavem ente por un ca­
mino, él tenga la  ilusión —suprema ilusión— de que es él mismo, 
con entera libertad , quien emprende la m archa. Sobre todo hagamos 
que respire el aire libre, que ame a la N aturaleza.

U n  d is p e n s a r io  y u n  h o s p it a l . —  L a  c a r id a d  de la  R e in a  D .a V ic ­
to r ia .— L a  I lu s tr a c ió n  E s p a ñ o la  ,23 Marzo.

H abla la an tigua y acreditada rev ista , de la v isita  hecha por 
Su Majestad la  Reina V ictoria al R eal D ispensario de María C risti­
na, para asistir a la  inauguración de la Escuela Española de Tisiolo- 
gía que d irige  el Dr. Verdes Montenegro y al Hospital del Niño J e ­
sús, y al prodigar ju stas alabanzas a la  caridad  de nuestra Soberana,
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dice que se refiere a esas visitas «con verdadera complacencia, por­
que entendemos que esa caridad practicada por tan  elevadas perso­
nalidades es, a más de un notable ejemplo, una m anera eficacísima de 
am ortiguar y  casi destru ir influencias perniciosas que se ejercen so­
bre las clases humildes cuando se quiere demostrar por elementos in ­
teresados que los de arriba no se preocupan ni atienden las necesida­
des de los de abajo.

O rien ta c io n es  m o d e r n a s .— L a  a leg ría  en la  e scu e la , por Antonio 
de la Rosa y Cobos.—B o le tín  E sco la r , Abril.

«Los niños españoles no juegan. Los niños españoles no tienen a le ­
gría.»  Es cierto. L a alegría es un tónico. Es, a la vez, excitante po­
deroso del sistem a nervioso y, por ende, de la circulación.

Es preciso envolver a los niños en un ambiente de belleza, de a le­
gría. La alegría hace al niño optimista y  optimismo es energía, es 
propensión vehemente a lo bueno y bello.

«El niño que no ríe está enfermo», dicen las madres; y  un prover­
bio japonés dice: «No dejes, padre, que en el pecho de tu  hijo florez­
can el odio y la  tristeza.»

E co s m éd icos.— Sobre ju e g o s  de los n iñ o s ,  por el Dr. A rquellada.—
L a  J o r n a d a , 7 Abril.

U rge que los niños tengan lugares para jugar sin estar expues­
tos a los peligros de la calle, no sólo de índole física, sino también 
moral.

E n  el Ayuntamiento se ha presentado una moción para que en los 
jardines públicos se acoten espacios donde los niños puedan ju g ar y  
estar al mismo tiempo vigilados por empleados; pero esto, con ser muy 
bueno, tiene el inconveniente de que serán muy escasos en número 
o que estarán a largas distancias, por lo que es preciso poner reme­
dio, pudiéndose u tilizar para esto los solares.

A g u a  e n  c e s tillo .— L a  C a sa  de los n iñ o s ,  por Eduardo Andicoberry.
E l O rza n , Coruña. 8 Abril.

Viendo lo que en otros países se hace en pro de los niños da ver­
güenza contemplar la incuria española, con este respecto. Todo ello 
es consecuencia de la educación social con que se nos lanza a la  vida. 
Ni el hombre ni la mujer están preparados para el cumplimiento de 
sus deberes. La juventud m asculina se depaupera en riesgos vergon­
zosos. Las jóvenes van al matrimonio sin conocer los cuidados que la 
m aternidad requiere. Por desconocer cuanto a la maternología se re­
fiere, alcanza la m ortalidad infantil esas cifras a terradoras. L as fe­
m inistas deben preocuparse primeramente en enseñar a las mujeres 
a  ser madres.
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E l  c in e  y  los n iñ o s ,  por Rogelio F e rrín . — G a lic ia  S o c ia l. Vigo,
9 Abril.

E l espectáculo del c in e  es, por lo general, pernicioso para los niños, 
ya que suele presentar a la  «admiración» del público robos y asesina­
tos en los cuales la figura del delincuente se presenta de modo que 
se hace interesante. Un invento tan  prodigioso como el c in e  que 
con proyecciones históricas, de viajes, etc., podría instru ir, se desti­
na a m albaratar y destru ir la  labor de las pocas escuelas buenas 
que hay.

P rob lem as socia les . — L a  e x tin c ió n  de la  m en d ic id a d , por Eduardo 
M endaro.— L a  J o r n a d a , 11 Abril.

¿Es conveniente el sistem a de aglom erar mendigos en cam pam en­
tos mejor o peor dispuestos y  aun obligarlos a un éxodo por todas las 
provincias de España? Evidentem ente, no. Se hace precisa la  in te r ­
vención del Gobierno en la gran máquina montada por la beneficen­
cia particu lar.

Más de 400 millones ha donado el altruism o de las pasadas gene­
raciones a las instituciones privadas, para que socorran al desvalido, 
eduquen niños, alimenten huérfanos, doten a doncellas, asistan  a en­
fermos y a ancianos. G ran parte de ese caudal está concentrado en 
Madrid. Nada eficaz puede hacerse si el Estado no forma un plan 
general para el funcionamiento de la beneficencia privada, de acuer­
do con la provincial y municipal.

E l  tra b a jo  m a n u a l  en  la  E sc u e la , por un Maestro honorario:
E l Id e a l  G a llego , 12 Abril.

Las orientaciones de la moderna pedagogía tienden a generalizar 
en las Escuelas la enseñanza de los trabajos manuales, im plantados 
con éxito en Alemania, Bélgica e Ita lia . Eroebel dice: «Aparte de 
las horas consagradas a la  enseñanza debe tener el niño otras dedi­
cadas al trabajo m anual, a l desarrollo de su fuerza física, cuyo valor 
y  dignidad se desconoceu hoy demasiado. Pestalozzi laboró afano­
samente para unir a la instrucción de la Escuela el trabajo m anual. 
Todo niño y todo joven en cualquier posición social deben entregarse 
al trabajo manual durante dos horas al día.

L a  d e fen sa  de  la m u je r ,  por Manuel Bueno.— H era ld o  d e  M a d r id ,
22 Abril.

Ante el acoso y la  falta  de galantería de que son víctim as las mu­
jeres, el ilustre escritor propone que se constituya, con el beneplácito 
del Poder judicial, una L iga de caballeros, en la que alternen la 
blusa y la levita para reprim ir el abuso de la grosería callejera. Los 
que'perteneciesen a ella podrían ser revestidos de fuero de autoridad
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y  proceder enérgicamente én cnanto fuesen testigos de uno de esos 
tristes episodios, de fa lta  de respeto a la  mujer.

L o s  m éd icos y  la  m e d ic in a :  U n M in is te r io  de la  I n fa n c ia ,  por 
Isidoro S. F igueroa.— E l C orreo E s p a ñ o l , 29 Marzo.

Un ilustre  profesor de la Facu ltad  de Paidología de B ruselas, don 
Luis H uerta , propone en un trabajo que acaba de publicar la  crea­
ción de un m inisterio de la infancia, ya que a pesar de los adelantos 
de la Hum anidad solamente la  procreación y la  crianza de los hijos 
ha permanecido estancada en reducidos moldes durante siglos, y  to­
davía hoy, en pleno siglo X X , se pretende resolver este v ita l proble­
ma por los procedimientos más prim itivos y absurdos.

E n  algunas naciones am ericanas se están realizando trabajos para 
crear secretarías o m inisterios de la  infancia cuyo lema es velar por 
el bienestar del niño en todos los órdenes de la vida.

P ro Infantia agradece las afectuosas frases que dedica el señor 
F igueroa a nuestro Director, el cual contesta a la idea del Sr. F igue­
roa con un artículo en el que aplaude la labor del distinguido doctor 
y  respecto a la creación del m inisterio de la  infancia, dirigiéndose al 
doctor Figueroa, dice: «Si se discute la  creación del Ministerio de 
Sanidad, ¿qué no dirán del que usted inicia?N o obstante, la  asisten­
cia pública deberá organizarse en tal sentido, pero para ser eficaz la 
obra se necesitará de la abnegación de todos.

Y luego añade: «El problema que podríamos llam ar de Raza es de 
una urgencia y de una importancia tan  extraordinaria, que nadie ab­
solutam ente puede desentenderse de él, y será preciso en cuantos sen­
timos su aterradora gravedad salgam os a la plaza pública con los 
brazos en alto en defensa de los m illares de c ria tu ras a  quienes la 
muerte condena a la más fúnebre de las huelgas.»

Obra de red en c ió n  social: L o s  c iegos , los m u tila d o s  y  los a n o r m a ­
les, por D. Pío Brezosa T ablares.—E l  L ib e ra l  de Barcelona, Mayo 
de 1919.
Comenta el autor las conclusiones adoptadas en el Congreso Nacio­

nal de Medicina acerca de los mutilados y su  educación, y  se la ­
menta de la falta de caridad colectiva que ha ocasionado que el Asilo 
de ciegos pobres de Barcelona se haya visto en grave conflicto por 
fa lta r pan y abrigo a los recogidos. Propone que se imite la costum­
bre im plantada en Suecia y Noruega donde se practica tan  acertada­
mente la protección a la infancia. Allí cada médico o comadrona que 
recibe un niño presentan a los padres una alcancía para que deposi­
ten una limosna en favor de los niños cieguecitos.

Es de esmerar que la idea del Sr. Brezosa hallará eco en el ánimo 
de las personalidades a quienes se dirige en su interesante artículo.
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S e ñ o re s  q u e  componen el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

P residente.—E l Ministro de la Gobernación. E x c m o . S r .  D . A n to n io

J 'V icepresidente.—El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, E x ­
c e le n tís im o  S r .  D . A n g e l  P u l id o  F e rn á n d e z .

Secretario G E N E R A L .-E x e m b . S r . D r .  D . M a n u e l  d e  1  o lo sa  L a to u r
(Real Academia de Medicina).

V icesecretario. limo. Sr. D . P e d r o  S a n g r o  y R o s  d e  O la n o  
Vocales natos.—Obispo de Madrid-Aléala, E x c m o . S r .  D . P r u d e n c io  

M e ló  v A lc a ld e .— Gobernador civil de la Provincia, E x c m o . Sr. L). t r a n  
c isc o  A p a r ic io  y  R u iz .-Presidente de la Audiencia territorial I lu s tn s im o  
S r  I )  M a rc e l in o  G o n z á le z  R u iz .— Presidente de la Diputación pro­
vincial^ E x c m o . Sr. D . J u a n  F e r n á n d e z  y Rodr\gnez.-Inspector general 
de Sanidad, E x c m o . S r .  D . M a n u e l  M a r t in  S a la z a r .  . ¿>

Vocales electivos.—Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po­
líticas E x c m o . S r .  D . J a v i e r  U g a r te  P a g é s .— Por la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, E x c m o . S r  D . P a b lo  M a r tm e z  'P a r d o ^  o r  
la Sociedad Española de Higiene, l im o .  S r .  D . N ic a s io  M a r is c a l  y  G a rc ía . 
Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, E x c m a :  S ra .  M í^ q u e s a  V iu  
d e  H o y o s .— Por la Sociedad Protectora de los mnos S r .  D . P a b lo  L o ­
z a n o  y  P o n c e  d e  L e ó n .— Por la Sociedad Económica Matritense, E x c e le n ­
t ís im o  S r .  D . J o s é  V ig n o te  y  W u n d e r l ic h .— Por la Cuna de Jesús, señor 
D . R o q u e  R e y e s  R o m e ro .— Por el dispensario de mnos de pecho, S r .  D. R a ­
fa e l  d e  T o lo s a  L a to u r .— Por el Ateneo de Madrid, l im o .  S r .  D . R a fa e l  
S a lid a s .— Por el Círculo de la Unión Mercantil, S r .  D  E m ilio  Z u r a " 0_- 
Por el Círculo de la Unión Industrial, E x c m o . S r .  D .  M a r ia n o  N u n e z  
S a m p e r.— Por la Escuela Normal de Maestros S r . D . M a n u e l  J e™ a n d e z  y 
F e r n á n d e z  N a v a m u e l .— Por la Escuela Normal de Maestras, S r t a .  D . M a r ía  
d e  la  E n c a rn a c ió n  d e  la  R i g a d a . - P o r  la Cámara de la Propiedad urbana 

- lim o . S r .  D . Ig n a c io  M a r ía  C a s te la in .— Por la Asociación para el estudio 
y denfensa de los intereses de la clase obrera,, S r .  D . J a v i e r  _ G a rc ía  R o - 
d r ig o J- P o r  el Fomento de las Artes, S r .  D  R a m iro  P e r e z  L i q u i ñ a n o . -  
Por el Centro Instructivo del Obrero, S r .  D . L u is  L o re n z o  M a r t in  C o r ra l .  
Por la Asociación de la Prensa, E x c m o . S r .  D  J a v i e r  B e t e g o n . - P o r  la 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, E x c m o . S r .  don  
J o a q u ín  R u iz  J im é n e z .— P o r  el Instituto de Reformas Sociales, S r .  D ., P e -

á r p I f J s °  d '  D . M a n u e l  A s t u d U l a - S r . .  D r .  ,D. B a l ía s a r
H e rn á n d e z  B r iz .— M adres de familia.—E x e n ta .  S r a ,  D . - R o s a r io  S á n c h e z  
G u e r ra  V d a .  d e  B a r r o s o . - E x c m a .  S ra .  M a r q u e s a  d e  J u r a  R ea l.

Vocales obreros. - S e. D . A n g e l S á n c h e z  J a b a r d o  - D .  J u a n  T e je r o  D ía z
Vocales nombrados por R eal orden. S r .  D . J u l io  P d y o l  y  A l o n s o . -  

E x c m o . S r .  D . F ra n c is c o  G a rc ía  M o l i n a s - l i m o  S r .  D  A lv a r o  L ó p ez  
N ú ñ e z . - S r .  D . U b a ld o  R e x a c h — E x c m o . S r  D . J u a n  d g  l a  C ie rv a  y  P e -  
n a fie l.— E x c m o . S r .  D . A m a llo  G im e n o  y  C a b a n a s .— E x q m ^  S r ,  D ._ A p g e  
P u lid o  v  F e r n á n d e z .— lim o , S r .  D . P e d r o  S a n g ro -y , R o ^ d e . , 0 1 a n p ^ p  L u is  
H e r e d e r o  v  G ó m e z . - I lm o .  S r . D . E d u a r d o .  M a s ip  y  B u d e s c a  - E x c e l e n t í ­
s im o  S r . f ) :  G u il le rm o  B e n i to  R o lla n d .— E x c m o  S r .  D . A v e h n o  M o n te ro  
R íq.s V il le g a s .— E te r n o .  S r . D . F e r n a n d o  S o ld e v illa .  ̂ ‘ ^ ^  .

S e c r e t a r í a  g e n e r a l . - j F . r a  de la sección técn .co-admindstsativa.-  
.. . r-v_ tv-i ■.Ati ..'¡IYi' i-vcs ¡Latour.-*—O kiOíAL ' I. —D , MlgU
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

goS S  £  & « o S ? r ( ^ o S T - s r - M, ni s t ro dc I a '
r d e  p r e m i o s  d e l  C o n s e jo  S u p e r i o r — El do í ' inq i io i-, \ n t/>p<>
S s V Z S r 01™"' 'nr" re,n,W08 la S e c r ^ S V n ^ í '  y ^ S :

* » ?  lT c o ^ T rs í A í  (f6flCK n « te1{ífo >«*"* «*"*"«■ ^
P ro Infantia. (Tomos I, al XIV.)—6 p e se s ta s  el tomo.
[ e y  d e  P r o te c c ió n  a la  I n fa n c ia  y  R e g la m e n to  d e  P u e r ic u l tu r a .  (M adrid 1910)

« u í? a . ( ^ a ? l 9i o l - i Dp1 2 to.enCte Ín fa n tU  b e l9 a ’ p o r  D‘ Lázaro  lá z a ro  Jun-

t r a n i e r o efZ T \ >' ?**?, ? y  t o  C o ío ,lto  <*<? B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x -  i r a n j e io ,  p o r F r. D om ingo de  A lboraya. (M adrid, íoiO .)— 2 pesetas.

J u d e r í a r ¿? 9 S - l T e s e t í T0S'_ 'We'/,0S de  p l a n t a r l o s  e n  E sp a ñ a ,  p o r  D. Ju lián  

(Madrid^6 1 p o r  ,a  S rla - M " (l“ < >'• M. M. lA d s u m ) .

*la¿¡t£rxsin «neV u \s ¡ r M  ssr »*•—*■ *•
saH?¿ar ■*»—”* >■
lhlf ?  dGl n Íñ Z  e n  lo s  d o s  Vr im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a ,  p o r el p ro fe so r  Ar-
1 p e s l ta  a n n -“ Trad,,CÍd°  po r Klsa v ™ * ™ *  de  V a r á n * ( M a d r i d 1 9 1 3 .? -

CiiesíiorK!,? r e la t iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d :  l.a leg islac ión  p ro te c to ra  de la

» SS £ " -  ™ 0S1 *“ »"*  "

(634 p ág in as .)— 6 pesetas.— Tom o II (4G8 pág inas.)—D isposiciones oficiales 
de sesio n es y p lenos. Teísta de adheridos y D elegados. C onclusiones V elada* 
C onferencias. F o tograbados y  p lano  de  cen tro s , benéficos de  M adrid.—6 pesetas

p ro d u c id a  e n  ? 9 l t - 2 ^ s e t e s 0 ' ' ’ PéreZ de  M a re ra — M adrid. 1609— E dición  re-'

, 9f ¿  p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .—E xtrac to  de d isposic iones oficiales.— M adrid,

f*e t  a c o r r o  d e  l o s  p o b r e s , p o r  e l Dr. Ju a n  Luis V iv es— V alencia 1/81.— Edición rep ro d u c id a  en  1915.—3 p e se ta s . v a len c ia .

r j r u ? ! % . . fUn<t am, e n ta [ d e  1 a in f a n c ia - C o n o c im ie n to s  e l e m e n ta le s  a c e rc a  d e  e n ­
fe r m e d a d e s  d e  lo s  o jo s ,  p o r  el Dr B. C astresana .— M adrid. 1915.— i peseta
19?6 — T  p ese ta  ** t i i g i e n e  , n f a n , ü '  P °r  el Dr. B altasar H ernández  B m .—ifa d rta .

¡.a d e f e n s a  d e l  n iñ o  e n  E s p a ñ a ,  p o r el Dr. T olosa L a tou r.— 1916.— 1 p eseta .
L a  M a d re  e s p a ñ o la ,  p o r  e l D r. Tolosa L atou r.— 1916.— l peseta .

€TO*?f2f p r im e r a  y seg u n d a  p a rte ) , p o r  e l Dr. Jesú s M ari» a g ram u ru .— 1910.—1 peseta  eada tina.
La tu b e r c u lo s i s  y  s u  p r o f i la x ia  s o c ia l. C onferencia  del D r.'A ngel P u lido .— 191#.— 

i  peseta .

Pestaña*— m 7 ° ^ í Wípeseda ^  lu íe l '°  c o r r e c c io n a l  d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r  D.» Alicia..

P r o b le m a s  d e  la  in fa n c ia  d e l in c u e n te .— L a -C r im in a lid a d ,.— E l T r i b u n a l — E l R o .  
ro rm ato n o , p o r D. Ju lián  J u d e r ía s .— 1917.— l peseta .

A l m a r g e n  d e l  h o g a r .— n o c i o n e s  d e  P u e r i c u l tu r a .— Obra p rem iad a  en •»! s «xt« 
C oncurso, [>or D. R aíaél G arcia-D tiarte  Salcedo.—1917.—1 peseta.

E l p r o b e lm a  d e  la  n a ta l id a d  y  la  d e s p o b la c ió n ,  p o r C arlos R ichet.— 1917.— 
i peseta.
M/ ' ? : V er( felices Consejos a tos niños.—Premiado en el concurso de 1917, p o r
María Mexía y  Pechet.— 1917.— l p ese ta . '  p

Ln  o ib%r o  p a r a  t0 * n if io * — ]P rem iado  en e l co n cu rro  d e  1917, p o r D. Je sú s  Llor- ra  Itsuíit.—i  peseta .
/■flr/i Ioa P rem iad o  en  e t C oncurso  de  1917, p o r los S res. R uisán y

Q uin tilla . y  S ra . G alm do.—1 p ese ta . . 7

ín 4n vacunarse.—P rem iad o  en  e» C oncurso  de 1917, p o r  D. F ederico  R lrella*. 
e i nwicz.- *i p ese ta .

La s a lu d  d e  to s  n iños e n  Alem ania d u r a n te  ta  g u e r r a ,  p o r  e l D r. M a rtin -S a la ia r ,.
I p e^ \ia . .
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